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INTRODUCCION 

Los hombres están unidos a los árboles por una 

afinidad natural. Las selvas del planeta proporcionaron a 

nuestros antepasados abrigo y sustento, de ellas tomó el 

hombre primitivo la leña para calentar sus cavernas y la 

madera para fabricar las armas de caza y de guerra . 

Los árboles son los principales provedores del 

o>dgeno del que depende nuestra supervivencia, son los 

pilares esenciales del sistema natural en que se basa nuestra 

vida. Si no somos capaces de protegerlos, desapareceremos 

con ellos. 

El problema de la deforestación, se ha convertido 

en uno de los principales problemas globales que afronta la 

humanidad. Su efecto es notable en la pérdida de la 

diversidad biológica y ecológica, su consecuencia inmediata y 

a largo plazo amenza no solo la supervivencia de muchos 

seres vivos, sino la calidad de vida de la humanidad. 

La devastación de los recursos naturales, es un 

verdadero fenómeno mundial al que México no es ajeno. 

Mi preparación como internacionalista, en un 

marco referencial de trascendente importancia, es realmente 

mínima. Aunque mi interés vaya mas allá de los logros 

actualmente alcanzados en esa materia; los conocimientos por 

mi adquiridos aún no son suficientes para esgrimir con la 



habilidad necesaria, ·los argumentos qtie podrían coadyuvar a 

la evoluclón de·ia l~gi~la~ÚüactÚal que regula IáproteeciÓn 

de los r~cursos f¿r~sÍ~le.~\ ifiv~L;a:~l~ll~I e' iiiternacional . 

. .•.. \El .;d,'.:~~~l'.~}?;~~té)¡.:.~Já\tj·i:~.·}~ •• la problemática 
planteada, bac~,ne,ce~ar1a un~ refiexton''sobre la. situacion de 

los recu~.·~~s.éirt:'.;~t~i~·i·: i§áú~h1'~s·<~. ·. ;~ .. ·capacidad de 

adaptá~Íó~ d~ 'la ;{~~í~;ri~·~t~~fó~' mexl~ana a las normas 

interna~hinales' ~Ít. Iá' m~teriá( : 
.-,,---

Deb'emils:•entetidú. que. no se trata de un análisis 

exha'usiivo .en ma.teria·~.«·fore'Sfat :nacion.al .e .internacional, sino 

que constiiuye u~a/I~.;;;lde', aport¡ciÓn, de opinión y 

reflexión sobre' las te'n~en~i~s ~~t~al~s; nacionales 
' . ': ':·;:·'.>····]"·:.: .• "' .'.'/.•·:.:• •• ,:. 
internacion,ales /sob're: le.giShcióii.,{ l'X~iécc.ióÍt ·a los recursos 

• ·1.· 

analizar el 

- ~ --- - .- - . --
Alimentación y 

materia forestal, 

similitudes y 

recomendaciones de éste .··x.· la 

legislación mexicana vigente: .. )~<:.;,~~~~7; ,.,í-,}-: ·~,-·~. ··::!,\i: }·;··' 

Los objetivos ante;iormeÍtt~ ei~~~s~ós;'' Üe~~n él 
.. ,,,,, .•. -, e:':' 

propósito de definir y distinsuY• !~?'.{ ób,'~F~ul~;~·:<iu:~ impiden 

el cumplimiento óptimo 'ú';'.' lás ;ecom'endaC!oiies 

internacionales elaboradas por. Ú ~~o:; s~~;~lard~ la mama 

11 



más impuciaL posible; ·Ja imporiancia que· d_ebemos ._conceder 

al hecho de qJC:,· ésias relaciones ~ay_an inas allá de la 

prácticá 'consu~tu,di,;ll~ia "cÍ~huia dem~gogia poco fructifera, 

:::.:t:·1r1~:.~r~~lt~~~t.·:fr~:.:.:.~· :::.:·;::::·:.:~:: ·;: 
-;·-· :.-~" -~ -.... - f~'.,··· .;,. ,,· 

,,, _,;}P,Jf~~lli,o del '.Lic. Migu~I de la Madrid Hurtado 

(1983~19S!Í)''ya~s'.:)irillleros cuatro años del 

Cario~ sá Ún~'i-°d/'ooúari ( 1989-1993) serán 

d~J¡~j'l:r·~:~::~.'.;:~:~:~.~:l~o .estudio en ti~mpo, 

sexenio del Lic. 

los periodos que 

considerando las 

circuii.s't'anÓÍ,as· ~1ie, prévale~ieron y los cambios sufridos en 
:;·· · .. 

nue.sfro.·' 'país,·. durante éste periodo en la materia de 

referenCiB-... 

Acorde con lo anterior he dividido nuestro estudio, 

en. cuatro apartados: La Organización de las Naciones Unidas 

para la. Alimentación y la Agricultura, Funcionamiento y 

Programas de la FAO, Las relaciones de Mé>dco con la FAO , 

para concluir con una Propuesta para Mejorar las Relaciones 

México-FAO. Los dos primeros apartados tratan de dar un 

panorama general de las razones que dan origen la 

necesidad de ere.ar· un Organismo Especializado como la FAO. 

Hablaré :de ·su estrÜctura, de sus fines y de sus objetivos y 

sobre todo .. '11(~ J."s ,perspectivas de la FAO en el ámbito 

forestal.' 

·Así ~i~~o, ·se:· pr~tende ofrecer un marco de· r_eferench 

sobre •Jos ·déiec_h~s y· ob.ligacio~es de sus miembros:-. Los dos 

lII 



últimos apartados. se refi.eren a las .. relacio'ues propias de 

nuestro país con·• ese, Or~anismÓ Int~r~¡cioh~l, - los !~gros 

: ; ~:~ ;%1~~~1_,~J:;!1~r~; iI.,lY~}~~!~n,%l~fü!;f ~~~t )~~~;f ~ej~~~d:i: ~--
p arct 1ca ~Jorest ale s .:en.;: eI;~mar~o}de.iJa;, leg1s!,ac\o~•: mexicana 

;·;;:.¡~i11~111~r:;;::~~~;~1~f :r:::: 
. pro fun'd1zar> ,e~ •d~s "':'relaciones •·:que;·: en::: materia . forestal 

:::::]~l~~!tWf ~rf {~~!: .. ):::~:~~!~:~::§~;;:; 
i·;:.'·.~ \ -.,· .- ... 

ilustí-e' s,ÓIÍ-~e:··~(;ieina, a fin de que con mayor precí;íóó. 

Íogr~~oi~;:·eiÚ objetivo básico de nuestro trabajo de 

ill_y e.~~~,ig ~.?.~,~n~ .. <-· -·-
,·,: -'· ,Esioy. consciente de que el contenido de mi 

, .. _.;· .. :::;' 

Úabajo, .. :.aun· .habiendo sido elaborado con 
'.·· ":, :··:· .-> 

destinado_is· Ól leét,or principiante má,s que al ' erudito en 

, R~laci~nl~ Ú;~rnaciooales o al. experto :~~r~\·¡~-1;;,~ues parto 

de ullap~~riii~~-quenopuedo sosÚyar aÍin:~mis(estlldiós en la 
, , .. , .- .,.-. :, ·'· ""'"'..o-:, 

materia ~o"ri¡is'l'ón'd~n ,más a :1a• n~iura'lez'a::,'d~l-pdiiiero que de 

los segu~d~~> ; ' Y< ,.¡:;r'·'' 
. . .. "':).;-¡··:3;. ·-.'.--·~t-.:·' :: ' 

'Agradeceria ·que ésto mi té'si/~e'a' considerada, tan 

solo como un humilde esfuer~o, 'd~siinad~/~\otro; que como 

IV 



yo encuentran, que la satisfacción mas grande que se puede 

tener en la vida radica en la libertad y el progreso intelectual 

del hombre. 
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CAPÍTULO 1 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA AGRICULTURA Y LA 

ALIMENTACIÓN (FAO) 



En un principio quiero destacar, que el presente 

capitulo asi como los subsecuentes han sido diseñados con la 

intención de introducir al lector cualesquiera que sen su 

vocación, al tan inmenso camino que puede representar el 

estudio de las relaciones ya sean políticas, sociales, 

económicas, culturales ó de cualquier índole que Mé><ico 

tenga o pudiese tener con los demás sujetos de Derecho que 

conforman la actual Sociedad Internacional. 

El estudio de las relaciones que se tienen con uno 

de los Organismos Especializados de las Naciones Unidas 

como lo es la Food and Agriculture Organization (FAO) que 

se traduce al español como la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agriculturá y la Alimentación, podría 

representar largos años de estudio para aquel que lo 

pretendiese hacer, dadas las tan variadas formas de 

interrelacionarse que pueden e><istir; es por ello que el 

presente capitulo tiene tan sólo la humilde intención de 

mostrar en cuatro breves incisos el ¿Por qué de la necesidad 

de crear un Organismo como éste?, ¿Cuál fue su origen?, 

¿Cómo se organiza, funciona, y estructura? y sobre todo 

¿Cuáles son sus fines y Objetivos?, y como Sujeto de Derecho 

Internacional ¿Cual es el marco de normatividad bajo el que 

se rige?. 



Que sirva pues .para acercar sobre todo a aquel que 

principia su camino<en el. t_an ·an1plio mundo de las relaciones 

intern~cionales~ ~;.;·~~.-8~.;hi:¿·.~;e·~·.:not~s··q·~e. consi.dero le darán las 

:::::1e'cui~rj~:j-~f,~~~-;~k~~~{f.át.,c~~0 ::~~j::iaedr :rhg:rnei::º ª~ 
s uj el() ·. d ~ d;~;~-~~-~~fi~f~'~:~~~y~~~l. 

' ···~· •• ,, '; 1 ,. 

establece(' réÍaCioiíes" con :1a FAO," l;ace necesario establecer 

los ·.li-~1iÍ~s· del ~resent~: uabajo.·de investigació
0

D, quedando 

ceñidos exclusivamente a la materia forestal. . . 



'"' 
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1.1. ORIGEN Y ANTECEDENTES DE LA 
FAO 

Nunca imaginó David Lubin, próspero hombre de 

negocios Californiano que, a poco más de cien años del 

surgimiento de su idea genial para algunos, utópica e incluso 

descabellada para otros de crear un organismo internacional 

que defendiera los intereses de los agricultores mediante la 

colaboración de sus propios gobiernos, serla hoy por hoy una 

realidad vigente. 

A fines del siglo pasado su muy peculiar punto de 

vista fue rechazado, con la mirada azorada y a la vez 

indiferente de quienes gobernaban y dictaban el destino del 

mundo de aquella época. 

No encontrando apoyo en su país a su magno ideal, 

se trasladó a Europa donde el ambiente no fué favorable a 

su proyecto tanto en la ciudad de Londres, como en la 

Ciudad de París; fue a Roma (sede actual de la FAO) donde 

encont_ró del Rey Víctor Manuel III el impulso necesario para 

la concepción de lo que seria más tarde el Instituto 

Internaciona_l de Agricultura. 

Con el doble fin por un lado de reunir y publicar 

informes y estadi_sticas y por otro el formular propuestas a 

los gobiernos ·encaminadas a mejorar la situación· de los 

agricultore's y velar por los intereses de éstos por otros, se 



. . 

adoptó el C~nveU:i~. Constltutivo. d~Í Institiito .Internacional 

de Agric~lfor~ ~l d!~ ;>~~ J~ni~ ,¡~:190S com~ resultado de la 

Conferim~ia • 1.f:~.e·~!'tdi~:a'r . c~~~~~f~11\c? ~·~~ el Gobierno 

ItaÍian~:>'.'.'.;, " .. , ;;º" · :i;',•"· .·, · 

.,,. ... ~; ;~.:;:;'t::.Mt\:·:;~:~K{~R~fafa::::·:: ··;: 
-~¡e~br:~s;, ::·:~-º~·~~:-~ s·~;·;: ;i_e!_~·n::' i:~t:.~ ~~~:-~¿·~~~~-~~~!~\\.i:\: ~~~·:~P e~aCión 

"~··';···'::.·;.:l.'.·~·;· ;:,,::;~MIJl~~y,¡; .... , ....... . 
sin embargo, a .mediad.os de.los .. 'aiios·3o•s;::.rc.·s'problemas de la .. : ..... ·.-,. _ > .. ';_:: . .·~.;-_,e~.'._::\ ";"1'.2';~:{/f:f~f~'.:\·;~~~\·,':< ',':"' ',, .. ·
agricultura: se acentuaron por motiv.,o.~::e§~ll.'ó~i~os y políticos 

y en eÍ. afio 1944 este Institutó :se df;~:¡~·i·ó .a c.ausa de la 
: .·:_ =;·:.'_<. 

guerra. 

Paralelamente y aunque de:~¿~. su. creación en los 

meses de agosto y septiembre ·de 1920, la Organización 

Económica y Financiera de la époéa de la Sociedad de 

Naciones' ya se babia ocupado de 'cúestfones agrícolas, no fue 

sino hasta septiembre de 1935, é·u.ando'. la Asamblea General 

de la Sociedad de Naciones :.,con:. sede :en Ginebra, Suiza, 

reconoció oficialmente el vincul~· ;entie· la. nutrición, la 

sanidad y la agricultura, Cr~á'~do~e ~~ est'a ni~n~ra, un comité 

mixto integrado por.· .'esp~cl~listas · de los sectores· de la 

agricultura, lá salud:}'l~·~~on~mía. 
·i·'' , ' 

Esto· /sii~edió . a raíz del famoso discurso 

pronunciado por .el alto comisionado de Australia en Londres, 

1 S_EARA Váz.quez., Modesto.Tratado General de la Organización lnternacional.p.74, 



Stanley Bruce, quien fuera asesorado por Frank McDougall y 

cuya alocución se fundamentó en la idea de que la Sociedad 

de la Naciones debía evaluar la importancia de los alimentos 

especialmente nutritivos y su impacto en la salud pública, así 

como la relación con la posible solución a la crisis agrícola 

de la época. 

Tomando como base la situación casi muerta 

(debido a la 2a Guerra Mundial) por la que pasaban los 

sectores de la política económica y monetaria internacional, 

así como la crisis política de la época, los delegados vieron 

con buenos ojos que ahí dentro de la Asamblea, foro máximo 

de la Sociedad de Naciones donde se ventilaban en general 

cuestiones políticas, se gestara la pauta para que este 

Organismo desempeñara un papel destacado y por demás 

constructivo. 

Optimo· fue el resultado: la formación de Comités 

Nacionales de Nutrición, no se dejó esperar, la relación entre 

la·. Salud 'J. ·1a • agricultura fue UD intento de resolver .el 

. problémá: dei\a. malnutrición. 

,._.'E.Y: comienzo ·de las hostilidades 

lnt~rrumpió.lo ~ p rógreso s . 

en 1939, 

. ·•:_Eii' '.1942;:el Presidente Rooseveh, impulsó la 

de . crear "una .. Or~anlzación de las Na6ion~s Unidas 

funciones,;ec~nómlcas y sociales a la vez·q~e pollticas. 

idea 

con 

Para ~~t~s fechas, Frank McD¿~~all, percibió que 

en el ámblto internacional exi~tiá ~n. gran interés en tomar 



... ,.~1. 

medidas para solucionar los problemas alimentario·s de la 

posguerra, por' lo q,ue)ea~.udó su_}abor iniciacia' si~te años 

antes en Giii;,b~a, prep~ran'do,1in;¿eg'üncia'·~·~uiorando; que se 
·' _ .. · \._~:._~:· .. -:.::::_:·----<;::).~:.>-?·;\,:~X::.<·.;:,t:,,:,'·:::·,~·> ·>"(\? ,·; 'i-/;_:-· ;.'.'f-: '· · 

refirió :a ún.prográmir' d(lasfN~acione's•.Unidas;para cÓmbatir la 
"/:"•/· «"·-·'''"',:.•.;·:;~:-: , .. ,,.-.,,,.,,,--¡' ,q,_,_. ... ~.,.,·. • .. , - ' •• , ... >"' 

::::::zJ::~~¿¡~IJl~,~~i~~:~f :;;;:'.::::.:.~·:'·· 
Alimentación; dá,ndole:sei~\~eses de plazo·p'ara elaborar una 

:~::·~:·:;:~;~tf:~l f~iill~IjJJ~i:L:·~::;:;.; 
económico ·que.:'déb'ian}'ab'óraarf;r&'sc)'i.a'ciones\Un.idas: Un año 

· · - · -~ - - ;,, ; ~ ;;' ', ~'./..:::' . .t~--~;:;;1,:~"ij<··~ ':~ -ír "~~~ ~.-d>1e~: 
más ta;.¡~· Roosevelt ,.,conyo~~.- a/,la:,-·s~nfer~ncia ·las 

;.~:.~·;;::}f ~f B1eer~:··;f ~~~;1~:~~~iii 
d;,~lara:~16.~:~;¡';, cot;tenía una sene de res.o luciones sobre las 

::i~:::~:::::·::;::~:::·: :1·~*'·;·1¡1i~~f1;·r.:: · 
excepción'.:de· no. habérsé· · tnch11do•.,,aspectos·;·,.:sobre · .. la 

silvicultura~ y la :~ese~, ~u~.· p¿J:;!:~í~'.titi;l~;¡,_~t-~f;~~fr~~é;~n 
contemp1a·.d·~·s.ett" 1a.-·o'~é\~·r.~-~¡¡'¿:·11·~'.:-.:.··~':·:.",)' •; ;;~~.~: ""ó·;,"•<" .:~,:·,:·:~./:. 

:-~~s_í_Di'¡~'.~·~:,,·;:{~/'¿~:~:-t:~~~{ 8-ri-~~-·¡--~;·:Ó'.~:· ·;i~-{~·~-~-~-~;t p~~:~a q u.e 
preparara un··.:~¡'~~- con~~eto .. :para "la,. .cr~á~~ión de : una 



Organizaci,ó.n permane11.te en el. sector de la agricultura y la 

alimentációll.::· ...... · 

Esta 'conii~lón )in~e~Í~a; se;;reuniÓ en .Washington, 
•• ' " •••• '. •,¡ 

:rs:·:~dl:ª uh:~~~~~t:tt~~f¡¡i~:~~t~;i{):g~~~~tJJi~:~~ed~Cl:n:~o, e: 

presentó ,,: i~"~ri,;,~~¡c;·c:~~r~}~~';f¡~~.';. ;f.;"L' ''1 < 

· •' ;;;r::.:f z~nsd~íiif~J~~*¡:l~~~ · · · · 
lÍ. )Un info;me· es~ehi~¡z-;~br~· lr·~!'¡~t~uIÍ~ni: 
c.)Y un do~.~.mento 'en' eÍ,.'qu(s'e''d.~siriliian los 

z ·~:;::.::: ... s.:·::· ~:~t~~~r~1~~:1'1tf :,:. , .. 
apertura de h prim~ra c~Ílferenbi'~;¡¡Jja FAO '.tuvierá ':lugar.en 

Quebe~,. el 16 de octÜ~re•de l:;.:iJ.~ '( ;; ; ; > > 
... >·Í>~ ':\:~·;~;::~:~?-~~~::-~.~; ~·~ris.;it~yf la 'FAO ~omó li · 

Prim~fa ':·,.de/ una"'-~ 'nueva,. géneración de.·- orgalli~aciones 

iJl~e~riaé~f~:~Í!;i~<{ik~Ji~~!ci~:·lfr<iue. su· constitud¿n .. e~trÓ ··~~. 
·vigo,r «'en .:el. 'móinento", '.de«:. ·su.' firma. Las. Naciones• Unidas· no 

iniéiar~1;· ;~·:'i~i~~~~~'i{sino ·• oého días D1ás ta~d~, <é_LH de . 
,·:·!,;:Y:· •. ,;.""' 

2:~{~::~t;~f f ,i;:i~:}:::··~~~·:~Fi~\tf E:: 
'".;' .A.i''ies~iii'r~~;:~~;¡~< ~liremoni~ ~·~··la vi:má, la primera 

Confe~enéi~' ci~. la·FÁo;s~iniiugu:;l,' ~Í ¡i¡ de octubre y duró 

ha si~ el 1 ;de no~i~mb~e de 19.45~ • Eu ~lla ~e eligió como 



presidente a Lester Pearson, quien habia declarado abie'rta la 

Conferencia en su calidad de presidente· de la comisión 

interina. La Conferencia eligió como Director General a Sir 

John Boyd Orr. 

La Conferencia se dedicó a plasmar los principios 

generales enunciados en Hot Spring en recomendaciones 

prácticas de acción por parte de la FAO y los Gobiernos. 

As! la FAO se consolidó como un organismo 

autónomo para el desarrollo, un centro de información, un 

centro de consulta para los gobiernos y una tribuna neutral 

para los gobiernos. 

Durante el primer periodo de sesiones, varios 

países se adhieren la organización y al terminar las 

actuaciones, la FAO contaba ya con 42 estados miembros 

estableciéndose también la sede provisional de la FAO en 

Washington, sede ·que seria trasladada en 19Sl a Roma, de 

conformidad con la decisión adoptada por la Conferencia en 

1949, mencionaré que para estas fechas la FAO babia crecido 

en membresfas a un número de 68. 

1.2·. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

La constitución de la FAO establece que todos los 

países miembros tienen el mismo derecho de voz y voto 



acerca de· su· pro.grama ·Y. aét'.vídades .. su·· Mgano supremo de· 

gobierno es la ·confere_ncía<que' .está. forma.da- P.ºr to.dos los 

estád os .. mi~mbr~s;,:·¡~ ·:•c~~l\s¡ [eú,ne :,cada)d~s aiÍo~'.para· 
: . ·':-., r ·: _,.·,., ,. ';:.'{ :;,_,:··, .. ,e . .... •:-.-, ~J..~:'-:·- :;.>_~. -\ .· -,,_ ·, ·- .. <.· '.~::·.;.. '.~·~:-;;.:·: ;:>.':·· . . , 

examinar 1.a: ·situacióil-'. de·: la ';á limenta ción·: y.)a;:·agricultura.· y Ja · · 

~·.:::.:.~;f ~f~ti~ll~;~it1t~i~~~l~r~f 2;•. 
expuesto;.·: es< imp orta.n te ·'"s.ubra Y.ª r:;• .. el·:•.text.o:": del::. articulo:• 11 I 

párrafo ·, •• :.~:~:-m~:~;~1i:~~&~ti:~d,11'if 1,;,i~-~iJ~~~~::~-1;!Ú{J-~!·_~J~~.;,.,· .· 
"La OrganiZacióri~_conbrá::c·o1i.:.~úna'.Corifer'encia·¡'.: en •la' 

· :~_;/::: --~-:'} .-:~~~--: '.t:J::.~ .{ '?l~~~,;~,_:: ~:;::' t (; {·J·~~~:.~·-:i: :VA'.--~::·~~,/~'~ ;~L~'.ú\ ;-: :fY! ~:,·-; ;::.:1~.~~-: ~- -~>:, \.:. · , : 
que· ca da,,: Estado:~:.· M iem br.ii' {.yc."iMiembro~:.·Aso·ciado · 

·_:. ·_:·: ~:.\:.;'~·¿: ~·s i~1):0':;-~~,;tH~:,~~}::t,~'};.~~:~.:'..' :.~)~~;;-~<lfi~/ ~~:.·YJi~\ \_/'t.· . , .. ,-. 
est aián·. representa dos~ por.,1in·.::del ega do·;:; . .''.•.<:,:':'e: ' ::~:.: 

.. · -·~-~-;,r~,:·;~1~~¡13,;t~t'~~l;?;r~~it~r~4~~1~1·~!!',2f tV~f .• 6··. d ~ 1 
do e U mento·: arri b á·'. e ita do" .. ·enó i Ó nTa 'fo'·'·sig'ui en te:;:: 

:~;;:.~:ill~~~f ?R11tlt~~~ltf~~:j,~~)l[·:~ .. 
' De :estll'~anera,~i¡úeda;justifiéada:.la•exisfenci~ del ·. 

··::::::~~~~~~i;1~f ~~~~~!Wl0~:Ii:1,::.::· 
interino (actúa en :su;n~mbre• enlfos•:.periodos:en~re ;~~sl~nes), 
un· Co~~ejo·. ~¿'~;-~~~td 2de:;.·'¡~f:'.~t'~~;;,i;bii~~br~~ · · qÜ~ á~!Óan 
dur~nt~ tr~s años~·~~ ar;e~lo ~ ~~ siste~a dc:'r~tación. 

La ·~onstiÍudÓn de la FAO es;ipula en su .artículo 

V párrafo 1: 

2Textos Fundamentales de la F.A.O. Constitución de la F A.O.,Vol.I,p.9.
l!Jllil, p,7, 
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"La Conferencia elige el Consejo de la Organización, 

integrado 0:p_o··;··.cu~~~·n.l.a ~--y:·~n·u~·v·e -~stados niiembros ... u4 

E1•·c~;.sejo·,éÍi·~~· i ~11···~ez,\'res' comités principales, 

;:::º:~'.~::::·~·::%:f 1~l~I1~~~~~i::·:;:::::~:: 
alimentariaE:ucnu:i::~ a f~··Ó~f·¡~fif~$~Je'l;s comités, el mismo 

artículo en su párraf~ 6,;.m~~~i~.Í~~ )> '"' ·. 
" ... Todos é.st;,s comité~ deber.Íii 'informar d,e •SUS 

actuaciones, al, cti;nsejo .. y slls atiibucio'~es:sb' . .'r~girán 
.· . __ ,.,. -,, ~-.... - :,;·.··1.·i''-···· .. 

por las nor.;tas aprobadas por la Conf~ren.c_iá:''~ '''. 

Tanto ia C;,llférencia· co;no el·Co~sej;, t'endrán la 

facultad ''de:;· crear 'cuand;, 'así·' ló c'ónsid~ren' necesario, 

comiSiones; ~oíll~ié's~ ~onf~rell~ias, g~~pos de trabajo y 

con~ulta po';:c~,~~to' ~sí .se los confiere el artiCulo VI en su 

párrafo 6 Qll
0

~ a.l~·j~~~a dice: 

"La Conferencia o·· el ·:Consejo podrán crear 

comisiones de las que podrán formar parte todos los 

Estados Miembros ·.y-, · Miembros Asociados o 

comisiones regionale·s_. ·de liis que también podrán 

formar parte todos los_: Esüdos Miembros y Miembros 

Asociados cuyos_ te'rf.~t·o·rios se_ encuentren situados, 

por entero o en par·t~~,~-Cn una o más regiones, para 

aconsejar sobre la 'formulación y la puesta en 

•!Jlli!.,p.8. 
'Ibid. 
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practica. de una política y para coordinar su 

ejecución. 11 6 

La Conferencia nombra un Presidente 

Independiente del Consejo de conformidad con el articulo V 

párrafo 2, pues el Consejo sólo puede nombrar a los 

miembros de su mesa a excepción de su Presidente y se 

regirá por su propio reglamento interior en base al mismo 

artículo párrafo 4 de la Constitución de la FAO. 

El Consejo es el encargado de gestionar todos los 

asuntos que resuelve la Asamblea asi como de aceptar o de 

rechazar las propuestas que tratarán las Conferencias 

sucesivas, prepara los informes generales sobre agricultura, 

que luego se presentan a debate en las comisiones· de la 

asamblea bianual y examina la evolución de los acuerdos 

intergubernamentales, sobre productos agrícolas, cambios en 

las politicas de producción o de precios y programas 

especiales de nutrición P.ara sectores de población mal 

alimentados y entre otras actividades, el Consejo es el 

encargado de preparar y recomendar a la aprobación de la 

conferencia el programa .,.de· presupuestos para cada bienio y 

supervisar la admini';tr~~i·ó·~ financiera de la Organización. 

Paralela~~ntS1a . crinferencia elige al Director 

' , :··~·. 

•J!ili!.,p.11. 
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De esta manera, el artículo VII párrafo 1, 

menciona: 

"La · Organiza~ión ,.'tendrá un Director• :'GéiÍúal 

:::s~r¡t ºJt{~)~~~~~t!J it.~~iif~g~t~t1~~1~f t·;,t·Fis~ .. 
. A~i mismó;: é!'páriafoc·4•.IdeFartícülo·;onterior;·. a ola 

letra. dice:,): '.g:~~Jf~~~ .. ~~f~~.{~1~~~~~;1f,;~f;·1:~c~:~:·:;~·'.>f;" · .. 
"Bajo.la ~üpe~~isjó~!'gen·erálcde·lá C:()~~er~ncia ~·del 

.. ::~·1~1~1~~~l~~t1t f !f 1~'.iEI .. :~~:::.::t;·: .. I• 
. - :_ .:·:,- ~ -~'i.~.:· ~··:)'~-~~~.<.:'·'.'.·<?·'. ~;·~:/\~~;~_:,'..'.\ :-:/,:. ':· :~:<' ' 

Secretaria, Ja::.c,uaV;sthcoñformad_íí :_·Pº.f.,•.s.i~t~ .·• ~eP,a,riamentos; 

::::~::·~::r~~.:r;~J~f ~!t,B-,r $':'.~~:.;,::~·::: :::·; 
. . ._La· s,e ~r.tt +¡. f;:íf~f .·i~11'.~{t~.~:t~.~·rj,1:f :.f;~~q,\~:\'e,s~r,~ c.i~ ra 

interna .. de .... 1 a -' Organ izacion ;-:;~e.s;-:.eI:.~gr.up:o.;;'de;;;p,ers.on as '"que, 
• . ': . > . . : _ ~>;:··. ,-,,:~:'.-~(U?.V;:~.~;~1t~·ú;':\"'~d~<-f:\;.:::K]~~f-;-7~~::~~,~~t.:;;~·::~~~;-.. ~:'.-··'.;~.::.~.: :-;~o::·. 

organizadas por: departamentos,,,,.proporci.onan.-''\os."·servicios" 
·• · .. -. '·.,·. ~- -· .... :,: .. ; .. :G.f\'.¿~;'t:·_,~·~:f1;t.;.:\\~,~~·~.\.f(:rf;:.>.'.\1~(/~:r0t.\:_:.·~· ..... : .· 

que necesitan tanto<la•, C°,nferencia";;;como: las'.;. Comisiones .. o. 

Comités q~.~ .·esh ·est~i;~~~Ff:~:f\ .. t~!:t,~;i~}~~JJ.,e-~lji~'if~N.~u":i', Y 
·distribuir los·· docum·~¡,;:,;;.; .'.tnformes•·y:•resoluciones;'· prepara 

~as actas de deliber~~i~~~"CY ,·r~~'{¡i~WJ~W~f~;;fükJtr~bajo 
requerido por los ya mencionado~... """ ""}·:):(.;· .:. ""· . 

La designación del personal" ~u¿ /~~~forma esta 

Secretaría, se manifiesta en el articulo VIII,· párra"r~; i º· 
7Textos Fundamentales de la F .A.0.,Constitución de la F. A.O. p.11 
8lbfd 
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"El Director General nombrará el personal de la 

Organización de acuerdo con las normas establecidas 

por la Conferencia."' 

y· sus funciones están claramente .estipuladas en el 

articulo IV párrafos 1 y 2 del Reglamento General de la 

FA0.10 

Cabe mencionar, que tan sólo la Secretada está 

integrada por unos 3500 funcionarios profesionales y de 

servicios generales destinados en la sede de la FAO en Roma 

y de un número similar de funcionarios destacados en 

proyectos locales en las Oficinas Regionales y en otras 

establecidas en paises del tercer mundo. 

Además dependiendo directamente del Director 

General y formando parte de la Secretaria se encuentran los 

Representantes Regionales y Directores de las oficinas de 

enlace. 

Lo anterior expuesto de conformidad con el 

articulo X que ·dice así: 
. -.. - --· ,,:, 

"L El Director Generál :podrá, con la aprobación de la 
• • • • - ·- - - • •• ~ .': '. -O; •• ~:: .;;•> ' 

C
5
_ ubbnrfee'gr .. i·~~ •. -~n·.-~ .. ~:a·.~:.l·.·.·.·.~.~.:;s~:·_ •. · ... ~.~.:_ .. ··.•.· .. : ... ··.·_·.· .. ·.: ... ·.·.~ ~te~-r~(:-~"' :o_ficinas ___ -··;·:~~,~~;~?~:f · --

regionales y 

2. El Di;ector 'óe~eralpodrá nombrar funcionarios de 

enlace. con determinados paises o regiones, de 

acuerdo con los gobiernos interesados." 11 

9!!lli6 p.12. 
1Dfextos fundamentales de la F.AO.Reg1amento General de la F A.O .• p.28. 
llTextos Fundamentales de laF.A.O. Constitución de la FA.O p.13 
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La FAO colábora . estrechamente con otras 
·- - -:.< .. .. 

Organizac.iones llÍternacio~ales·, ,esp'ecialinente con los demás 

organismos de" 'Jas>·:Naciones:. Unidas, para dar nna idea 

:::~~;.t'i~~~~f ::~:,~:::::·:.::. .. ~:.:.~.:~:::::: 
.América Laffná }'l'Asia'.óc'cid"ntal entre otras. 

1.3.FINES Y OBJETIVOS. 

Tomando en cuenta que la pobreza es la causa 

principal del hambre y de la malnutrición en el mundo; que el 

incremento general y progresivo de la producción y del poder 

adquisitivo de cualquier nación es directamente 

proporcional al fomento del empleo total de los recursos 

humanos y materiales con base a una política social y 

económica bien fundamentada; que ese incremento se ve 

favorecido tanto con la expansión racional de la industria en 

donde no se ha dado, co.mo con el acceso a materiales y 

mercados en paridad de. condiciones . 

Con lo a~teri~r:·a~I .como con el hecho de que la 

producción, la dlsl.rlb~ciÓny ·~!·consumo tanto de alimentos 
_, . ;:·: _; -: 

como de cualquier .()tro _prodúcto, se ven restringidas ya sea 

por las fluctuacfon'es anormales en los tipos de cambio ó por 

15 



los aranceles u cualquier otro tipo de impedimento al 

comercio internacional. Considero que la colaboración entre 

las naciones es la única solución para los grandes problemas 

que enfrenta el nuevo orden económico internacional y que 

el animo y disposición con que éstos actúen serán la clave 

para elevar el nivel de vida, ante la imposibilidad de 

realizarla, exenta de miseria sin su cooperación y acción 

coordinada. 

De esta manera puedo señalar que en la 

Constitución de ·1a FAO se encuentra inscrito en su 

preámbulo, en cuanto a la parte relativa se refiere, lo 

siguiente: 

"Los Estados que aceptan esta Constitución, 

decididos a fomentar el bienestar social 

intensificando, por su parte, la acción individual y 

colecti.va ª·los fines de: 

elevar los· ni~eles de nutrición y vida de los pueblos· 

bajo su:'resp'ecíiva.jufisdicción; • 

:~:~:;~~·2:::~~1~~~;i;~~~~I{!:f *: .. ::·· 
.:;-.. 

y contribúir asía 1Ó.eicpansi6n de)á economía 

mundial y a· liberar del hanibre ·a la huma~idad; 

16 



constituyen por la presente la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación ... 11 12 

Como principal ·organismo Internacional para la 

alimentación y la agri~~Üura, la· FAO encamina su esfuerzo 

a la atención directa ·de cad.a. uno de los sectores de éstos 

campos, que va · d~sd{ enseñar los agricultores de. 

subsistencia nuevas··- -·técllicaS para producir cultivos 
. , : ... ·~ '_: : ';·.: :· ... 

alimentarios, hasta,asesorar.."a ros Gobiernos. sobre la manera 

de lograr un. come;ci~ .internaci.01ul más estable y equ~t·~ti~o 

de los productos agrícolas. 

De manera general se ,pu'~d~ cl~:cÍ'/ · que la . FAÓ 

····· ::::·:::::.:.::::'.,:¡i¡~~{iif ~~&~·~ • 
agrícola, en nombre de'los~gobiernosiy.::de;los 'e· 

~:.:: .~.~~:':-Yi,~r.=~/t~:1l~(H:~~~,¿~·.:;,~-\\y:::f:{~;-:, :-; ~~ ·. 
organismos de .financiaclón.tdehdesarrolto:·!;~·.• .· 

..... , .< ·1;.,::~_;;·.·:~~;:::-~:/::·:·;<l1 ~,::,;~-~~!~·:~;_ ;:2~,>, .;7::~ "·:· 
b }Reunir, ana !izar y. dif1Jndi6infot'in·ación·' •. · 

::~:.:::::,~ ···,r;~·~J;i;l'~J'.fü··, 
d}Proporcionar•·oportunidades>'a los ,Gobiernos para. 

: · ::~·- :..:-~·:_;;··:.;:~:~:¿_:>··~Jf)~:!:~1:;5;;\/ b~f::·-,~Y~:-_i:).::::·f: .: · :-_ .~ : ... -_ . _ 
reunirse· y disc·u~if"Jós·:problemas:d.e .. la ·alimentación 

y ta agric~l~~·;~cfCf;:,J;/'.'~,~-:"~j ::' ':' < ·.• 

si~·<i~é, ll~rT1~ ',llriter,i.if. se désvirtúe su cometido, 

ya que la FAg;"n'~ es '~~ b~nco agrlcola C(ni el que podria 

12J!llil.,p.3. 
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J' 

confundirse; sus propios. recursos·. financieros- sólo 

representan :una·,.peq~·eña. rri~ciÓn·· de Jo· que se. necesita, la 

FACÍ es ull'a f~ént~'i'~ic;a_d~;inf~rmación y pericia constituye 

::.,:::~[~}~~~~¡~·~l~'.:'..::;:::: .. ::··:: .. : ::: 
EstadÓs .infoirib'ro·s·ra:!FA.0• d.estáca Jos problemas e intereses 

:: e10i:~~-g;,!i~::~~:r·;~tJAto:u: 1 •::sra:::~: r;: 

0 

:: : r p :: s:sundde ~ 
tercer ,muiidO .. ~·~:~-~<:.·:como sus soluciones respectivas se 

encuenúari radicadas en ·ia agricultura. 

Para· el· cumplimiento de éstos fines que en general 

se han enunciado la FAO ha puesto en practica dos programas 

básicos para su funcionamiento, el Programa Ordinario y el 

Programa de Campo. 

El Programa Ordinario abarca las operaciones 

internas, entre ellas el mantenimiento del personal altamente 

calificado que presta apoyo a las actividades de campo, 

asesora a los Gobiernos sobre políticas y planificación y 

presta· servicios para cubrir una gran vari,edad de necesidades 

relacionadas con el desarrollo. Está financiado por Jos 

Estados Mi'embros,.. ·con ; .. arÚglo a .. ·úns· escala de cuotas 

estab.lecidaspor la Copfereftcia. 

EÍi;cuan:t¿ ~l P·i'~\:~ama de Campo señalaré que es 

el que · ejec~ia i .. ':¡~~ .:~-~trategias de desarrollo de la 

Organiza.ciÓn y' ~~~i;lta asistencia .. :·: a los Gobiernos y 
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comunidades rurales· ..... Los proyectos comúnmente se 

desarrolÍa~ en coóperación ~on los Gobiernos Nacionales y 

~~;;1~i;~{ii~i~i~'.~2~~:f {:;::~}if.; 
presupucs:tf;.~~L~f;ógr.ima Ordinario a través de su Programa 

de coopel-ííriió~·;.fécni~~CPCT) • 
. •.• '. ·b.~rJ~{,fjoy.~ctos ·,·de campo son evaluados 

conjuntamenfe;¡'.co·n· · '.:~·l Gobierno huésped y el Órgano de 

fi~an~i·.~:~·~i;~~::::;_:\~t~:,f~~-i~a:_~. las operaciones de toda la 
OrganizacÍÓn,:' s:.ih~·a~alizadas por la Dependencia común de 

Inspee~ió~; d~ ··¡~~;Naciones Unidas . 

. E~t~s p~~yecto~ de campo ayudan a consolidar las 

instÍtuciO~e·s '·1o~ales, fomentan la capacitación y la 

inv~stiga'ción }/¡¡~'s.rrollan y exponen nuevas técnicas. 

ca·.;,·;;·' :I:ª. habla mencionado anteriormente el 
', >: .. 

progra.ma '.de. ia'S. ·Naci.o.nes ,Unidas para el Desarrollo (PNUD) 14 

es lá ma~~~.;ÚenÍe de fondos para las actividades de campo 

de la ... FA·o: au.nq.ue en los últimos veinte años los fondos 

fiduciarios:: de. los Gobiernos han adquirido cada vez más 

imporÚn~ia. 
Los fondos fiduciarios ".bilaterales permiten a los 

países donantes ayudar a detcirminados' paises en desarrollo, 

"SEARA Vázquez,~ .. p.350. 
14J!lli!. 
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utilizando a la ~ez ia ·experiencia. multilateral_ de_.la. FAQ; L_os 

fondos fiduci~rlo~·- urii!;ter-~l~s;• p~~,miten ,a •\os -•. G~biernós 
-~:· -~ 

"contratar.!'.-(porfasLdé~irl~>· .: a 1á;;í:A:ó·p~;·,; ia ejecución de 

:::,:::;;~~~~t~~~~~i¡~f ~~~~R~i~:;::: :: 
presupuést o'i deFpio graiiia•''iírdiriá"rio':· de ¡Jái_misma,FAO ·a .través 

_ _ _ ' .. ~~ --<~-,: .. ::.:;:;·~?~~.:.-'.:-:~:-~--.. ~;:Ji~t:~:~t1\;~·~::-"1't?J·;_~txr..:"Ji~t-{:~~:;t,~~?~~;·~:¿;~;-::\\-~: : __ -.:.::<- · 
de. su ·Progra-ma\'de•:co·operación~'f.é'énic'á(PCT-)'el cual permite 
. . '· ::;.:.::: ·-"··:-::~;~_.-~~:i[:f!~:Z:~i~~::~:r:~2-~;:;~"J:<~;;:::~~~/~:_::0;~~{:~~~;~}[{j'.\~~>t~·i·~y-~-- . ·, - . -- . 

a la Organ1zac1on:.respondepde;'manera!;rap1da.•y. digam·os que 
_.- ·.' ·: · ··· .. :? i1· ;:i~:·.:;;;;~:\~Y.,~~.:/f i~M-:;_~;~~~1~..i.y1'f~!\f~t~?"~,:~~~1:·2~~:; ·.~;~t:~.:-~-0;~f.~/~<f'.-'<-.,'.~:/ ·:·-- ·'..;: -· : .. 
flexible: a_: 'p étidoites (de';:pá!Se's'3,qi(e\'so.liciten',;:áyúda . especial 

::faitd¡f ~~ltiliJli~f~~~:~ff'::~: . 
dgurO sá ·, eva 1u·ac16n ~11nten orf;,:-.y,';1 extenor.:;,buscando ~:,con··. esto , 

·~E1I~i!Wif t~i~fl~JIJll~r:'.. 
finés f ,º bjet1~os\expuest os;en,,lo s :p ár_raf,o s ,antenores_ pue_den 

:::::::.~?ü'¡:¡¡~i~I~í~;t~f ,~~i~6~t¡~\~iº~;1~t ::.:: 
funda mentales;.: d.e· -(Ja_ ,::Organización;"~:--· excluyendo .. dntereses 

i~di~i¿~les '.;~~'.:Nu;f¿u'i§;:;{~·~~j~';Ntd·~~;';?:~~~ •.~;h_dada: a· 

consolidar l~s. noble'& ide'~¡é~ 'qu{ dÍ~r~~- lú'gar··~; la. creación 
-

de la FAO; Los_fines y -objetivos dé ia FAO'. son ambiciosos y 
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La falta de .. excelencia y calidad en los res.ultados, 

son un claro· ·reflejo· de. una esfructu;a administrativa 

sumamen 1~· .• de~~;,.q~e,:iÍnpide. ;;'ü· efi~a;ia real. 

::.·;:: ,,ili~t~i~~~~~\~~t~~f f ·.:::::::.~.:.:·::~: 
;, .:::·.:t~1:r·li~!~i,!0Cl~~.·;: ':::· :.:·:::::::. ·::: 
zonas rurales;'l~j~s;,d\la»r.iq~eza y los centros de poder; sin 

ingresos j~~~.~-ie'~t~·~;f~~;fiJ;í1'~;rar .Jos ,.insumos necesarios, 

como ferttlt>;antes,y¡,sem11,las; para incrementar la producción 

::::t:~;fa~~~%WI&t ~¡::;;:::::::: ... :: ''.·::·: ·:.~:: 
•; Á'!!;~~~<;iiod~; he m'enoi'onado los fines generales 

que persigue l~:I;A-Ó; los p;ogramas , estratégias y proyectos 

constit~y~~:,_ 1(,&:: .mecanismos capaces de consolidar 

objeÍi~~.s> qd~ ~olllo tal ~e ha propuesto obtener. 

1.4. PRINCIPALES NORMAS 

INTERNACIONALES 

los 

Pretender darle justificación jurldioa una 

Organización Internacional no es tarea fácil: el presente 
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análisis prete~de exponer.:esa dificultad de la manera más 

' ' clara posible. 

Como pr~áiri'~l11~ ~{pertÍnéiÍte •mencionar que la 
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utilizados con frecuencia, y por tal motivo, considero 

necesario tener presentes. 

Para Seara Vázquez la diferencia entre Sociedad 

Internacional, y Comunidad Internacion~l ya habla sido 

utilizada según Sorokin por Confucio; quien primero la 

esbozó en la época moderna fue Schleirmacher, en 1799 sin 

embargo quien realmente la delimitó y distinguió claramente 

fue Tonnies, que a grandes rasgos dijo: 

11 
... la relación misma, y también la asociación 

resultante, se concibe o como vida real y orgánica

esta es la característica esencial de la (Comunidad); 

o como una estructura inorgánica-éste es el concepto 

de (Sociedad)"" 

Con lo anterior el;.Ma.estro:. Seara considera que 

los Estados y las Organizacio.n'e·s:.·rniúnacionales que son los 

sujetos de derecho·'intern·~~·¡ri'.~ir:::·á's .i~Í>ort~ntes, forman más 

una Sociedad que una,;§~';i\unlftaf, 
Hay <Í~;'.:!i'~'b'~';~:;'hi~·~~~ié en que la Sociedad 

Internacional ~sÍA~f~~;iü'.i;:··~·~r>Estados principalmente, y que 
.. ,' ... . . .·. ~-· ' .. : .. · «"~ ' 

es un-a SocÍ~,d~~::; pi';~~·íÍtente organizada, como un ente 
'.:.···'.:·._- .. : .. 

jurídico <.p.olítico pero ineficaz, debido cuestiones 

estructúrale's:··: téóricamente los Estados son jurídicamente 

iguales ello implica que no exista autoridad superior a ellos, 

la carencia de una autoridad supranacional implica la 

existencia de una Anarquía Internacional, paralelamente 

15SEARA Vái.quez.Modesto.Derecho Internacional Público,p.19. 
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existe La Organización de las Naciones Unidas, cabalmente 

estructurada y organizada en la Carta de San Francisco que 

presupone la creación de una autoridad internacional, pero 

que actúa ceilida los lineamientos nacionai'es:·· de :sus 

miembros, que limita en gran medida sus facultades.'En.bas·.;. 

al análisis del maestro Seara Vázquez, référente··· :a1 

Der~cho Internacional y Sobe.raní~- ~·~~~¿~~~l~ antagonismo 

podemos afirmar que la Sociedad Internacional viv.e; eii ·.estado 

de semianarquía. 

Otros . sujeto_s_. 'i_mp.ortaO:tes de la Sociedad 

Internacional son las oi:i~;{ii..ici~nes Internacionales(algunas 
- -.:·_¡> -~ < ., 

son gubernamentales ·y-ofras·.son no.gubernamentales) de las 

cuale~ no hay u~',¡¡;,¡¡~·?:...:·~len determinado en cuanto a su 

número, s~ api~~c,tf:\~l:t~J~m~llo es una .respuesta a las 

deficiencias .de 1 ¡,., S o·ciedad.Interestatal. 

Sujétos 

.,, __ .<. ·,:~\' 

A~ierfore~~-~t~S~~ .. ;h,a,~lab~ de Estados en lugar de 

Intern'acio~·al_és.f':d~;-·: l),~r~éh~, y . e.so,. era . explicable 

debido a que eráii l;;s ~;;ico~•sufei'ris':iiS'uos de consideración, . : --· .,..-, ... ,.,,,.,: .. · .. -.. · ..... -. - - -

actualmente las Orgáni~~·ci'<liics·:Jnt~~~ác~.ºiiaÍ~s han ganado un 

lugar impo;tante en la ~scena)ii1'<ir~aci~riai/Es por ello que 

:::er::c:~:a;:s :o:0ú:n::a~J~~dl::.g!;~~t~~ltos.,· de' Derecho 
: . ' ¡ :·-."'. -:·:.,:·~-:·:·;~:·,.:· ;,,,,:,\'·::: 

Para Se ara Viízque'z: · "El.- :'Difre~ho·--;·.-. Internacional 

Público es el. conju~to n'orm~ÜvÓ'.'Úe¡tin~do 
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reglamentar las relaciones entre sujetos 

internacionales" 16 

En el siguiente párrafo valdria la pena resaltar, la 

importancia de su contenido pues en el radica quizás una 

parte medular de la intención del presente trabajo de 

investigación. 

Como sabemos el Derecho Internacional es una 

ciencia eminentemente jurídica característica que lo 

diferencia de otras que tienen por objeto el estudio de las 

relaciones internacionales y que lo hacen desde otros puntos 

de vista, podemos mencionar entre estas por ejemplo la 

Politica Internacional que estudia las relaciones 

internacionales desde un punto de vista primariamente 

fáctico, sin referencia al deber ser, la Economía Internacional 

se interesa basícamente en los hechos y centra su estudio al 

análisis de las relaciones económicas internacionales, la 

Cortesia internacional por ejemplo es un conjunto de buenos 

modo.s, que se desarrollan como consecuencia de la vida en 

sociedad,· pero carecen de la Obligatoriedad típica del 

Derecho. 

No fue casualidad. el dejar a un lado, la Moral 

Internacioosl, pues -c~nsidero necesario su mención aparte. 

De acuerdo a Seara ,Vázquez· la Moral Internacional, no 

coincide en su ámbito de aplicación con el Derecho 

Internacional, ya que como. todo Derecho trata de garantizar 

••ibid.,p.28 .. 
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únicamente un mínimum ético, dejando fuera de su campo de 

acción al resto de la moral. Por otro lado la amoralidad se 

. hace presente cuando las normas positiv'as internacionales no 

pueden considerarse morales ni inmorales. Sin embargo, el 

Derecho Internacional no puede, n.i debe ponderarse como una 

Ciencia enteramell_te_ autÓ1:1oma, pues para que exista h 

correcta· interprétación . de los fenómenos de respeto, 

formación y cumjllimiento de las 

normás i~tein·~c-¡·~-~a{~s.· es necesario tener un conocimiento 

mas· . an1plio: '.de' .. la realidad internacional, que sólo es 

percept¡b.le de:sde .las diversas ópticas de las ciencias sociales 

que se· aplican al estudio de la Relaciones Internacionales: 

·Diplomacia, Historia, Economía internacional, Política 

internacional entre otras. 

Hay quienes opinan que el Derecho Internacional 

'deberle ser un sistema capaz de ordenar en forma rígida a In 

Sociedad Internacional, tales facultades no 'son posibles. 

debido a la compleja estructura de la Sociedad, por ello la 

rigidez en el Sistema Internacional es materialmente 

imposible. 

Si cierto que muchas normas 

internacionales·:' se::,violan constantemente.. también hay .. ~~ 

muchas otras .. : q~e: sé"(r~·¿petan."y' aplican. En este sentido, 
, . . . . ,, . ,. '·,~ ., ' '. ' - . ~ 

podemos afi~mar; ¡jll~':el Derecho Internacional, no sólo es el 

Derecho .del ¿,nriictofS·i~o tá;;,bié~ el .. de la cooperació11; 
~ . . '· \ ,• ' . : - - -"" ' 
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Respecto a las Normas de Conflicto muy a menudo 

son violadas. por los Estados, y dada la Organización de la 

Sociedad Internacional, tales violaciones casi siempre quedan 

impunes, pero sÓlo relativamente ya que la sanción aparece en 

forma indirecta, pues las normas internacionales son 

consideradas por la mayoría de los paises como obligatorias, 

y ·cuando uno de ellos las viola queda ante la opinión pública 

mundial, un poco como delincuente internacional, siendo esta 

forma la más común para sancionar al infractor lo. qlle implic8 
. : . ., . ,, 

un importante debilitamiento en su imagen ,·~.11.te .l~s •. «i'~~ás; ,ya 

que la fuerza como elemento ;de·Íá';po!Ític'a·!:eú~'rio~:·para 
.-_ ' ·-. ~-·· - -,~; :.; ,;\,,._:~~,_·:<:~!' ·:~~-~~-?_.~~~.'.-;_'·.:~>~· 

alcanzar al~; ay:~:.~u#);~v~ii:~'.i~}~j¡~~~Jt1Í~~·'i~~JJf~~:f JHff '~ó ..•. ~.n • 
otras palabras •una:.norma';de~co·ndu cta:Cgeneralmente.'acepta da, 

su im a~~~ .. ·.~~~.d·~i&~'~,~~~1~~~l~i~~:i~3~;~~,~iiá!~:·~~~v~~ ~ d 'de 
la violación y;~en,té,rm,inos:e~onóm,i~os,;po,dd~:·decirse .q~e la 

::::.::~:,:t.::{f l~it~I!~~¡~::::.'.; ... ~.:::·:~ 
r;;. cantidad~di:•'riormas' internacionales tendientes a 

~~~:\;~'.tf Nl~l!!~li¿~;i¡~~:::·:·:;::~~:~:.:~~-·~~ 
rntegrac1on<·.Y·· ,cooperac1on, : la. e><clusión y aislamiento del 

.. -:·: -~·~; .- ."::> .. ··.-;··;<:.·=:-:-.~_,:.::..:·:·t:':;:·_- ,: 
esquema· d.~ ·.·.co.~pe~a.ci.óll. i.n.ternacional es actualmente una 
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sutil forma de condicionar o sancionar los Estados 

infractores del Derecho Internacional. 

Con éstos conceptos nos damos cuenta que los 

problemas de seguridad y los de cooperación internacional 

desde tiempos remotos y hasta la fecha han sido tratados de 

resolver en el plano de la Organización internacional, que 

desde principios de este siglo ha experimentado una gran 

aceleración, hasta convertirse en una de las características 

del derecho internacional de nuestra época como mencionó 

alguna vez el Maestro Seara Vázquez.17 

Ya habiéndose analizado la importancia de la 

Organización Internacional,. así conJ.'o la necesidad de Í'esolver 

los. conflict~s' entre,_l~s .sujetos.)e :dereqho ·· y la inténción ·de 

e st re_ ch ar ~sil~ ::'/.>r~~~;~~?.~,e.~.~·.;,.: a,,,~_ ·~r-a~/é·s5 · d·e-.:". 'la:·. cO operación 

:.uit:~ªt~b:~;~Ít'~~~'.¡~"~~~{;if~·st;jM~:r:r~:··r•~:id~:·rm;:::id:: 
_ ·. -.~··.::; .:··~~,-.• 7 :·~:·.~:,·,:'.·1:."";,-':.~?'i:. ·-:~·%r~.:·~·:r.,:o;: -:·· . .-.··:·: "'.T 

Al iment.a.ción · y\)~·:J\g~i'?l!).tu;a(l'.A. O) . 

. E'ri· ... ;.:~i'~~:~:i:;~t"~i:;(~;,~l;'.\i;i~ie~a hacer una diferencia 
-·.··:; ;;'·.·""·-7.:~,.'('.;·_}<\.~1:¡, ~--·; ... ·.·. 
·lrat~·d.o.~;~f;Ju '.declaraciones de principios, los 

:·''. ,,;.·r, •", ,'· 

primuos,h~'~;).~~ifj~~d.~~ a producir derechos y obligaciones 

jurídica's; eri ca,"mliiil 1.os segundos sólo pretenden enunciar 

determinadÚ intencfones de los gobiernos signatarios. 

·.En este punto tendríamos que poner especial 

énfasis .en determin.ar si h FAO como sujeto de Derecho 

Público Internacional, encaja en una u otra acepción, o 

171bid.,p.44. 
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cualquier otra fuente 'de derecho internacional para así 

determinar cuales son las principales normas internacionales 

bajo las .cuales se rige; Es pertinente mencionar la 

Carta Constitutiva y Estatuto General de la Organización de 

las Naciones y,nida.s( ON,U), donde encontramos como 

documento univer·s'll(ln· p~opia Carta de las Naciones Unidas 
•• '.;:_/,;._·!:_::_: 

que en un princfjiiií''y' en: sus partes correspondientes a la 
•· letra dice: 

'>;,·.<".::,.·· 
-~,: 

r::0e~;.}1;;.!f1I:J~~'.;{~y;iscio:ees l::jo ~::¡:::;es Upn~:;: 
mllnteniis.fli,j';{h¡,~fa y el respeto a las obligaciones 

• e~~~ • .!~~ ,:1.'~.:r~~·;;r~t~dhs. y de otras fuentes del 

der~~~;~. :¡~·~~~na·dona1~·.·;··,~.!ª 

U.:;y c¿~:t~Tes,fi~llÍidad~s a practicar la tolerancia y 

.ª .:.:~~n~:~~(~;~<~~·~\/~a~_;_~~:-~:~--~~~?~b~.~~~s ~-·vCcinos, a unir 
núestr'ás',ru'erz'ás'~pará. éLmanÍenimÍento de la paz y la 

se~u~Í;~d'. Í~te~~alli~~;i~s/ a . asegurar mediante la 

··. ~ :t~~:§i:n"~t:Jf :i'.¡f ,~f :ttt;:r~a.;::~:: 6:n d:er~iéc1i: d :: ; 

in"terés · ;co'múíri• • '.i .. ''á ~mpiear un mecanismo 

interna¿ion~I p·~rá promover el progreso económico y 

social de• todos los p~eblos', hemos decidido aunar 

nues'tros esfuer~os para realizar éstos designios ... 11 19 

1ªSEARA Váz.quez.Modesto.Derecho Internacional ... ,p.427. 
19Jbjd 
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La misma Carta de las Naciones Unidas en su 

capitulo ·IX .titulado Cooperación Internacional Económica y 

. Social e~tabléc~ ~~ s'~!ar;l~ulo SS lo siguiente: 
; .:::. ~'\ -" 

"Con ·el prop_ó~Úo: "de. crear las condiciones de 
~ ':~''c~:_::-;;:.T~\ L.~->':-'.:-~ (,¡'-Ó; '.' 

esiahiliÚd~y\bie;¡·e'star necesarias para las relaciones 
·. ,.· ;·;o;,:::·:'.~::;...;,'<;•,¡: ·t-;;:: ..• ,; \•- '. -.-.~ -; - '-:·· . 

pac_ífiéas:,:·:r:.:~mist~sas·'eiitre 'lás naciones, basadas en 

~¡ re~i~~~~-2'~/'k~iÍi~mi·::d•~';;¡·¡g~aldadde derechos y 

al. d~ ;·;~:.·;;¡ihre>d~~~r.;{ln~~íÓ~ de .los pueblos,. la 
, : . ;::•>:~.;~c;/~:~r:t!\-: .. : . ."/\·-~-~~/. l~~_::·;~··f·.:-/:1:._ ~:.:e: .. . ·-. .·. ·'· ' . , 

Organizai:ió.n';--c,::,:·J¡iromoverL.'.b)la:: .· · solución de 
·. :~ -.. ,_._.-~1- ~\): ·~'./~'.~;' -{·f:\-;\.~; __ ;::,_;~·~-~-;)~f-,--;- ;~~1_~.,:;· !:_p; '.;. ',)_.;-:':··.'.:·o:,,,: 
pro bleritiís;:;~-in fC:rO:a Cion illeS\~·-de-::: Cará e ter ~con ómico, 
· -''·~:- · '', -"': ~- ~· ... ·.':: {_~;t··'· :~:>'r >':~~.) .. ~·-:;.::Y~::\'1·~ ~-~~1~:'.ii..;~·:t:,\ !:' ).··.~::~;~ -l-!L:.. :. 
socia I; Y" sanitáí-io; .. ~:·y\;~de :_ofriís,;·probl e mas ·conexos; y 

. ',J.:~_,_ <:~L?.fy.:,>:~;\~.,:~\:~~,1.-~.:---~~-hZ::-~\¿;~;~:~:,~~t:'.~~-~<'.~.;9._,,- /)~t\ ·;.\ ·.'.:~. ,:: ;· r"~:_,._ . ·. 
Ia· cooperacióri"':inte'rnaCional''· •,'el/orden:.cultural y 

ed~~'; .. :¡i.;·;~t¡';;~!i[~~il}I".~1~1~~.f,_ ... ti~~t,i74':·-::1it:'.{ .. ,'.} »¿·'.:· .. ·., ..... . 
: Y.· en:· su' a rt 1 culo•; S 6·_:d el·· 'citad o,~ ca ¡il tul o· ·"sé: esta b 1 e ce 

e 
1 

. c º-·~·~~ .. 0:Bq~~r~1:~?rf.l1'i~;~r~1-~~~x~;~~~~ti1~~~;r1:~~~;:~:~.1.i.1~.~ 
e onj uñ ta i ~·o. ·,·se p a·r a d·a s;··,~. ell I! C o o·per·a Ci óll;c~on.,il a.::~Or g'aniza e i ó ñ ···a 

fin ·--de.• ·!.~'.~K~.~Ji~~~ir~?~j~J;~{~~~~~;:~;~}~t!~:~~~:I1r~~~E~rt .. ;;_s,~:; .. · • · 
:· Aunque;~;la "(FAO:':es~:un ·::•Organismo ·:····Internacional 

.. a ut ó n °~~ ..... ~~; .. ~~~ff1~1~ii~~~:t;~l~~;;¿¡;:.~~~lK1~~l~~J~Hi;~::iF·~-i:e 
entre éste;·· y,· la::·organizáción'i'de<las••Naciónes~:Unidas; ''y.del 

· . : '.i,'.,' "<~?.1.~::-~~~·:( ~;'.·;·.:::_: .~.::·'.:·.;;;:·:~:;;}t;~;I;·>;;';:,.},":\·~~-::~}~·;::~:; .~':f'.f.'.:';:;~'·~-~:; ::~ _/:. ! . ·,~ ·,"··. 
porque de .sú sup.uesta Aependenéiit~h'á.éiá:iés'ie' último(hay que 

· ·. _: :· : ·, '.-< ~·:J·: :-::~·~'.' tr;·«:~~· '.: ~-i ·~. :"!"}.~,~,: ... :~.'.:~.:;.::f:·'i~"-'.·~~::0:{;~:-~¡ .. :·::::~;- ,~·.,.- ,_. :¡. ·.'._, '<-- :·; 
recordar que_)•.' FAO se •creó "paralelanient'e:'con«'.la'.-,ONU· ·y: se 

: . : · · . . .. ,_. ---: _:" _.. .'···:~'.:" . . :-_ .. · ,· .. _ -~) i·~ ::::~· .. <~~ r.''.~!.if: .e;;_\~;· l·''.S .:::~)):-::.;~·.\:~·:\;~, _·:-,_·:.~<: ,. 
considera aiitón_oma __ Y. la. ralz:de-:su cre.:Ción '.se'désprériile' del 

marco que más. adelante ver~~os): 

'ºlbid.,p.442. 

31 



Los. articulos 57,. 58 Y: 59 de la .. , Carta de las 

Naciones Uuidas·justifi~án clara;,¡e~te el. pdn1er punto del 

párrafo. anted~:r·.Íci's:·~u~le·-~;di~·e·Í;~:- , . :.• · · "":'/.- :.<<·- -:. ~ ._-_ .. ·.> 
"Artícnlo / st-. . L'o'~· ; disti~~i~s /.;. o~·~~'n'isní~ s 

~i~~;~~Jf i~iíllf i}f~l~i¡~~i~rc . 
e c_o n ó ni i e o;:·:: s·o:·c i a 1:.~-~c'U J tu r_a l ;:Je"d u~ a ti ~;~:~~~(~ti~~~~~(~~·:-

. . ·: .:.". ;~:::;:·:--.· :'>·?:~;;./~~:::~t?2~~:~~~)i~~:.;/f;~~;~/~i;:,{~~ · . rt;;o:-'.;,:};··~-.,;· ·-':~ .:.---: ~ 
otras,. ·co·nexa·s?será·~~~ViitculndB s·i::.'COll~·:Ja'\;:Org~riiza'ci_ó n .. · 
' : i _,: "?:' •,/'.< .?!~~-:h;~<-~~?~.·'.f_-'!~Y;:·;~i~i\~~-:.?f~:~-~~~?.~J-:}i'?),i,~{i.j~::::.;~~-~-t~/-;:~~-~;~ :':·:-:.~· -' 
de··acuerdo º .. ·.º.n •. la~'disp. osié.To. rié.· s?del!articulo~· .. ~3 .•. ;u2L· 

•hárá · 

'"'"· 

"Artí~ií1~ 59I"i 

hub.iere · 

esp e·ci a 1 iza.dos'-~;-.,:, q úe),_~:: fu eré.rite'.:'·· rie c·e·sariO'S~·(';'.para 1
- la 

::::::::·r~'.:!~:::·~r~:tr~~f~~¡~g~i~l~~'~\·· . . 
:•·P~ra tÍ~aÍi~~~:Íoi:oncerriiente<.aJ1í'relació:~ entre la 

FAO y la ONU, sólo'queda hOcer .. 'íilenciÓ~'. . .;:1&'s f¡~ultades que 

tiene el Con~ejo EcotióiÜl~~ y so'c'iali'que de:collforrdi.dad con 

21!hl!! .. p.443. 
"!!lli!. 
"!!lli!. 



el artículo 66 es el re,spo_nsab_le de' los organismos' señalados 

en el capítulo !X· y:quié~ 'actú~.-bójo· la. autoddad·de In, 

Asambll)a G,ener~lie;M/g~il:c ,,,.:. ,,:/ · · .·. 

¡>,;;·~ ' é'ste';iefecto'.'f~·~ ·~¡\~~P!!~l~/"':,~;Hr~Ículo· • 62 
párr_afo ··.:,·· -.J'••. 

··--~~11~<~1~/ 
.:. -·~ oii-~;:~:~,·;~, ·:.J~~~.l ~ ~-
"' a~Únt~s":~. IÍl:"Asamblea• Generaháéllo:s::·miembros•• de. las 

.:::~::i1o~;~i~iil~~·:~iiiJl;J~í~~i'h'º' 
Asl como''en,los artículos"63; 64 y ·66 del mismo 

"'''.':~::; .• ~·f ~~?iii~~~~~~:::~il:~··;\1:i: 
especial izad o s. d";· q ueo:triliafeF0a rdé'ül o)'S 75'aciúerdo s 

:::;,:::~; .f z~J~tr~~1f~t~~~¡~~~;J~r 
vincul~;se ;:; con . :h' Organ1zac~~~;•é tales ;;iac?rdos 

~:::i!:.:·1¡[l~~f :!~~t:~f F~~Jf l~?i!'e'.: · · 
espe6iaHiado\. ~edi~~t~ éonsultas.' ¿~n ·•.•'ellos y 
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haciéndoles recomendaciones, como también 

mediante recomendaciones a la Asamblea General y 

a los miembros de las Naciones Unidas."" 

"Artículo 64. 1.-El Consejo Económico y Social 

podrá tomar las medidas apropiadas para obtener 

informes periódicos de los organismos 

especializados .... 11 26 

"Articulo 66.2 .. -El Consejo Económico y Social 

podrá prestar, con aprobación de la Asamblea 

General, los servicios que le soliciten los miembros 

de las Naciones Unidas y los organismos 

especializados ... 11 21 

Para determinar el marco de declaraciones y 

principios propios de los temas agrícolas y alimenticios bajo 

los que se rige la FAO es necesario remontarse a los primeros 

puntos de este capítulo para recordar que del 18 de _mayo al 

3 de junio de 1943 se celebro en Hot Springs la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Alimentación y Agricultura 

convocada por el Presidente Norteamericano Roosevelt, en 

donde· se creó por común acuerdo, la Comisión Interina, que 

se encargaría de planear la creación de la futura 

Organización permanente para el sector de la Agricultura y 

l• Alimentación, que hoy conocemos como FAO. 

lSJbid. 
l6Jbid 
l7ThiJ,p.445. 
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La importancia 'de .la cita ~ntérior, radica en. qu.e 

fue esta Confe~en~i·a>l~ que . dio vigencia. a la propia· 

constituciónde)a•f'ACl:pu~:s 81.; .i~ ~~lstfr'·par~ es';~s ·r~~ha~· 

. :=.~~:if 1f J~~~~~*f ~~~.t~t~t~::~~~l'.g? 
rnstrumentos·:: de.\a·oep1ac16n?·;,é;;<'de'·':I o · :,; que·:·deseaban 

·:o::~,.~;¡:~~¡¡~JiX~i;~,~,1\c1~f i:;·::::::: 
en pr.in.cipi.o,.,Ja ~declaración):'.~esliltante··:.Oe '~~.' 'Conferencia 

~~~j1j~~{~lt1~i~itif ¡:~:,;·.:::,.:::::: 
.Para;·una:ocompleta'.o,co~mprens1ón. de los párrafos 

, .. _·::-_:·::X<~.~'.-~~; :::'.).:.:~·::::D~'.t{~:-'.,::'.~,º:f:fi:/{,i.:i:~~i;_L;~:~::¡~;~·:~t~'.~-'.·:·~\:~.::: ,· : · · · 
alltérior:e_s(-_ 1es <impOrt8ntf!':':.tetíer}T1fres·en.iCi··:la· définición. (¡ue 

~a ~e:•··.~;~~~·~J~~;.~~~f ~~~~~*j;¡~1:;7~~~~~¡.1~I~;.~;~;tª.:~º~ es .• ·.:•P a e ifi~a s 
lll terna e fon a I é s;·.::;:y.:> e sp e'ciffca ilien 1 e·'.)/:d ..... , •. sus .•• '-in sfru merito s 
. .·· -·; · ...... ·:. ··-~:·.·;.-~:.:.~·:/;.- ;._ · /i,,J,j /;~\~ !),:;:~~~:'._;:~Jltl~'.f?~:~:f1 ,~'.;~'.~~{~'~>Y~.A: ,f·:-f;;.;1.~1:1;1-,~~.~:~>-~;:-} ·:::~· !:~ .. :· 
Jurid1cos, . como·r.son:;¡. I os·::con·greso's:\'yi:,c·onf.eren cia s .. >: que •. ª 1 a·· 

····~;;1rf .ii.iilif f~ll~f~if~\: 
. : .. : . ,·· /- ''.:·,'.: ~l .,; ~-,;., --> ;:.; " .. , .'· ::- ... -: 

establecimient~.·}~;,: reiltfo~. ~:· g~~ej,ales/ .solución de 

2s~_Capi~lo.l,im:is~~.·1:p.S .::: 
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problema~ concretos, creación de orga~)zaciones 

internacionales,- et seq, 

Aunque no puede. estable¿ersefuna:: :di.stin~ió.n muy 

::::::::,::· E' ·::~[I~~:'.l!i&~~!til!S:~; ,;: 
conferencias para ¡;,aquellas%~:n~;:qu~f·P art1c1pan otros 

"'"·:·::~;.;:;~f [¡~~~i~l~~f ?1f :.·c:. ,.... " 
vista no jurídico,. a co~sidéracióiífdeLqllié11escribe, el marco 

::· :::.:::::· ·,:;-:Sl~~~i~~~f ;,;·.;;::~.::···:::::.::.:: 
Internacional: de·:Alirióult.ura~i;sei;celebró. en 190 5 cuando se 

::::.::.~ '.:::r1,íf J;~~f :J~~~~~~;}~::::·:·:::.: .:·e::,:: 
Mixto de ,Agriculturii;::;:s~lud';fr\Economla, no fue hasta la 

Confe',:~n.~¡~f·~;~j\~~J~,~t;·~~:~~,¡:~~;ª•ndo se habló de la creación 
del Organism·o·~qu'e h·or:cono'cemos·como FAO . 

.-·:~::·~·~f~~·~~~i\1~W:~~;~·~T~}t·~. -:;:: .. -~Ons~de.rando que la ca·rta 

d~ las·};¡,{~¡~~€'~ h~i.!~~?ii~~~\~o~~·~,n¡>1~da. · 1a vinculación de 

los orgariisni~'~ '~s'~\;{ii'i¡i~d~~,·~··~G~·~~rganiz~ción (o.N.u.¡ 

~::::::s;J!fil:1ri:,J}ti[~>ri~~¿:ini:0 :~::::.· ::'.n;~:is~: q:: 

en lá Constitucióli:•;aé}h ~:;~~Ú ~,\6 no aparece ningún 
'.<'.'(· ! ·.:"~ • • ' 

articulo q~e: hága 'ri1encióti .. á iiánción alguna, p ~ra .el· miembro 

29lbid.,p.203 •. : 
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que no cumpla con lo . d.ispuesto ·en tal. documento. Sin 

embargo cabe resáltÚ lo dispuesto 'en et·:artículo·XVII de la 
;., . . ·. ·. , .. ---

Constitución de la FAO q~e ~~).a;.1/i,~f d.i,c.e .§~ su primer 
Párrafo: :~::' .. _.·: ·i;:··:-·.'~·:'»,:.,_)~~.',;;···-,._h':_·:'.~·.-", 

a 1 a i ~ t1~ ~:r~~:!·¡1:;~t:t~~¡m{~i~~~~íti~nt:\~jd~: t.i:: 
haya sido re.s,~.~n~iZ~t~rJtl2~~éf!t~s.Tut~~;~~~:á.d.~f·rida ª 
la Corte .intern'acfoniíl•1'de icia;·;•de~·á'cuerdo con el 

:· ,··:_:,;.-'.··'·::->L\~:·:y.\t< /f::~)·::;.':~.'.:::f:::~;·~::::· .. '.·.·.~:--'; 
estatuto de¡'dichi(.c'ort ''.' ...•... lquierc.,otra entidad que 

¡, Co•::f ;:i'!~:~)?Jf li~lll~li¡f f ;,;, ,.,; ' . <•;""' 
mencionar que·; son •los ilrtlcul<>s• 34:•.párrafo 3, artículo 3 6 

::.::::::x;;~~~:~;::,~i!lllllii~~;;~;~~,,:: 
"2. ~.Tci dá .só licitu d~que;;lni:.Orgaiiiiaci6.n':.dirij a· a 

: _: ~::: ·:,-:.;·:·:(; ,:'Lt~-~;;,::if~!~;I:;g;;t.\f:::{~s;J~:;~~:{~-:.:J¡(::~~-~;.'-i>~;;~:~ ., · -~ > . 
la Corte •lnternaéiOnaF:'de;!;.Ju.sticia;1,p'ara ·'que emita .su 
·: · .. _. ·. . : .;>\:'. ··::-:.:·f¿/_ -r'.;'z'.~~~~(;;z~;:·.::·~~~i:i~l;,~~~i~~/~,_;;::~~ .. :"·;;:·.;·~~::·: ~:.-~-:· ·.: .-.--..'. · · 
oprn1on ·;sobre:'.:.'la.s}.c:uestlon:esj~ J:U~i,d1.cas;:que >surjan 

·::: :::º:J~~.:~¿lJ~1.;a1srN1.,ª;º~iº}n~l;si.}u:¡n~1.~ªi~.'.t.'~{CI¡~·;~;:: ~: 
o~ga~iz~Jió~ y .• , . < . 

3.li>a;a deferir c~al~~i~; . ~Ú.e.stii.n' o.· 

controversia de acuerdo con este ártlcu.lo, ·~·~·¡ como 

J<>fextos Fundamentales.Constitución de ta F.A.O.p.1 S. 
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para toda solicitud de opinión, se seguirá el 

procedimiento establecido por la Conferencia·."" 

Con lo anterior hemos: ·'podid~ deducir las 

prin"cipales Normas Internacionales bajo ·.¡¿s:· q~e se rige la 

FAO por cuanto a lo anterior.se refiere:::·. 
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CAPÍTULO 11 

FUNCIONAMIENTO Y PROGRAMAS DE LA 

FAO 
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Una vez cubierto el objetivo del capitulo anterior, 

en el que se establecieron las bases, fines y objetivos de éste 

organismo especializado de las Naciones Unidas, y en el que 

se ofreció también un panorama general de su razón de ser, 

sirviendo esto de marco para la. comprensión de los siguientes 

puntos a tratar. 

Trataremos de analizar los alcances y limitaciones 

de los objetivos de esta organ~zación, en nuestro intento 

indudablemente tendremos que remitirnos al conocimiento del 

campo de acción de esta y llegaremos por ende a la 

conclusión de que no sólo bastan buenas ideas, sino que 

indispensablemente deben coexistir lugares donde llevarlas a 

la práctica.: 

En. efecto.si;'~ .~us .. ]\.fie_lllbros y Miembros Asociados 

los que l~ dan vid.a a'.,dlcli.~o~~anización, ~in sus necesidades 

propias y parti~Ípa~ió~, l~ FAO no tend~ia razón de existir. 

40 



2.1. MIEMBROS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Los países que participaron en la obra de planear y 

constituir la FAO tienen el derecho de ingresar en ella sin 

más que a~eptar .expH~itamente su. Constitució.rt. Otros paises 

pueden ingresar: pi>Fel.~c.ción/de ·'una mayoría de. dos. tercios 

de los EstadÓs,'Miem'íi';os;.que'.:voten ·en .el :periodo de .. sesiones 

corresl'~,n.d/~;~\e.:í'li:~~é5,~;,itfti{fü~{'. ~~.~ .. ~o son. ·a~Íónoirios, 
pueden··.ingrésú fcomo';·Miémli.ros Asociado.~,: ¡j~evia solicitud 

de· .1ª, ~.~,fü~f~1;;~~t~~t~H,.~ª~:·Jfe~i~r~1af~·;\e ·:.~.us ....• ~éiaciones 
interriacionalés;·:s·i:Ios'.iac'epta·,·Ia Conferencia ;por ·mayoría de 

::.::'.:1~f Jf lll~lif 1I{ll'.1~:~:::::·.~ 
. -~ ~~:~; t~·~~;,~1~~:~i~f~j,t~t:t~~(i~~J~:~~~f ~i¡~;~~~1 ~,~¡~;r:;:¡:J~¡ b-a-menté' 

::'..:~· .. ·::~;:;t~w~¡lr!~~~~,.,,.,,,1.•ll"~fil;1Í"i: 
Organ1zac1on y el: de .. ocup ar,;cargos¡elecuvos;;;con ;fundamento 

. . .. : ~-'.>, _);,;.::~~'._~:;·,~G-7,:);; ~~~-~:~ ;;·;~¿;1;~ frf ;:~~~;;::~E'~~;;;\f? ;,~:;.,.; ;~-~~;: ;~-~~r~;::~:~<> ,'. ,,: :_ .. 
en lo expuesto en.:eL,artículo:•,VI .párrafo.::.7c':de~'la'Co'nstitución 

de 1 a FA o ' ~'. !.;~;i5 ,;~~~.;::;;ii:;~~i);i:t''.I::· :'lF>'f ,"' ,t ·.' 
cabe. m~~c.ion~+~~·~~f,ólo'f·rT~;.:1:s;i.,J"o\·~~·c~je;~·~i~f su· 

derecho a ser miembro \dé da '•Oig~'nizaéióll p~sé· al·:háber,. 
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estado representado en el primer periodo de sesiones de la 

Conferencia y ~ooperar con la Organización en muchos 

aspectos, ese país es la ex Unión Soviética. 

La Organización creció a pasos agigantados, de 37 

estados miembros iniciales, se han sumado ya tantos que su 

numero de miembros ha nsc~ndido a 160, constituyendo de 

esta manera el mayor Organismo Aut.ónomo del Sistema de las 

Naciones Unidas. 

Pero no todo está dicho con relación las 

membreslas, desde su inicio la FAO ha ganado y ha perdido 

miembros, por ejemplo, Checoslovaquia, Polonia y Hungría la 

abandonaron, pese que éstos dos primeros fueron 

fundadores, más tarde se reincorporaron. China aunque fue 

miembro fundador no participó activamente desde 1952 hasta 

que reingresó en 1973; La Unión Sudafricana se retiró en 

1964. 

TanibiéÍt- . es importante mencionar que algunos 

países que,noisoti.miemliros de las Naciones Unidas, sí lo son 

de la ·FÁO c11mo porejemplo: Suiza, Namibia, República de 

Corea .Y. República Popular Democrática de Corea. 

Por otro lado, algunos paises miembros de las 

Naciones Unidas no lo son de la FAO Singapur, Islas 

Salomón, Sudáfrica y la ex Unión Soviética son algunos, por 

no mencioti·a~ ·.a· todos. 
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Cabe señalar, un punto esencial del presente 

trabajo de investigación:· México e-~ .. miembrÜJundador d_e la 

Organización de las Naciones_ Unid~s parll l~'AgrÍCiÚtura y la 

Alimentación (FÍ\O). El .;bj~iivÜ}_'J~l ~~c~e~t~ éstudio es 

precisamente el nná!i."d~ d.e :¡;~~"-~:ei'~'cfóne~· entre la FAO y 
,>··.;· 

nuestro país, es por ello •_q~.e~.n.~ po~~mo_s dejar a uti lado tal 
. ,·~: ( . -.-¡'. 

acotación. 

No quisie'ra .·p·_~.,.~~·:~g·~ir, sin_ antes retomar la parte 

medul_ar · plasm·~~'aii~.n Je.· articulo párrafo de la 
;;::; )::.:~,. : ':-'~ 

Constitucióu"'_j'de:~•la':•:'FAo·;. por lo que a continuación lo 

mencio~~}~:dAE;~iaI~~:~'.),~-i.~/~- :ue r~dica en el: 
1!,~·;.Eil·~e'sú(;:Con'stitución-'.el. término 11 flgricultura 11 y 
... :: .. ::···-~:>·-~.,::,v~:. .. :~·;·:fff1i',~; .. ~:::.1~:~,~~ ... /'.~--:, -~-:; ~ . : ·. 

sus dedvadós;.}ic~mp~enden'.támbién la pesca, los 

los productos 

son :tas 

los 

que 

los 

·contue todo Miembro 

de su aceptación como 
-_ .. ',:···· 

tal, . he'cb'o/qú'e\:·4¡¡~·da .contemplado en el articulo II párrafo 

13 d~-1~· Co~·;¡'¡i·~~i~.; de la FAO_ que en su parte relativa dice: 

l21bid.,p.l. 
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"La calidad de Miembro ó de Miembro Asociado, se 

adquirirá en la fecha en que la Conferencia haya 

aprobado la solicitud de ingreso. "33 

Según el artículo II párrafo 12 de la Constitución 

de la FAO la naturaleza y el alcance de las obligaciones y 

derechos contraídos por los miembros se definen en los 

preceptos correspondientes de ,la Constitución citada y de los 

Reglamentos de la Organización. 

Lo antifrior se resume específicamente, al 

cumplimiento de la_s .. _d,is_pos~ciones del párrafo 4 del articulo 

VIII, de los párrafo's';Ii'i:·2· ·del articulo XVI y de los párrafos 

2 y 3 del a;if;,'ulo ~V1:kde la Constitución de la FAO mismos 

que a continu~ció{~~ ~~ñalan : 

. Artíc~Íó ::~rÚ ¡iiif~afo 4. "Cada Estado Miembro y 

c~da. ~'~e.;;bro Asociado se comprometen, en la 

medida que lo permitan sus preceptos 

constitucionales, a conceder al Director General y a 

los altos funcionarios inmunidades y privilegios 

diplomáticos, y a otorgar a los demás miembros del 

personal todas las facilidades inmunidades 

concedidas- al personal no diplomático añejo a las 

misiones diplomáticas, o concederles aquellas 

facilidades e inmunidades que en lo futuro sean 

33[bid.,p.6. 
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acordadas al personal de igual categoría ·de otras 

organiza e ion es pÓ blicá.s: fñtefll B'cional es:''.~. 

Articulo . XVI.· párrafo i. é••La··O~ginifa.clón tendrá 

p er son a I lda•d • j.~r~d i.~:a¿,~,.~~{·,t{,~~iú'.~l~ .. ~~'.~Íi,~,fr'.'a ~t;o~ 
legal adec~·~·d•~· .a .. sus{fma.hda.des;;'stempr•ey•que .cno 

~:':::::~'~:;;~%;;;~if i*~~1~~~f t{it'\,'"' 
Artículo· XVLpárríif ·· ·da} EStado;·Miembro t 

, . • ~·-~: · - ¡o,~~· ~L2~·~~;~~1~¡:~~~;it:,,:.·~s.~·::"'··: .. -~:·. -: 
cada Miembro· Asocia . . omirome.ten·;<a0;;otorgar .. a 

·;:;;:ji~~~i~E:l~~~~f !~l~f:if ~j~:l~ 
diplólllát'¡da.~; inéluso.la•inviólabilidád de sus ofiCinas 

y. archi~os/itÍ~~:¡~;~··~·e; J:d~~ic~.i~·~'{e'~encion d.e 
:: ... -:-;'': ·. - ,·,. 

imp u_e:sJ o·~:-.•~36 

Artlcui'o xvn pár~afo 2. "Cada. Estado Miembro y 
cad.a Miembro Asociado se comprometen a contribuir 

anualmente· a los gastos de la Organización con la 

parte del presupuesto que le asigne la Conferencia. 

Al determinar las cuotas que abonarán los Estados 

Mi·embros y los Miembros Asociados, la Conferencia 

tomará en consideración la diferente condición 

jurídica de los Estados Miembros y Miembros 

ASociados. 11 37 

34Ibid.,p.12. 
JSibid,p.18. 
36[bjd 

J71bid: 
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Artículo XVIII párrafo 3. "Cada Estado Miembro y 

cada Miembro Asociado pagarán, desde el momento 

de la aceptación de sn solicitud de admisión, una 

·primera cuota para contribuir al presupuesto del 

ejercicio económico vigente, cuya cuantía 

determinará la Conferencia. 11 Js 

Por último y en lo que a este punto se refiere los 

Estados Miembros y Miembros Asociados deberán enviar al 

Director General informes documentación relativos 

materias de la competencia de la organización, incluyendo 

aquellos sobre las medidas que hayan adoptado basándose en 

resoluciones o recomendaciones de la Conferencia, así como 

los textos de las leyes y reglamentos relativos a las materias 

de la competencia de la Organización que el Director General 

considere útiles para los fines de la misma, por cnanto así lo 

contempla el articulo XI de la Constitución de la FAO. 

2.2. DIFERENTES ÁREAS DE PARTICIPACIÓN 

En el capítulo anterior se mencionó que para el 

desempeilo de sus funciones, el Consejo de la Organización 

serla ayudado por ocho Comités, los que deberán informarle 

de sus actuaciones y estarán compuestos de conformidad 

"l!li!! .. p.19. 
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las normas impuestas por la Conferencia;, esto con 

fundamento en el artlculo':v pá'rr~·r~ 6'de' la CÓnstitución de 
'.·'·'; .. "';::.' ... , ,.·., 

El consejo a~túa en~;~~~/'P~·;Íodo de. ~.~i~~~s de la 

Conferencia y d~b~: ~~~·~1· é~~'¡'i'h'~Y!~~~\c\~t: <i~é sigan ei 
»:'·.: - • -·--:'.~: -·'·.·:\~--·' .. ·-. 

la FAO 

pro ces~ de la~ actúacÍci~es' ';,'\·~;;,;;,1;i'Ci'o'nes· tomadas por la ... . _. '-, -.~,: ... 

La'co~t~reri~í~ ti~ne la· f~cnitad de crear en cada 
• ; ·, .- ~e-. ·.:-;i. 

p_e.~~o.4.~ _, de··.:sesiones::-)as: c.o~~siones·· que estime necesarias, 

repartiend·o (é~tre;;estas . los diversos temas del programa, 

apoyando .lo :'•'•'Ílte;i~r· de conformidad 
:·,'·-· 

a lo dispuesto en el 

articÚfo VI páiráf~ Lque en su parte relativa dice: 
.. :·.··.:'·'·-·\·.;:.'"'·-,·_"' ...... 

'.'La; '.·.Conf~l~ncia' .. o el Consejo podrán crear 

i::111f~·~~~1·~lt:º:ue ;ºd:;e~::::r p~:::1::::~ lo: 

cómi~·¡~~?t<·~~·~i~~~I~{ ~e Jas que también podrán 

::º:;.~i}J.}~~[;;t;jX[':~~~ados Miembros y Miembros 

li~t~s ,;~ c~iJi~i'óíi~s·V estarán dirigidas Por un 

presldend ;;I:·~~~::.~k$~;·¡~~~~l~~'~residentes, elegidos por la 

Conf~re~~¡~;:•f2~X~S:~sia;f~ 'M.i'e,;,bro. y M.iembro Asociado 
•· .. :·, •.: - ·~- '-·.:: • "t 

estarán r~presé~i:ado.S:prir u~:'delegado quien tendrá derecho a 

tomar· ·~sie~i·o o a estar· .r~presentado por· cualquier otro 

miembro de ·su delegación en cualesquiera de dichas 

comisiones tomando en cuenta que sólo se tendrá un voto por 

"Jlli9 .. p.9. 
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Estado Miembro lo que se justifica con lo previsto en los 

párrafos 1,2,3 del artículo XIII del Reglamento General de la 

FAO. 

Si ·analizamos detenidamente el trabajo 

desarrollado entre cada período de sesiones de la 

Conferencia, podemos afirmar que su importancia radica en 

la medida del profesionalismo vertido durante éste tiempo, 

para evaluar imparcialmente los resultados de los proyectos y 

recomendaciones emitidas por la Conferencia en cada reunión 

bianual. 

Por ello los Comités Auxiliares del Consejo, 

denominados por mi Comités Básicos, para un mejor 

entendimiento dado la gran cantidad de comités y comisiones 

que pueden surgir en cualquier momento como ya lo hemos 

visto, son los instrumentos que permiten determinar a grandes 

rasgos las áreas de participación de esta Organización. Sin el 

menoscabo de las actividades de otras áreas no menos 

importantes, pero si muy especificas, cuya mención no se 

justifica para los fines especfficos persigue el presente 

estudi·o. · 

El c·onsejo. celebra por lo menos cuatro periodos 

de sesiones,'.entreJos periodos ordinarios de la Conferencia, 

en el inmediatament"i•. posterior de esta última, se eligen los 

Comités del Programa, de Finanzas 

Constitucional~s y Jurldi.c s. 
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Antes de continuar, cabe hacer mención que 

durante el 270. período de sesiones celebrado del 6 al 25 de 

Noviembre de 1993 la Conferencia eligió Presidente 

Independiente del Consejo al Mexicano José Ramón Lopez 

Portillo, puesto que gano por mayoría de 82 de los 127 votos 

emitidos después de· competir con el Senegalés Jacques Diouf 

y el Chileno Rafael Moreno, para un período i¡ue durara dos 

años, con opción a renovación. 4o 

Siguiend.o con éstos comités, mencionaré 

grandes rasgos las características de los tres primeros. 

El Comité del Programa se crea conforme lo 

marca el artículo V de la Constitución de la FAO y tiene por 

objeto auxiliar al Consejo en lo que respecta al desarrollo y 

ejecución de las actividades comprendidas en el programa de 

la Organización, sus funciones están comprendidas en el 

artículo XXVI del Reglamento General de la Organización y 

cito por ejemplo: asesorar al Consejo sobre los objetivos 

largo plazo del programa de la Organización, pasar revista a 

·1as actividades corrientes de la Organización, pasar revista al 

esbozo, al resumen y al proyecto de Programa de Labores y 

Presupuesto de la Organización para el Bienio Siguiente 

·tomando en cuenta que el programa deberá estar equil.ibrado 

en cuanto a contenido ya que en el se puede ampliar, reducir 

o terminar las actividades en curso, así como ver el grado de 

coordinación de actividades entre las distintas direcciones 

4º"Presidira José R. López Portillo el. ConseJ.ci de lá FAO".EFE.EI Universal.24noviembre1993.p.l.14 
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técnicas de la Organización· y entre esta y otras 

Organizaciones lnterU:a·c.ionales, vigilar ·que prioridades 

deberán concederse a J~·~''.:}"~:b·~·~~~·~::·-~~n'.'. ~urso, a su· incremento y 

a actividades·· nu~v-~s-~ 'cl8·~·ti~~i·~:~·~·~;~~~ -:~~tre~·· muchas otras; pOr 

:::~:;;:·::3f llf t.~iil'f~'!~:.' ' .: .. ·::: .. :: .. :::: 
contemplada en: ~¡ árt'íciii'¡>'v dela Constitución de la FAO y 

tiene por objéÍo au~i{{ú'~l Consejo en la fiscalización de la 
. ·_: .- •. . _,.J~.;.·:,i'."'.-": .' 
administracióll~ firiall.Cie"i·-8::'de' ·la Organización, sus funciones se 

estipulan en el ari!dri1'~ .XXVII del Reglamento General de la 

Organización~ ~~t·;:e :_~\·~-~~- te~emos, estudiar las consecuencias 

financieras d~· las·.propuestas presupuestarias del Director

General, inf~rnúí~:. d Comité del Programa sobre cualquier 

transfer~ncia··-p.~~supueStaria que pueda tener consecuencias 

important.~s --~~·,:a.:ei programa, examinar toda propuesta del 

Director G~;,~;~-¡ pa.ra .retirar sumas del fondo de operaciones 

para cos~eai}gastos ~e ~rgencia o para conceder prestamos 

reinteg~·a:bl~·~.·:.e~ire. muchas otras; éste Comité se conforma 

por U:u~ve .E.s.t~dos Miembros elegidos por el Consejo entre 

los p .. rt~·n.ec.Íentes a las regiones concretas que determine la 

Co~f~rencia·para las elecciones del Consejo. 42 

El Comité de Asuntos Constitucionales y 

Jurldicos el articulo V de la Constitución de la FAO 

41Cfr.Guia de los Órganos estatutarios y cuadros de exocrtos de la F.AQ. 1992.pp.l-164 
Reglamento General de la F.A.0.1992.pp.23-92 
Constitución de la F.A.O, 1992.pp.1-22 

41Ibid. 
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contempla sn creación Y. tiene por objeto ·estudiar los temas 

concretos· de cará~tef c~nsÚtucionaL y j~rÚic~ que Íé 
t < .. ;w•, 

. encomienden, el/,Con,seJo oel;Direci~r General y/sé:defiven.de 
, . . : '.".. '. _ > ,,; .,:.~\.·-~·:-,')!/~_,;:L~'t>'.-~_'.,__:_:::·:·,;:~-i\{,:_:;<:~, .E-~~),':~.:-:;··:·C:~':-.. _;.: }:..::::.- -~-~;:·. -.·:·:.'.-:, .. ··· ·_. . 

los asuntos ·enumerado se en ''el~ art1cuto:~XXXIV:·párrafo .. 3 del 
Re~ta1n~u.~~ :¿,1~';~'.~!¡f;¡;~>E<if~'~".f{i;;,'~i'¿·~~f¿~~·{~ue :;'u•;¡·~~ ser 

sus~it~do~H,~~~tIWs~L·.·.:~º.~~-~· ·~¡;º~":e: ,.1·• .· .·•·plicac~~n º 
interpretación 'de la~ Cori'stitíicí'ón;'~;der·Reglamento General y 

. - .-:: · -··;. :-.ºt-.-- -~'.~~~/:':.(~+::::_:~'. ,1:\~f·::~;~Sr:~~;- .·~·:-:'·,y.:_-~._.:; : . !: -:._· - .. · .. 
del Reglamento FinánCiero}~ila"refonna de dichos textos, por 

::::~~~::in:~{~J~~¡~1Jtt~~~t:\;Jie::~~e:::. :ot;tiisct:~adse 1:: 
reí'~cl,on~~(~;\;~ :~'t' gp: ~[~i;i~ación~s i.nternacionales, 
gubernamentales :Q,no/gubern ª!'len tal es, entidades nacionales 

·có.n ·tas.'· .se compone por 

siete~ É~t~~ós ~.· •. 1.e, gidos, ~or . el 
-.-.:_,-¿··. ': ·;,::.~·::_::.;J:;-

,_~.~·e .. . ,~~_sio.nes 
de 

-:S:i"(:.,' --.:.r: :,,(\< ·;·,··, 

la •, '.:,''.: \,,. l,:':,5;':: '' 
'·'' loS 

cinco Comit.és'é, Bá sicfos;;;.~estantes ;eiic'áí'g'a'do's<de ~·• auxiliar al 

:r~::;~:1:s··fi::.j}s~faifz~ld~b~:;~~j1~fa·¡~~flª.:·.··práctica los 

El Comité de' ~rolÍtem'~/.í:~ ~-r~duCtos Básicos o 

Comité del Consej O com~, toS :·:~'~.t~:~ior-es ·ti.ene su sustento 

SI 



jurídico en el articulo V de la_ Constitución de la FAO y tiene 

por objeto estudiar los probl~;,..;-s de carácter internacional 

que afecten 
: . '· : ~' ... 

la ·prodncci_ón/- ·cómercio, distribución y 

consumo de los prod~ctos·.~tsi~ri-s', así como de las cuestiones 

económicas con ellas- :eJ-ii~i.;n·.;-'.1-as; sus funciones quedan 

claramente estipuladas ·en el·artículo XXIX del Reglamento 

General de la Organización entre las que podemos destacar, 

el preparar un estudio _que contenga tanto una exposición de 

hecbos, así como una interpretación de la situación mundial 

de los producfos; sti composición queda abierta a todos los 

Estados Miembros que deseen ser parte del mismo y que lo 

manifiesten por escrito al Director General.•• 

El Comité. _de Pesca la Constitución de la FAO 

contempla. sil_ existencia, en el artículo V y tiene por objeto 

examina.r: los·: ~r~gr~ma~-- ·de trabajo de la Organización en el 

Organiz~-··~í-ó8f~me;,i·l,~;'!l:.~~It~Í-~;p-esinencionare, que deberá 

efe~tuw-exámenes;,fgenerales<periódicos de los problemas 

· ::::~.:::..1N1~.~f ~?1t~~\Í:::.:.;:·:···'. • ::-..::::~::: . 
interguberna:mentales:y::~~e:la:FA_O, ·considerar la conveniencia. 

de prepá~af~;- ~:~~~\~i'·'~ci6s Estados Miembros a un convenio 

interna~io~1~1; ~-~-~mf;'~~;~r una colaboración y cónsulta 

eficaces e~ ~a~e'ria'pe~q~~~a a escala mundial, entre otras: Su 
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composición está abierta a todo Estado Miembro que desee 

pertenecer a ét.•s 

El Comité de Montes justifica su razón de ser en 

el contenido del articulo V de la Constitución de la 

Organización y tiene por objeto fundamental efectuar 

exámenes periódicos de los problemas forestales de carácter 

internacional y evaluar esos problemas con miras a una acción 

concertada por parte de los Estados Miembros y In 

Organización .· para resolverlos, sus funciones quedan 

claramente concebidas en el artículo XXXI del Reglamento 

General de la Organización; su composición queda abierta sin 

limite a todos los Estados Miembros que manifiesten su deseo 

de ser miembros del Comité y se propongan participar en la 

labor del mismo46, En los siguientes incisos profundizaré más 

acerca de su labor, dada la importancia que tienen para el 

desarrollo del presente estudio. 

El Comité de Ágricnltnra como los 'átiteriote·s :se 

encuentra enmarcado en el .articuló V de Ia ConsÚtución de: I~ 
FAO y tiene por ·objeto realizar exámenes y evaluacio11es 

periódica.•; con. carácter mny selectivo, de los pr~bl.ema~ 

agrícolas· y .:.~~tf¡·~·ÍOn~·~~s, con miras a una acción concertada·· 

de lo's Estados Miembros y de la Organización; sus funciones 

quedan determinadas por lo dispuesto en el articulo XXXII 

del Reglamento GenÚal de la Organización, su co~posición 
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queda abierta a todos los Estados Miembros que así lo 

deseeu. 

El Comité de Seguridad Alimentaria también se 

justifica con el articulo V de la Constitución de la 

Organización, y tiene por objeto a grandes rasgos mantener 

en continuo examen In situación presente y la previsible de 

la demanda, la oferta y las existencias de alimentos básicos, 

en el contexto de la seguridad alimentaria mundial y divulgar 

oportunamente información sobre su evolución; sus funciones 

se delimitan en el artículo XXXIII del Reglamento General de 

la Organización y su composición queda abierta a todos los 

Estados Miembros que notifiquen por escrito al Director 

General su deseo de ser miembros del Comité . 

Cabe mencionar que ya adquirida la calidad de 

miembros de cualquiera de los comités, los Estados Miembros 

conservarán esa calidad durante un bienio. 

Es de esta manera como cualquier Estado Miembro 

que lo desee, puede participar en las diferentes áreas de la 

Organización, ya sea como miembro de algún Comité, o 

Comisión especifica. Sin embargo, nos preguntamos como 

pueden los Estados Miembros y Miembros Asociados recibir 

algunos de l·os beneficios de las actividades de la FAO. 

Anteriormente expliqué que los principales 

programas de la Organización eran el Programa Ordinario y 

los Programas de Campo y mencioné en su momento las 

cualidades de cada uno de ellos; siendo los programas de 
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campo los .más·. acordes para··ejemplificar.:estas beneficios, 

diré que laI~bor d~:los proyectos de ca~po.se inicia. cuando 

:::.:t~·~~t;¡~~~11il~Jiii~i!l~~~:·:~ 
p roy ec to. ,y,i. prop orc10.n a Ji.! o s5•ser.v1.c10.s;:.d~ .. ;;. ap.oy oJ p erttnente s. 
· ::'.::.,. -_ -< .. : .,'. :·:A.;:.,:t:::J:~~~_riº!-.K~'.trP~~~;~-~~~:~7.~(:\f1~~~~Jifi~~~~1.~iS':f-;.~~~-~t-~M'~~~:~:r;:~-:·· · -~-'-. · . 

Cuan ~o.; .. se~~-·· req u~e.ren ·.:.:~::ex ert.~ s ?,~;:-1_nteJ;nn~1ona~ es i"·:· o_.:.:~~- eq u1p o 

esp;e~i~li.~ª.~º1~:~,€!~~~t · ;~¡~;i~J~Hi;;¡w~~.¡~;lt;~i~1~ ; de. 
otros paises en:desa ,. omo··partc'd ; olit1ca./general 

)· . ·· ,-' f:· YU\;~f.~_'.::;;.:c~~~~~~;~ff~~-~~-~·\%\~-~~f.1Jf0/'~1~~;:·~}f~~~~- ~~~\fi??r,:·~ .. :)) (,. ·> 
q u·e···.se· '. p_r~~ ~~·~·;~-r_º:~.:~~--t~·.:.1n:a:_:/co·~-~-"~·r_a_c1_ó ___ . __ _ : :. ___ c~.;~_en_tr_·~'.·.·:~-~-~~ s 

· · ~ ai,se ~z 1 f~1~'.i~~:is~.&~~i~~~~~;f ;~~~~~·t~ii&;~~i~t~f:ti~.f:~;~I~tí~ :· .. º .. 
interca m.bta r..'re curso s{',técntco s;c¡,ap.t1tudes';}Y:;.'. cap actdades ·con; 

~;:::.:;;:~;1!~l~~t!;~j'.:';;;~~~·T~!::::: 
Asociad~s;; e;; '-.1. tri•.rco .dél ·cual destinan. y flnancian a 

jÓvenes téc~ic~~ par,~\~."participen en proyectos de campo. 

2.3. LA MATERIA FORESTAL 

Siendo este el tema medular, para la comprensión 

del objeto de estudio, desarrollado en esta tesis, he 

considerado que antes de analizar a los distintos órganos 
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estatutarios de la Organización encargados de poner en 

práctica las distintas actividades de esta última en materia 

forestal, es indispensable dar un panorama general de la 

política forestal.mundial que surge a raíz de la creación de 

la FAO. 

Como mencioné en el capítulo anterior el tema de 

la silvicultura no se examinó en la Conferencia de Hot 

Springs, aunque si fue motivo de un informe especial durante 

el primer período de sesiones de la Conferencia, vale la pena 

recordar que fue hasta 1945 en Quebec, cuando la función de 

la Organización en éste sector se definió por primera vez. 

Aunque para estas fechas se contaba con poca 

información precisa sobre los recursos forestales mundiales, 

ya se percibían claramente, tanto los problemas a los que se 

enfrentaba este sector en algunas partes del mundo, como sus 

potencialidades en algunas otras. 

En la primera Conferencia de la Organización se 

concedió considerable atención a la conservación, protección 

y aprovechamiento racional de los bosques. Los bosques de 

las regiones tropicales corrían el riesgo de ser explotados en 

forma .destructiva dados los precios tentadores que ofrecían 

s_u recurso,s· en aquel tiempo, por lo que la FAO debla tomar 

la .inidat.iva de su protección. Detener el avance del desierto 

mediiuite': una forestación apropiada en algunas regiones de 

Asia ~ud oriental como del Medio Oriente, era la meta 

principal de la FAO ya que sus bosques habían sido parcial o 
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totalmente destruidos y la solución para la regeneración del 

suelo, el mejoramiento de los niveles de nutrición de casi 

l 000 millones de personas y alcanzar una agricultura eficaz, 

sólo· podría darla la reforestación 

indispensable. 

como nna medida 

Para ese tiempo el aprovechamiento de la madera 

segula siendo arcaico en muchos paises que poseían grandes 

recursos forestales, ante esta problemática existía la 

necesidad de difundir nuevas técnicas que fomentaran un 

aprovechamiento racional de los bosques, lo que significaba 

medidas como la integración de las industrias forestales a fin 

de reducir los desperdicios en las· operaciones de corta y 

elaboración. 

Para vislumbrar progresos en el sector forestal era 

necesario contar con un gran número de personas capacitadas 

en el ramo forestal. contar con escuelas de montes en 

aquellas regiones del mundo que más lo necesitaran, donde 

generalmente no se contaba con ninguna. Aunado a ello, 

debemos considerar que en la mayoría de las regiones los 

servicios en esta materia eran insuficientes. 

Ante la problemática anterior, la FAO tenia la 

gran responsabilidad, de prestar asesoramiento respecto a las 

medidas correctivas posibles, tomando en cuenta que debían 

considerarse los P.roblemas sociales, especialmente las 

condiciones .de:' trabajo·:· en · los montes y las industrias 

forestales. En ese sentido era indispensable que la 
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Organización fomentara el comercio de productos forestales, 

una medida orientada a ese objetivo, fue la normalización de 

los sistemas de clasificación. 

En la denominada "Politice Foré~t,~H Mundial" la 

FAO tomó en cuenta, además de los' eieni~~t~~ :inencioiiado~ 
anteriormente, otras medidas . tenl\~riits.·•i'.aJ:< mejorar In 

situación forestal a ·nivel int~rna.6Íii'ri~'.i%'~: ~~~h~ eLobjetivo 
:·. .•. . .. ' , . ;,,:~:-::.;:e .. . , 1· • ~ , • • • 

fundamental no consistía en elaborar-.uiia'pol!ticn mundial en 

::'.;:;:'.:: .• ·¡::.ii?~.~:~iri~f¡iE:::: .. ::1:~'.:·::· ¡:: 
paises· que.; carecían':'de!!•una~:pollt1ca.'·adecuada en el sector 

.::;:;··:ti~~~~~i!~';1:F':.i:::::::·::~:::1.: 
acordndOs iriterna,~iOnalri:ient.;.;:e:n·:elmarco de la FAO. 

:::ilü~illlf t~f r:f~::~;z:.:~:,;i~~:.:~~ 
Fore~tal'!; ~asá~a,,én'.l~'.idea de reservar superficies destinadas 

lmpliemüm~:.:~fi'i.}.\.01,i:.d~~.b:::::::iasdopnad:. cada país debía 
."'· <•:• , que la población 

disfr'~tas'e ';~i: ·~•Y.~f tiempo posible de los beiiefÍ¡:ios,, 

derivÚdosA~IY~i~r.qu~ tienen los bosques como elemé~tós dé 

proteccÍó~/f~e~·;·~·.ie producción, e incluso de recréiíción. 

i~'r~> t~l~; fines era necesario e :ÍhiÍi~~~tl:abÍ~ 
adoptar... ley·.•.• .. sobre politice forestal, . con .el debido 
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establecimiento de servicios forestales, un adecuado fomento 

las investigaciones, además de proporcionar suficiente 

preparación técnica, entre otras cosas. 

En la Conferencia de 1946 se exhortó a los paises 

a que proporcionaran a la FAO la información necesaria para 

elaborar un censo de los bosques del mundo. En los primeros 

trabajos de la Organización se examinaban básicamente, 

cuestiones mundiales. La realidad demostró rápidamente que 

muchos de los problemas forestales mundiales sólo· podrían 

enfrentarse eficazmente en el plano regional. Es por ello que 

desde sus primeros años ha dedicado gran parte de sus 

esfuerzos a elaborar políticas, establecer instituciones y 

preparar programas a nivel regional. 

La primera región en la que la FAO fijó su 

atención fue Europa, debido principalmente a los estragos de 

que babia sido vfotima durante la Segunda Guerra Mundial. 

La madera era casi tan escasa como los alimentos, debido a 

ello la FAO convoca a una Conferencia en 1947 a celebrarse 

en Checoslovaquia, donde se preparó un programa para 

intensificar .e! flujo de madera proveniente del este hacia el 

oeste~ A· conseCuencia de esa reunión se crea la Comisión 

Forestal par'a'Europa. 

'A.:·pri~cipios de los 50's se realizó un imp.ortante 

estudio sobre·.las. tendencias y las perspectivas de la madera . . . 

en Eu,ropa con los auspicios de la Comisión Forestal para 

Europa y el Comité de la Madera de la Comisión Económica 
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de las Naciones Unidas, donde se concluyo principalmente 

que debían formularse políticas forestales dinámicas en toda 

Europa, con mfras 'a lograr un aumento constante de ·la 

producción, proponiendo una explotación más intensiva de'los 

bosques, una utilización más óptima de los desperdicios y una 

ampliación de los programas nacionales de forestación. 

La Conferencia de la FAO vio con b'uenos ojos los 

trabajos realizados, por Jo que pidió que se hicieran estudios 

similares en América Latina, asi como en el Lejano y el 

Cercano Oriente. 

América Latina ya había sido objeto de atención 

especial por parte de la FAO, se habla ya considerado que la 

explotación de los recursos forestales virgenes de la región 

podría ser una manera de aliviar la escasez de madera en 

esa época. Es asl. como· se organiza una misión para la 

investigación de ·e.~·~-~":;·.~~--~.u~s'~.:(~que _recOmendara la manera 

más conveniente. ;de ::eyJl~((;l~s; :. contribuyendo además a 

fomentar el int'é'rés.de':1o'!(habitantes de América Latina en 
··:: ~,·' ·::' '·_. ' .'.- . : 

el desarrollo .. iirdéna.déi .dli su enorme riqueza forestal. 

Finalmente en· 1949 se 'estableció la Comisión Forestal para 

América L·atioa y. diez silos después se creó. la Comisión 

Forestal para América del ·Norte. 

El hecho de que el Programa de Montes se haya 

regiooalizado, implica un significativo avance para la 

Organización, ya que de esta forma se han podido atender 

problemas que respondían necesidades muy variadas 
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conforme a las particularidades que presentan las diferentes 

regiones del mundo, atendiendo problemas tan específicos 

como el de la i.ndnstria de la pasta de madera y el papel, así 

como la crisis de la leda, por mencionar algunos. 

Por otro lado si analizamos detenidamente el 

Programa Principal 2.3 Montes del Programa de Labores y 

Presupuesto para 1994-95 de la FAO presentado por el 

entonces Director General Edouard Saouma durante el 270. 

período de sesiones celebrado a finales de 1993 (al finalizar 

éste período se eligió al actual Director General Jacques 

Diouf) podremos ver que las ramas de interés primordial en el 

sector forestal durante el período 1994-95 han sido 

delimitadas tomando en cuenta las recomendaciones del 

Comité Forestal, ratificadas por el Consejo y que además 

concnerdan con el Plan a Plazo Medio para 1994-99 47• La 

estrategia básica· · ha sido y será el asegurar una 

complementación entre la conservación y el desarrollo 

socioecon,ómic_o _ de los recursos, tratando con esto de 

encontrar un -.equilibrio entre Soluciones técnicas a los 

problemas planteados y\. hs actividades con implicaciones ... _,. 
sociales y económicas; 

En el sector de los Recursos Forestales y Medio 

Ambiente pretende centrar su atención durante éstos mismos 

períodos, en seguir dando su apoyo a la ejecución del 

PAFT(Programa de Acción Forestal Tropical) siendo esta la 

"Cfr.Programa de Labores y Presupuesto 1994-1995 de la F.A.0.pp.239-263 
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·principal iniciativa 'internacional que promueve la acción 

concertada . ¡;~."áfres~iv~r el prob!Om~ . de' fa deforestación 
_,-, .. ..,. -

tropical; ásí.coDi'o ayudar a.acelerar el.~~stable.cimiento de la 
~ .. , : : · .. -:·: -f:~~~::<-H;1~.:·:.: .::·.:·,~ ,; ·t<~>;·::)~,.~· ::· :/~::.;·\·.·,:<'-:··., .. :'.:·:;.'··.:.;:.-· ,~ :~}.:::~--:_ .. :_r ___ -:_/-->;-;_·· .. · ~- . 

cubierta ·:rore~taló ~el.;°'cllndo a<través'.:dé la/reKo.restaci.ón, 

~:~~~::;t~~~~~1~1/i~~~!~f f !ii~~~~~::;:, .:'.: 
conservación ''y"Ja>·u íilii'a.ció'n;é'so stenib 1 é ·.de 'la'bio diversidad . 

. · ~~ :1~'.·:¡u~·;~)'~r\"~w·u¿'i'oÚi/ri~·i;tale~ ···se r~fiere, se 

promove;.~ ';J~.:~~~E~~J·~'.~·,f.J'.'ifm~Tj;qfo~ tia tan do de que sea 

compatible. ·cón}fla·~:•cóiiserva·ción• d.el medio ambiente y se 

;~~:~;.::5:5i11~~iif ·~~º·~~;~~:~~:~:~~::~~~:: ~.:::: 
Nacionales.:cie.A.cciÓ'li':F,~restal (PAFN). En éste sentido es de 

'..!•, 

suma iiilp'()'[i'a.n:ciá ;éFápoyo institucil1nal y politico para la 
" .. ,~~ 

privatiiaéiÓ·ii;·;.;ií\er"'sector forestal, prestando para esto una 
- '-. . :;,,._. ·' ·;.--'.> -·· h-~--'<--- ·.' 

aténción:.'es'p~'cia¡;'a';Í~s.problemas especificos de los paises en 
. '·. ,¡ . --~. .... ~-·- .,, - • 

Íl~sarroll¿f~~é~~~{'ái,''procediendo al ajuste estructural y de 
,,:- ._-.:-::J /;¡·,;~/-~;~~}'~~\.y.:i~:.\:;:..;;·-,-.':,,··. ~· 

·los ·países' en: transición/a :una ·e.conomía ·.'de niercado. 

· ~~.~##{~)}ifri~~¡·~fat~ ~ompmción para darnos una 

::::~;:1rt~~r~~~:~~·~sJII~n::::Jªr~:~1~n~J:~:sF:U;'.·e:::::r:: 
colno rer~i·~~í'~i·~-- Pl&áriie~~o--~ ·re_af~~~-;. P~d~~·mos analizar los 

caDlbio~ sufrid~s en e~Í~ máteria duraníe el último bienio de 
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labores y los objetivos programados para el próximo 1994-95. 

Dadas las circunstancias, las cifras que en adelante se 

mencionan, serán manejadas en miles de dólares americanos, 

todos los fondos. 

Por ejemplo, el presupuesto en lo que se refiere a 
Recursos Forestales y Medio Ambiente durante 1992-93 fue 

de $8,371 estimándose para 1994-95, en $9,677 debido al 

incremento sufrido por aumento de costos por una cantidad 

de $914 y por cambios sufridos en el programa principal por 

$392.48 

En lo que se refiere a Productos Forestales el 

presupuesto. del bienio .92-93 fue de $4,655 incrementándose 
. ·• 

para 94-95 a $5,337 debido· a .cambios en e! programa por 

s164 y por aü~~~í~{d~f~'¡?ospor $518.•• 

En ~el ·:·ramo : ··¡¡,¡. ·Inversiones Instituciones 

·Forestales. de s1'0,~6j:·.Íé 92-93 se incrementó el presupuesto 

a SlÍ,685 ,$4!1 .. por·cambios en el programa y $1,173 por 

aumento de coSto's..S~ 

En ·lo ' que se refiere Administración de 

Programas también :sufrirá increniento de $7 ,082 de 1992-93 

a $7 ,623 para 1994~95 ,s2'75 por cambios en el programa y 

$816 por aumentos de c·osfos;" 
,_( ,, . 

En base a 1~ a~feriormente expuesto, me es posible 

afirmar que si bien· el pres;;puesto destinado al programa 

48Jbid. 
49Jbjd. 

50Jbid 
s1fuid. 

63 



principal 2.3 Montes· se verá incrementado de $30,571 

destinados al bienio 1992-93 a $34,322 para 1994-95, no será 

precisamente por un impnlso a la materia forestal, sino que 

básicamente se deberá· al incremento de costos que se prevén 

para éste periodo, estimables en $3,421 y tan sólo $330 por 

cambios en el programa. De acuerdo a los planes elaborados, 

no habrá ningún crecimiento neto real de los programas, como 

tampoco lo hubo en el periodo de transición entre los bienios 

1990-91 y 1992-93 para ser sensatos.» 

El programa principal 2. 3 Montes cuenta con 

cuatro programas los que continuación se describen 

brevemente sólo para ofrecer un panorama general de su 

funcionamiento. 

Dentro del programa 2.3. l Recursos Forestales y 

Medio Ambiente la FAO tiene contemplados los siguientes 

subprogramas de acción: Desarrollo y Ordenación de 

Bosques, Plantaciones de Árboles y Materiales Reproductivos 

Forestales, Conservación y Flora y Fauna Silvestres, Sistemas 

de Obtención de Alimentos, Forraje y Leña de los Bosques, 

Programa de Acción Forestal Tropical, Oficinas Regionales, 

Apoyo a los Programas de Campo. 

'E·n él. programa 2.3.2 Productos Forestales tiene 

contemplados:· .los siguientes subprogramas: Desarrollo de 

lndustri~s .dé. Explotación Forestal y Madereras, Comercio y 

Mercado de _Pro·ductos Forestales, Productos Forestales no 
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Madereros y Dendroenergía; Oficinas Regio~~i'es·, Ap.~yo a los 

Programas de Campo. 

2.3; 3 ··inve0siones!e/5stitu~ioriés. 
,' :-·.·'· ,_, -~:.;·-;~;;: ~:. ·:··,~ - -"':~· ' 

Pnra el programa 

Forestales se tienen tos 

Políticas e-

Comunitario·; 

Campo. '• ': .,,,· 

2.3.9 
:::~:<J-· __ : 
.en.: t'ódos, _los Programas 

Principales \también';,':.hay· )ús<·•subprogramas: Gestión del 
'<.-:·>,:, 

D~parta_D1ent_o;.>:• Gestión 
.:·;· 

de las Direcciones, Oficinas 

Regional~s.·•. 

2.4. REGLAMENTACION EN ESTA MATERIA 

Anteriormente mencione que, en el año de 1951 se 

crearon "Los Principios de Políticas Forestales " en el marco 

del sexto periodo de sesiones de la Conferencia cuyos 

planteamiento~"se_ han _¡~~.~.~.!Dentado _Y enriquecido con el 

::::ic~: 1:e·1·.ªi:~~,:i;~~~.füt%:~r.~i-t::z·t~~f ."i;~Jk[~::i::.:ª~; · 
ha cieno o hi~capié{nj'j~:Jii~irii_1'!~+c~illiilliia~i~ niiís que en la 

nacional, conio v¿re'mos: n1j5 adelaílte. 
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Estando contemplada su existencia en el artículo V 

de la Constitución de Ja FAO la Conferencia estableció en 

1971 en su 160. periodo de sesiones, la creación del Comité 

de Montes cuyo mandato se dispone en el articulo XXXI del 

Reglamento General de la Organización. 

Puedo mencionar que han sido de gran relevancia 

algunas de sus actividades, como el hecho de haber 

incrementado el interés de los gobiernos en la incorporación, 

utilización y ordenación de la flora y la fauna silvestres en 

los planes nacionales de desarrollo, manteniendo el Programa 

de Recolección, Almacenamiento y Divulgación de 

Estadísticas del Sector Forestal. 

También ha preparado documentos sobre los 

factores socioeconómicos relacionados con las pequeilas 

empresas forestales, así como un amplio programa de 

explotación de productos forestales no madereros. 

,Como veremos más adelante, es de suma 

importanci~:·Ja;decisión de duplicar la asignación destinada a 

la Dependencia . de Coordinación del Programa de Acción 

Forestal ·j/.;t··;c~l (PAFT) concediendo atención especial a 

éste; al· ap·ó;;,r;'~Í trábajo del Departamento de Montes . 

. . ::·~~~i·~~~nte• enunciaré alguna de las principales 
• ~-;·. ' ', .: .'1 

colnis.fones~·'· '.,:~~·e.Bdlis, :.en razón de la regionaJización que 

instrum·e~tó 'la· O'rganización para dar solución a algunos 

proble~as .:~specfficci~. que se presentaban en las diferentes 
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zonas forestales del mundo y que fueron objeto de estudio en 

paginas anteriores. 

Comisión Forestal y de la Flora y Fauna 

Silvestres para África establecida por la Conferencia en su 

IOo período de sesiones en el año de 1959 según resolución 

26-59. 

Comisión Forestal para Asia y el Pacífico 

establecida por la Conferencia en su So. período de sesiones 

en el año de 1949 de conformidad con una resolución de la 

Co.nferencia Forestal y de Aprovechamiento de la Madera para 

Asia ·y .. el P.acifico·celebrada ese mismo año, en Mysore. 

•Comisión Forestal para América Latina y el 

Caribe- ·~estéabfecida por la Conferencia en su 40.período de 

seslo~es ~21948, de conformidad con una recomendación de 

Ja Co~f~r~-~-ci~' .. l'o~estal de Ja FAO celebrada ese mismo año 

en Téresó;~lis,;BrasiL 
;:.Có.,;i~ióil ·.· Forestal para el Cercano Oriente 

establééida'en'~•f95S 'por la Conferencia en su 7o. período de 

sesion~s en'c:~:~:;;l~i~nto de una resolución de la Conferencia 

ForestahÍ~ Ja,_'F¡b'.-c~lebrada en 1952 en Amman, Jordania. 

C~-mi~';:ón Forestal para América del Norte 

establ.ecÍda_~n 1.95-9 por la Conferencia en su !Oo. período de 

ses.iones de .conformidad a la resolución 27-59. 

Comisión.· Forestal Europea. establecida en el 3er. 

período de sesiones de la Conferencia en 1949, de 

conformidad con una recomendación aprobada ese mismo en 
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año por l.a Conferencia Forestal_ de la FAO celebrada en 

Marinaské~Uáz~e; ,Ch~c-oslo~aquia. 
_Los: ant~d-Ór~s .-dé- Conformidad al articulo VI 

párrafo 1 · de':(a)cón~ti'tuéión de la FAO que en su parte 
' ;; ~ .; ., . -';. ':; .':;\~, ,:~~\'.,•· 

relativa _die~:;;,,;~) " 

.. :ic~~i'~i~~~~¡·~;egj~~ales de las que también podrán 

formar:;·•• '~~~~~\'.~"{~~~s _ los Estados Miembros y_ 

-Mie-mb;:o-s' iüci~ú'd~s':cuyos territorios se encuentren 

situ~dci~/ ~~}if;;;Üro_ \ én parte, en. una o más 

regiones;' Í>_~_rá'.;~~~ri.~sejar sobre la formulación y la 

:;::: :!;~ ~·f $1~ittzf i~1;~,¡-· ' "" ......... .. 
·.:> ... q~~·~ ... :·fil .. ~~:~i:~:-~~-~-~~-t~_Íl:~._-)as comisiones anteriormente 

señáladas,i~J'~'.i{~,?,~ii'.o;,·_,_t1}0:~'si.e_\ lós mismos objetivos, entre los 

que ¡i1l~-do_' '• de,sta'é'áfi siguientes: asesorar sobre la 

formulacló~_--.i~:;p~Úti~-~s forestales, examinar y coordinar su 

- aplicaclón·:'a :'~i~eL:regional, intercambiar información y en 

general por- conducto de órganos auxiliares especiales, 

asesorar sobre los métodos y medidas más adecuados para 

resolver los problemas técnicos y económicos, as! como 

formular las recomendaciones apropiadas en relación con 

estas activi.dades. 

Es pertinente señalar otros Comités no menos 

importantes, pero si más especificos, como el Comité sobre 

Cuestiones Forestales del Mediterráneo "Silva Mediterránea", 

53Textos Fundamentales.Constitución de la FA.O .p.9. 
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Comité de. Paneles.~• .Base .de' Madera;·.· Comit{ de Desarrollo 

Forestal en los TrÓpicos,: .. C.o~ÚéAseso.r il~ Expéi'tos sobre la 
.. -'•···-· _.,, ... , .... ,, '• - '·- . - . . .. 

Pasta. y. el Pap~l,Cohtité 'Asesor de la'FAÓ sobre Enseñanza 

FF oo .rree ssít. ª., •... 11.e• •. sy,)•P;eo(r;~.·.·.·.Cm:··~e}n;, dc}t;,o~in',':a;:tr'~i:"~iú ?,\~~.·f f ,~ •. :~~.~-~.(.~ ... º.:.: ... s .... '··.·· •. ·.·.G···: e~. ético ~ 
- os·~··h'7.?=·/-i'-'.;;.;'.2}~.: ~·It~:· 

.- 7 ~-: ;-.- •:.!;;·::l _,_,. -~~~ ~"<-!'..:;:~-;:~ :/~:<- ·''- _. "·:...:" -

,·Que '.s~y:~~~~~:!.'.-~~,[~;. ;>'i:C'\':~Í,~.!~,i},.ª.if~~on•'el; artic'úto VI 

párrafo 2 de .ta:constifoción·: de •ta'·Organización q~~. a\~¡etr~ 
<~··'-~-···::'<:~) '/·:::,~_:,: .. ·:~> ·:'.!/'·,~;;' .-:: .. . - · .. 

dice: .. :A}:~ . ·· 
-" ,._. ·,.,:::i·1¡;;(.-.·~~=n-r~~e:llci~-- el Consejo o el Director 

Gener;1; ~u,tÜi;~do: por la Conferencia o el 

· Consejoi ;o'di-án 

otras o·rgallizaciones 

·comités. y grupos 

asimismo juntamente con 

intergubernamentales , crear 

de trabajo mixtos, 

compuestos de Estados y Miembros Asociados de 

la Organización y de otras organizaciones inter_es.adas 

·seleccionadas o de individuos nombrados a titulci 

pe_rsonat" ... 1154_. 
. . ' - ""' .-

De esta manera he trát1ido.;'d.e 'expli'il'ar ·a' grosso 

modo las bases que s~~íentan el e~~J~ik:J{:.'U(~~i~~da forestal 
.. :·_;}~(; .:'·;::~;~ ,.,,-::..o::.:}f-" 

a nivel mundial, la complejidad yamplitüdidetait vasta tarea, 

re ca e una organiz~·c(ó~-.l,gut~~~-~;1.~/r~~'~:~;~,i~{~o,'.~fl~i • ••• como lo 
es la FAO. No es fáéil. ;.tratar de\·explicar:i.'eL-tan · intrinca do 

sistema d.e organÍzaciój¡:, ~~/~.~{;;/:~J~i~~sW/ ~~peciátizado, 
más he tratado de e'sbozar;~.;·~i;;~~{J~~~ta:Ci'ones álgunas de 

las áreas en que se cli~ldé')a: FAÓ, consciente de que éste 
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capítulo y el anterior constituyen la base para una cabal 

comprensión de la segunda parte del presente trabajo, pues 

considero que el hablar de la organización interna de la 

FAO exclusivamente podría ser materia de cualquier estudio 

serio de investigación por su complejidad e interés. Hechas 

las aclaraciones pertinentes, en los siguientes capítulos 

trataré de explicar la no menos compleja relación que existe 

entre una organización de la importancia y magnitud de la 

FAO con nuestro país, dado el reconocimiento y presencia 

que ha alcanzado en los últimos años tanto a nivel mundial 

como regional. 
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CAPÍTULO III 

LAS RELACIONES DE MÉXICO CON LA 

FAO 
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;;, 

1 
1 

~ . . 

Lás implicaciones que· tiene ~1: éstable.cimiento de 

;~:;~:;;:~~;·~~~ll~if l~~l!!:!!~::·::~::: 
conocer brevemºent'e.cu0al'h~u sido' la participación de nuestro 

país .en algunas ·á'c~i~¡~·;f~'¡,¡¿.~a FAO y particularmente en 

materia forest~l, ¡C¿~~_:·~e ~:e la materia forestal en México?, 

¿Cuál es la obligacióll. polltico -jurídica de México a nivel 

Internacional?;· ¿Qué ha ·aportado México a la FAO ? ; ¿Cuál 

es el marco jurídico bajo el cual se rige este ramo en nuestro 

pals?. 

Estas son algunas de las preguntas que debemos 

formularnos al iniciar éste capítulo, 

encontraremos más de una respuesta 

seguramente 

ellas, con la 

advertencia de que las respuestas que encontraremos no 

siempre serán las más alentadoras por su misma naturaleza, es 

decir, su verdad puede que no nos plazca , con ellas quizás 

entenderemos los logros y fracasos que se .han obtenido luego 

de una ya larga relación de casi 50 años, No basta. con ser 

miembro de sinnúmero de organismos Internacionales si con 

ello sólo pretende': conseguir renombre a nivel regional e 

internacional, ¿De .·.~u·e. sirve ser miembro de comités y 
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comisione.~? si ello solo implica erogaciones del gasto público 

federal. Lo' má~·paradógic.<l, es .que pese a la gran cantidad de 

presupue~io. :~bsorllÍd.~~,.¡'~5 ventajas de pertenecer a éstos 

siempre son tan numerosas. 

y objetivos de los proyectos 

agrícolas ·Y fo'rest·,¡¡·¡;·scde'ila'FAOno llegan a sus destinatarios - ·- •: -... r ·-- . --
final~s, debid.; '¡;~iil"ciJlallllente a que la enorme estructura 

administrativa(.~~~;~~~~" ~~"~i'.la totalidad del financiamiento al 

programa;' qu~d·a.~.i~l~~~~:.~in.ima parte para la aplicación y 

realización d~ l¿'{·p;¿y-~~to~ técnicos reales. 

::::. ·~,:~i~'.:~~~E·;~::::::·:::::::::.::::·:::::::::::: 
diaria}; 'i{!j'.i!• . No pretendemos ser jueces de un caso que 

. aun' .. no'·~·~··. h~ ·.He.va.do a juicio, como lo expresaría quizás un 

expé,;t~.e~"iey~s. sóio se pretende hacer un análisis critico e 

imparcia.1 ·.cie lá ,l'ealidad, para ofrecer una perspectiva real a 

aquellos que. en. un fu.turo. tendrán a su alcance el manejo del 

destino de México, en la 'escena internacional. 

Analizár .éóit. visión' critica, exenta de prejuicios e 

interpretacione~··,karcia;'~'~'J;i ~.o:s ·capítulos subsecuentes; nos 

darán la pÓ~iliÍliil~/ ··;~. ;. Óbte~er, las respuestas 

definitivas, al meno's :1a:;~~¡,óAunidad de tener un panorama 

más amplío en cuan;~ ~ :1;) r~alidad de la problemática 

forestal· en el mundo enteró :}/e'n: par'ticulaf'en nuestro país. 
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3.1. PARTICIPACIÓN DE MÉXICO EN ACTIVIDADES DE 

LA FAO. 

La participación de nuestro pals en las actividades 

de éste organismo especializado de la Naciones Unidas, se ha·' 

caracterizado por una buena imagen por cuanto se refiere al 

papel que han jugado nuestros delegados durante las sesiones 

de tan importante foro Internacional. Sin embargo, cab_e 

mencionar de manera más especifica que México, además de 

ser miembro de la Conferencia, calidad que obtuvo por ser 

fundador de la FAO y que le otorga la propia Constitución 
0

del citado Organismo por éste hecho; ha sido en repetidás 

veces miembro de diferentes comités, comisiones, o de .los 

órganos auxiliares· de éstas. 

Los datos _plasmados en el presente capitulo.· h·an. 
--- -- -:·----·-' 

sido recopilados de las fuentes más fidedignas y actualiúda°s: 

posibles. No obstante, debemos tomar en cuenta 'lúe~' 
habién·dose realizado el 270. periodo de sesione_s·. en 

noviembre-diciembre d.e 1993, sólo cont.a~os .. con .. .'.la 

información· de .los Comités o Comisiones .a q~e
0

:pert~~e;iÓ 
nuestro pals en éstos ·últimos años .. Los ·~e~-uhados·, de los 

alcances obtenidos iluranté 'éste:· tiempo a~{ n~ han sido 
,·, \,--, 

publicados, por, . ell~,· . .' la · l~formación mas actualizada 

corresponde aí'p.,~lodo· 1990-9 L Aclaro que ésta situación no 
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afectará en nada la profundidad del análisis tomando en 

cuenta que por motivos de tiempo y espacio, nos centraremos 

al estudio de las relaciones de la FAO-México durante el 

Gobierno de Miguel de la Madrid y lo que va del sexenio de 

Carlos Salinas de Gortari. 

Actualmente México es uno de los 49 Estados 

Miembros elegidos por un pedodo de· tres años, para 

conformar el_ (;;tins.eJo de. la. FAO. cuy~.s:-mandatos expiran 

escalonadan:Í~nte' d.e~de ;el JJ.de ,r¡·~·d;:;;ii{j~ 1~92,» 
el 

e_n-

fue 

,~de·:,· seSiones 

tambiéñ~ por el 

Consejo 

·miembro del Comité de 

la 

actividad"de dfoho'Con1itéifue dé gran importancia durante el 

periodo i99()~~,i~;~n/~¡}j~~Úi~sal~ó el exámen que dio a la 

evoluci~~'; 'de{ }' .~}~i:e~cionisilló y otras medidas 

co~pl~n:Í~ntár'j~:-'. d~(·1a Resol~ción 2-79 de la Conferencia, 

rel~Íiva_ al; Co.;~;(:¡~\di:'.'J>rodu~tos Básicos y de la. Ronda 

5!5Vid.sUpra.Cai]Úulo·1,ÍnéÍsO 2.-2,P.48 
'°Jbid. . ; .. ; . 
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Uruguay' de Negociaciones. Comerciales Multilaterales del 

GATT; asi c~m·o el hecb~ ·de habe~ servido de foro para. las 

consulta~ sob~e:cu~sti~né~ de ~oliiicá ií plazo medio y largo 

en el sector deÍ co~~f~ii de. ~r~ducl~s agrlcolas, a fin de 

pro~ov~r ;l~ ;oopéraci6n' y la acéÚm' internacionales entre 

otras acti~idades. 
Durante el bienio 1992-93 nuestro pals también fue 

parte del Comité de Pesca el cual ,en el 190. periodo de 

sesiones llevado a cabo en abril de 1991 refrend6 el Plan a 

Plazo Medio para 1992-97, conviniendo entre otras cosas en 

que la FAO deberla desempeñar un papel principal en la 

coordinaci6n de la investigación pesquera aplicada a nivel 

internacional, en particular la planificaci6n de la 

investigaci6n y la capa.citación de científicos. Subray6 · 

también algunos problemas relacionados con la sostenibilidad 

en la pesca y la protección del medio ambiente, entre otras. 

Cabe .. mencionar que en este sector México y la 

FAO han mantenido a lo largo de su relación, estrechos laz(is 

en cuanto al manejo de programas que han contribuido a 

mejorar las técnicas de evaluaci6n de recursos pesqueros, 

captura, manejo y uso de la materia prima; Asimismo se han 

d.esarrollado. una serie de misiones y cursos de capacitaci6n 

en aspectos de come~cializaci6n, pesca ·d~ arrastre, manejo de 

flotas, diseño mejorado de barcos pesqueros, cooperativas 

pesqueras, procesamientos de productos del mar, acuacultura, 

et seq. en estrecho contacto con los sectores estatal, 

76 



cooperativo y empre serie l. Por otro porte cebe destacar que 

el Secretario de Pesca de México, Lic. MÚio ·Ojede Peullede, 

fue designado Presidente de fa· Conferencia :.Mundial sobre 

Ordenación y Desarrollo Pesquér~; celeb.~~de e mediados de 

1984 en le sede de le FAO co;¡ I~ esi~~enc,ie de delegecione~ 
de 147. naciones y representánt~'s'cfo más de 60 organizaciones 

in t ern aciona·l es. ; ) . 

Fue Mi~óib'~~ larilbié;;;d~I· .c;omiié de Agricultura 

durante e.lbieiíio:·:i99·2~9'.3~b~~Íendo r'éconleude.ciones pera el 

sector ;de·l.f ;A~~iit~·~i,~;~l~n(_1?'.:s%.~Ji~;~1,~~~;: ·~n releéión con 
los~ s1gu1entes:;::~_'.·aspe·ct.os:·"·.:srecursos.:, ,,naturales;·: ·cÜltivos, 

·'.·· : .. __ , ·-·_:: ·-_._,;~·~.;¡.":-;·:·:::)'.~~;-;,;". ?i5?~1;/t.0W~f'.:.~(:~~.:s~~·;éJ;t.·:\}\:.y...;·~:, 
gana dedo,· ',fornen to•'Jéde''..) le \'•;1n"est1ge.c1on; 'desarrollo rure 1, 

::::::;:::. }~'W.~irm:~1~1;\t: 't~d:::~·::::~:: :. 
período 'di, 1990-9 Lpementode ·.dísminución de los recursos 

disponibles e inst6,e.'r~.N~B; e'que de manero progresiva , 

selectivo y ordenado, 'a'6~!·~;~·re' el proceso de ejecución por 

los propios paises; 
:.;:.;; 

Entre otras: ¡~ti~idades examinó le biodiversided y 
"::;·_>,j 

los recursos genéticos' ~a.re hé agricultura y le alimentación, y 

convino en que· · ¡;¡·j;</f'Ad :·· de_bia seguir contribuyendo 

activamente e le cri'~Ü~:t'~~'ión Y' utilización sostenible de le 

::::::::::º· :i~}t:~:ú~f f Xtf kr~;; :::::'. :in:~~:::~01m:::~o~: 
le crecie;;t~·e~¿'¡;i~~¡(,~':!rJ_~ ;·, ·contribución fundamente! de le 

mujer e le a:gri·c~lt~;~".Y el desurollo rural, así como le 
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importancia del papel de esta en la ordenación del medio 

ambiente y de los recursos naturales. Aunque son numerosos 

los proyectos realizados destacare sólo algunos que ya fuerou 

realizados: 

El Proyecto Programa Integrado de Enseñanza, 

Investigación y Extensión Agrícola-Chapingo, cuyo objetivo 

fue la preparación de un gran número de técnicos agrónomos 

para mejorar la organización y coordinación de los servicios 

de desarrollo agrícola de México. 

El Proyecto de Educación Veterinaria en apoyo de 

la Facultad del ramo en la U.N.A.M., gracias al cual se 

establecieron y ampliaron los departamentos de tratamiento 

de enfermedades infecciosas, cirugía, inseminación artificial, 

enfermedades del sistema reproductivo, et seq.; 

organizándose también clínicas móviles para prestar servicios 

veterinarios en zonas rurales. 

El Proyecto de Evaluación de Recursos Múltiples 

del Estado de Oaxaca; que significó un esfuerzo sin igual 

pionero para el catastro. d·e. posibilidÓdes de desarrollo en esa 

región'. 

Y de los:p.roye'ctos. :~ctiialmente en ejecución se 

destacan 1 os· -si'8-Uf~~.t.~.irfü~ti/~i\f~\~)J};~\(~ ·.: .·. 
El Pr'oye~tó;'.clt(::o·~P~~a~ión y Organización para el 

Desarrollo Ru;~),,>~(. ~~~'.!ú~~~ p~r objetivo desarrollar un 
: ·: ,_,, '.··.·., ... · ,--.··.' .. ,. '. 

sistema de · c\1pi~l~.ll~Ú~ · para comunidades campesinas, 
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técnicos y funcionarios de las instituciones del sector 

agropecuario. 

La Unidad de Comunicación Rural para el 

Desarrollo en el Trópico Húmedo, que apoya con un sistema 

de circuito cerrado de televisión .y otros medios modernos de 

comunicación al extenso programa de desarrollo rural 

integrado del trópico húmedo que ejecuta sobre una superficie 

superior a un inilfón de hectáreas la Secretaria de Agricultura 

y Recursos Hidráulicas con financiamiento del Banco 

Mundial. ... ' 

.. ·Ei P~~y-ecto Programa Nacional de Capacitación 
·.··.::: 

AgrofoíiÜstri~( d~dÍcado. a la formación de profesionales d.el 

sec.tor ·púhÚc'o".y': fe.rson·a1· de las empresas agroindustriales 

del° ·secíor so·-~ia1··> ~·a·r~esiatal y de empresas pequeñas y 

medianas del sector priVád~. -

El Sisle:Oa de ,YigÚaricia Alimentaria y Nutricional, 

cuyo propósito prifripaf-~;s ~~~~o;cionar al Sistema Nacional 
.... :·: ~\' ·-/~::, .. ::~i:·:·;'.·.¡_:>:.:· 

de Planeación. de nu'es!l:o. ji'ais, información estratégica sobre 

los aspe~tos -~ái;:{ií~:¡:~~2 del funcionamiento del sistema 

alimentario .gl?.~~1':\:')_o_\~;go •y ancho del territorio nacional. 

·L~s<a.iite'~ioroien.te mencionados fueron algunos de 

los pro.ye.ct:ti·s, m_.is ':importantes que se han llevado a cabo, o 

están :·~·n ::':proceso. de ejecución desde hace 10 ·años 

,aproxiniada~~nte.· Sin embargo no quisiera· soslayar algunos 

proye.ctos: no menos importantes, pero .~J~\·váÍdría la pena 

mencionar,· con la única inteDCión:: ':~·:~-~~~'._t:~:~i-~c~·~. ciertos 
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parámetros de referencia para evaluar adecuadamente el 

trabájo realizado por México y la FAO durante este período. 

Entre éstos se podrían mencionar: Utilización de la 

Anchoveta para Consumo Humano, Identificación de 

Alternativas para Incrementar la Producción de Oleaginosas, 

Programa de Acción para la Prevención de Pérdidas Post

Cosecha, Apoyo al Programa Nacional de Control de la Abeja 

Africanizada, l!lesarrollo de la Comunidad Rural con la 

Participación Jle la Mujer Ca·mpesina, Tecnologia de Biogás 

para el Desanollo Rural, Recolección de Material Genético 

Tropical, Manejo Int•eguJ de Cuencas, et s.eq. por mencionar 

algunos. 

México ha sido también, miembro del Comité de 

Seguridad Alimentaria Mundial durante el periodo 1992-93, 

durante el período inmediato anterior dicho comité insistió en 

que la segurr'idad lilimentania mundial se estaba volviendo ya 

no únicameute un problema de suministros mundiales, sino 

más bien un p10oblema de acce.so insuficiente a los suministros 

alimentarios, ¡por parte de los pobres, E instó a que se 

prestara más atención a las políticas orientadas a combatir la 

pobreza. Expres~ndo también una gran preocupación acerca de 

las perspectivas económicas desfavorables para lo.s países 

desarrollados, ·subrayando la importancia de un resultado 

positivo en la: R:onda Uruguay de Negociaciones _Comercia!Cs 

Multilaterales.· Examinó las perspectivas de ·la 'ay~da 

alimentaría y su· función en los 90s., reconociendo :que para 
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poder obtener todos -loS'- bene.fiCios posibles 

alimentaria, ~ra ·_ .. :~:é:ces·~·;¡~ :--
de la ayuda 

recurso_s 

complementarios:: ·,. · ;·-.' 

:::::;::~~~~~~::11~~~~~~¡:.;: .:;~:"~:::::::; 
Alimentaria> plenamente:·Jefectivo·;-- requie_re de instrumentos ',-; : >< ·-···.~-t··· ... , '.:.•-'"'-· ~;."""--·· ~·'}':_J.',;:_~:;_.--·:7;'.~-:·/~ ' -:.'. 
concretos: ciin{pr.oy~ct·~~-- de''_.ácción a largo plazo, en éste 

':" '.'>~·-·: ·-¡".{:~.:·; '·.<·::;. '· 
sentido_ es inso.siayabie la· participación real y efectiva de los 

Estados ~-ie~bro.s _i.nvolncrados. 

Por ello la FAO propuso a consideración de los 

Estados Miembros un Pacto de Seguridad Alimentaria que 

establezca una base moral claramente definida para la acción 

de los gobiernos, de las organizaciones de voluntarios y de 

las personas en apoyo de la lucha continua contra el hambre. 

Esta propuesta, con el activo apoyo de México como sé 

mencionó en el principio de este capitulo, fue aprobada en la 

23a. Conferencia General de la FAO realizada en noviembre 

de 1985. 

Debido a que el gas __ .producido a base de desechos 

orgánicos, co~ st~tuYe .,:·~-~-~~;-'.':'~\~-~·~n~~-Í,va viable para satisfacer 

parte o la totalidad:<l~:Í·~'~{'I¡ece~idades energéticas de algunas 

comunidades ru~a;l~s;;;~,;~i.;-;>ie ha integrado también a la 

Red Latinoameficfra :~;;:¡5~-~P:~;~~iÓn Técnica para el Biogás 

y Reciclaje de. r.f ¡teri;'s ~r;gá~-Í~as.: Expertos de nuestro país 

han realizado· int~~canibios;:i:'on éiúos paises. de la región, 
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particularmente con Brasil, paralelamente la Secretaria de la 

Reforma Agraria, como parte de sus actividades destinadas a 

mejorar la producción y la calidad de la vida en el campo, ha 

implementado en diferentes puntos del país, biodigestores de 

demostración directa al campesino que integran las 

experiencias internacionales con las condiciones especificas 

del campo mexicano. 

Instituciones mexicanas tanto oficiales como 

privadas, participan dentro de 12 de las redes de cooperación 

técnica, que son mecanismos destinados intercambiar 

experiencias y conocimientos técnicos directamente entre las 

instituciones de los países, que utilizan básicamente sus 

propios recursos técnicos, humanos y financieros, a fin de 

incrementar la producción y la productividad, promover el 

desarrollo agropecuario, forestal y pesquero, así como el 

mejoramiento de las ·condiciones de vida de sus pobladores, 

que la FAO a través de la Oficina Regional para América 

Latina y el Caribe ofrece a sus miembros. 

También mencionaré que México ha realizado en 

las dos últimas. décadas ya casi una treintena de proyectos 

financiados por el Programa de Cooperación Técnica 

(PCT)"que forma parte del Programa Ordinario de la FAO. 

Como hablamos mencionado anteriormente, éstos han sido de 

breve duración, por lo común menos de un año y su costo no 

.S7Vid Supra.,Capitulo I.incisot.3.,p.19 
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ha rebasado la cantidad de 250.-'000 dólares norteamericanos 

por proyecto. 

A éstos habrla .que ·'agr~g~r·los tres programas de 

cooperación técnica ~· N·~'tW'Ü~~s C, como asistencia de 

emergencia, a raíz d~.~~:.{fi,~);iY~"c~~~~tÓ al Distrito Federal y 

a tres estádos de,la:R".publ.ic.a}.en•s.epuembre de 1985 .. 

El· ~d~,t~Wf~JJ:;J,tm\b~~c\'restablecer la capacidad 

productiva d~ Xochi~Hco; '/í¡ue';"':antiguamente provela gran 

parte de. las ne~~i~H:1;~~t~~;~'f.',l.~,lizas. y flores de la Ciudad 

de México, ya.que·ta::pro:du.cc1on·>en,}{~chiinilcÓ se basa en las 

chinampas, si~t~~;:::~~e?;~:íiL~~~~~~~~~~~I~·~ ... ~~nsi.stente en camas 
de limo obtenido;;;·; de::"·canales:::ii"de;,;ngua,• que las rodean y 

--.. : .:'. ,. -/<·~r-::'.~t~T?~;f·:~:;·,-1;:;\;:~~;>:\;~5:.::i~·.,;:\?,;\¿_,~.¡-> .\-: :· , __ ~~:. ~ 
mantienen .permanentemente.•li'úm'éda~;i.y;:éstasdado el avance 

:::~::;;':~,~~~ttf Ji!f 1~1i1~~t1i:·t• :::::: 
chinamp-as :·qúedaron.;;,é cón'i'.fr:segmentos·~tc¡inundados.·.· Y. otros 

de ma ~¡·~-~~~- ';:: Í"~k:~i~~~~efi(~~~f;l_:~?~:iX . . . ~:t~~~~íj~~;~ .. ~,~;r~~~~-,p·-~\,~ d uJ ero n 

~::: .. ' ,: l~t~~i~i~;%~~)!J:'%?:;~·,¡o.,·,,,,, . •I 
El' segundo".. considerando i':·qúe >·unis 800 000 

personas; • .·,1~·~é"f tii:~~r:~1,;~\;,, d~ifo;::Jiig~{· · é.llmpesino, emigran 

anuainienfo 'a;ta)~i~,d/~.(d,e~;!'i'J~~¡"~o. se p~nsó en apoyar a 

damnifiCados·:.éo.n' u·~ ,¡lasadO .·.;~r~r reciente que desearan 
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El· tercero quedó en el estudio de diversas 

alternativas para determinar cual sería el último proyecto 

ofrecido. 

Y por último, el Programa Mundial de Alimentos, 

que por decisión del Director General de la FAO, asignó más 

de dos millones de dólares en ayuda alimentaria de 

emergencia para asistir a las necesidades de las áreas rurales 

damnificadas de los estados de Guerrero, Jalisco y 

Micboacán. 

Nuestro país es integrante del Sistema C.A.R.I.S, 

que es una red mundial que recoge y distribuye información 

sobre las investigaciones en todas las áreas de competencia 

de la FAO 

Además participa en el Sistema A.G.R.I.S., que 

publica cada mes las referencias bibliográficas de los más de 

120 000 documentos técnicos científicos y sociocconómicos 

que compila anu:almente. 

Para :dar fin a este inciiso quisiera mencionar cuales 

son los acuerdos .que México ha ct0ncertado con la FAO desde 

el inicio de su relación hasta la actualidad. 

Por priillcipio de cuentas México suscribió la 

Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura el 16 de Octubre de 1945 en 

la ciudad de Québec por el e.Manuel J. Zevada sujeta a 

ratificación de acuerdo con la Constitución Mexicana, fue 

aprobada por el Senado de la República según decreto 
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publicado en el Diario' Oficial de la Federación el día 9 de 

Diciembre de 1949; e( depósito del documento de ratificación 

se efectuó! .el. ~º'··de, m'arzo de 1950, publicada en el Diario 

Oficial· el día< 17. de oct~bre del mismo año. 

''·P·o~l~rior a'h adhesión de México a éste organismo 

lnteroacijnali?Jf~.i~'.~e')an firmado dos acuerdos hasta la 

fecha, •,:.n.;··::d;iiellosoes ~ultilateral y el otro bilateral, ambos 
''·''.'';~· ·-. ,.,- ,,_ .. ' 

vigentes :según ''-dato~•. prnporcionados por la. Secretaria de 

Rel~~ione's:@J,~fi2ofeS'.~'\·,: . ..·· ·, , : .. •··. ·· · 

, I>'e:: i~.:s.~; ~~i~·~i·~~~.~ ~-~~-·r:_·/~,~-<{~·~ .. ~-_;;f_~:U.«?i_~~-~·-~i_eri~"i<u~aré 

::»::7.::::~ •• :::".~'.~!f '.t~~f:~~ll~~~~iE:::: 
Asistencia Té c ni ca : ja'.¡:' ; ~~-~,¡~l~~·. -.rFa,fb .... ~.ia:dJ}º;'~.!J~~~.·.<(.·,~O·_:~I:,T~-~)J,~ '. ·;· la 
Organización In-terri:i~iri'ri:;·i·'.~JfiJ!:J'.~{1~\c· __ __ _ _ .. _-. .-. _._ .. _ _ la 

Organización de las ~:~ci~né~.N~Y~~~'~"ú~;¡·,¡',\gdc'ii.1tui:a.;1a·· 
Alimentación (FAO),. l_a.··orsa.niza~ión,· ;;.las NaCi..;~es'. Unidas 

para la Educación, la Ciénci8 y la .Cult~r~ •'(UNEscó),. la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la Organización 

Metereológica Mundial (OMM), el Organismo Internacio.nal ' 

de la Energía Atómica (OIEA) y la Unión Postal Universal 

(UPU); el Acuerdo ·Básico de Asistencia Técnica, el 23. de ",. ' -. 
julio de 1963 en la Ciudad de México, D.F~, siendo firmado 

en representación del gobierno mex_icano' por. los' Secretarios 
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de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Público y 

Comunicaciones y Transportes, este acuerdo no fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación ni fue sujeto a 

ratificación por el Senado de la República entrando en vigor 

el mismo dla de su firma. El citado acuerdo tiene la finalidad 

de incrementar el progreso económico y social 'y el desarrollo 

de los pueblos mediante asistencia técnica, en éste caso al 

gobierno mexicano siempre que se disponga de los fondos 

necesarios. Este apoyo consistirá entre otras actividades en: 

facilitar los servicios de expertos a fin de asesorar y dar 

asistencia al gobierno, conceder becas de estudio y becas 

para ampliación de estudios fuera del pais, preparar y 

ejecutar programas experimentales, pruebas, experimentos o 

trabajos de investigación en los lugares que se convengan de 

común acuerdo. 

Como mencioné anteriormente existe otro acuerdo 

vigente entre el Gobierno de México y la FAO que fue 

firmado en México, D.F. el 12 de diciembre de 1990, 

entrando en vigor a partir. de. su firma, se trata pues del 

Acuerdo para la Producción· 'de. Moscas Estériles del Gusano 

Barrenador .··en.ire ·ia C.omisió~ ... México-Americana para la 

ErradicacÍóii deLo'~sá~o Barrenador del Ganado y la FAO 

Aunque· los beneficios han sido considerables, 

también se .han otorgado por parte de nuestro país muchas 

otras concesiones como veremos en seguida. 
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En el marco del acuerdo multilateral arriba citado, 

el gobierno de ·México se comprometió a contribuir a los 

gastos de asistencia técnica sufragando, .o suministrando 

directamente, las siguientes facilidades y servido~:·. Los 

servicios de personal local, técnico y administrativo, inclus.o 

IOs servicios locales neceSarios de secretaria , interpr.e~Sción~ 

y traducción y actividades afines; Las oficinas Y. otros locales 

necesarios; El equipo y los suministros que se produzcan en 

el país; El transporte dentro del país y con fines oficiales dél 

personal, del equipó y de los suministros; Los gastos de 

correo y telecomunicaciones con fines oficiales; Los 

·servicios y.facilidades médicos para el personal de asistencia 

técnica,. en condiciones , equivalentes las que puedan 

·disponer de ellos los .Juncionario·s. públicos del país; Las 
. .; - •;,. '. 

organizácio.nes pagárán' ·1as·: dietas locales de los expertos, 

pero él gobierno inexic~n'ó :.contribuirá al pago de dichas 

:;·;:·;::,f i:f tg~j~~~i~!~ .. ;·;.:;.::··::·:: .. :;:·:·~:: 
resoluciones•.;•;;:·· ,¡.:;decisiones< :pertinentes del Comité de 

Asiste.~~i~(i;~,;~~} ;~~~~rw:~{ga~os rectores del Programa 

. Ampliado:'.;:EJi:;Jos,.casos?'eJi;.,-q·u·e,<corresponda , el gobierno 
' - ¡<.', ,.:; :',:,;f.~'.,--~'.;,·~~?:¡,\,;;.:¡;;,;~;_;_,~~,~;~;, ~:.;:,:~~;.;~~~:.:t·.:, .\-'.· ·. :'_ ' 

me?<ic,ano deberá•:poner~a.dispósició~ de las organizaciones la 

·.llán~ de·,:J~i~,~;;i·;~:¡Ji;~~~~¡-;·~'Jjéin~~k~i~Íes y demás servicios o 

:::"e:~~: ~X~ ?:t~~!:iKjg{ri:tJJ{{~e! e;r~i ::ti:;; t: ª be~t:e d: t:~: 
cosas,_ el g~b!ern() m~'~ic~ll.o ~ufiagu{aquella porción de los 
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.) 

gastos que haya de, pagarse fuera del pah y que no sea. 

pagadera p~r las orgariiia.cirin~s: 
.Con r~i~·~¡¿¡;t~ i~ 'anteri~i .expuesto, váldria In 
,;·;:\·'· ,';,':;.;·· .·· . ·, .. _ . . 

pena _enfat.i~~,ib#.~:Jl;•.f,~fü!~i~·· '.¡:€~perto",; ~·~~}~.',ütiÚ~a e11 _este 

párrafo.:• comprende':_"también·~ ,:···:,éll'aii¡;.'ier::'íitro •. ;personal . de 

Asiste¡;~¡;.';y~~~·fa~'t~~WM~'.;'J;~ ¡;~·r ~Í~g~·¡;¡.;~no; asignado por 
__ -·-... ~-~,:~ .-,"- V~ -~'.~!¡f?-~:~·{,~~~-~::· -i(i~';<_" , .. , .. _ , " .- . -- , . ~ . . 

las. organizacion~s~para, p~~stlli :,servici~s . en el país con 

anegi~. ~\;·~.i~~~~st~;F.~.~'.~Ht.~/;F~ •. ·ex¿.e.pci~n. de. c~alquier 
representante·.en·.eLpats'.de -la Junta de As1stenc10 Tecn1cn y el 
·per·~~na·; -~·:¿~~'~:~;:-~ ... ~~;-~~·;.;j~_::,~~?/~¡t;~:~(:\'.: .\~<<·. , ... -

'.·;~/~·~.-'.«,''· - ~-:-;:.'~;,-

:::.~:.:.• ~?·~[ti~~t~ir:·:~~:··:::::::.:':.::.::: 
concedida por élas•organiza·ciones· -~-ti .vi~tud .. de· sus programás . 

. ·-.:··, :-·;:,-:._-;)>~~~;;;·.~.:.t;t~\?.;-;f~~~:::/.·.; --~:-- > ' :·: 
ordinarioS.:de.:asistenci&:-:téC.niCa~.~ .. : .. , · 

· : ;:· -~>~.'.)·i".:.;~~"·\~'~/;U:,~-<·.',~~~/7_:;.?:-~-:·_; .. ~: . :.. . . ... . . . . . __ . . . _. , -

. . . • : .·· . · .• ~ .. ~· .· ',~.~~;~!1t~c~f j~t}~.s' ~a c. i 1: dad.e s · ..• t~.at'm~ rbg1· aédn .. ~.:qfu •. ;.:e:.I.·d·~·a~dr.a•· .•. :.l~al 
gobierno dé Méxicci\?'á':iá•FAO, menciono . . . .. :• .. ·• .. 

reco.no .. ~.i~~~·f~~~j~í~:iI~t~'~t!¿ª,,~f 1··.·~·~·ís,·}~:i2,~~[;f~:~1ffü{;iF•··ª .· 
especia 1i st a·s •·.•m·exi cano s.:· para.': con su 1 to ria si. en ·;:.pro y e et os ·.en· 

.. ·.:.: ':f.~gS:i:·.~1>, ::·~)2f~,:,~~~·~:_¿, :e:. . .' ,~": · .. ~- ·:;.·.· .. ,.: ~" ;r·: :"~V;·~~:·.:-::::~.~'. .. :· .. :. ~Z:I'.~( :·.:~·)': ·:· " .. -· .' , 
otros ·países'.'en\desarrollo, paralelaniente · h~··~ontr~tad•o a· 

pers.toufed's100ios.·~'~i~~}~·.·¡~~iifh~iones nacional~:.;~¡ª;ti~~~ªJ.~;~-~~~ó.Ü,;de. e.•i>·éciales: ··· · · :•::•. 
.-, .. 

·1fo· término·s económicos, cabe· menciónar,.·quti la 
" . ~ . '. .. . . 

cuota que México pagó en el primer ejercició fis.cá(~'lil_FAO 

po~ concepto de membresia fue de $46, 750 u:s·,o. lo que 

58Senado de ta República S.R.E.Tratados Celebrados oor Méx.ico,p.405. 
"J!llil .. p.407. 
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representó el. 1.87% de s:i.s millones de dólares americanos, 

cantidad provi.siona)·que'_~~ calculó .como presupuesto para 
',,-

::":;;:::::.[f~·I~~~¡~Ifii~1~:;~1~,~~¡f~.~;::. 
u u · t ot a 1.'d eé. $·6.7 6'.'9."mil Ion es; d e;dó lare·s': n ...... ié'a'n o 5·:~q,& ra •éste·. 

:t:;;;~;Ji~,~~lill1;if j¡¡¡~8'1~i~~{~l:i· 
repartid os· en t r.e.é_l .o s.im iem br.o s;}d.en t ro ~de.' las: p ró p o rcfon e s:•qu e 

1 ·~ ....... ¿~ ~Í~f e·~~w;~;~;~1Ci:~ .. ~~''i§~·~:r~:~'tc~"~t A.iS.NY~f: .P:~it in ente 

señalar:.• q~i;{ií"~J'e~~ifii\f:f¡~Jál de'. la FAO se contempla del 

1 o .. de julÍo•''al '3'0 ~de.j~nio ·de conformidad con el articulo 

XVIII \,·á~r~fo 3 de la Constitución del mencionado 

organismO. 

3.2. PRINCIPALES PROGRAMAS DE LA FAO 

EN QUE MÉXICO PARTICIPA 

(MATERIA FORESTAL). 

No es casualidad el hecho de tratar hasta ahora los 

programas forestales en que México participa, la intención es 

precisam.ente ·de . estudio· .a 
~': •' ' ' ,,;-' 

delimitar nuestro t'efna tas 

cuestiones silvicolas, tal como lo há~~ .sup~~er .··~1; iit~lo 'de 

ésta -sección. 
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Es importante señalar que en los últimos veinte 

años, , se han venido. manifestando con mayor intensidad la 

preocupación .. y_: •. 'el ' .. 'i~terés múndial por los problemas 

forestales de ~~rá~í~;::lrit'~~na~ional, fenómenos sociales a los 

. ::: ::J:f ritl~~~1,m~1;~I:i1F:;:::: ':·;:.:.:::; 
e sp e ci fi c ¡¡,¡::y a: h á n/sid o:tcl ara ín en t e,'.d efi n fd as a n t erio rm ente'°· 
' - :;·-··,_::"--:~'.]_;~--~~-~!:-5':·•:-.?~!:t::<'i~·:~~.'-!'ii.'::;~!:~~~§tFY-t'.~Y, ;:; .. - ·. ·:' 

«;:Miembro·.•;.'.es¡.'/:también·,•:,del ; .. Comité de Desarrollo 

ti:~~Jj~~!:jlllf !li!t~:J~!~{f {J~JJ~~!~j 
y sociales del~s'~ro~~ct~~~de ip~~~Ú.h~m .. ·.·'.re. ~t~ .. d_.·.'.fi.1.o·s· b .. º:sqúe 

.'·e~·,-•.:..-;:"." ,. . ' - .. 

:::::~::::'..::~:: ':I~~~~¡y¡:i~l~i~i~IJ}i;,~:::: 

~~;.:~~;J;1j1t~~r~i~i;·:1~1~1r ¡~{~¡:::~ 
tmc;eºnd;1'.edcrªªvs1l_:c.'.ofnf yc·~eJrl.1ea•~d~:a~s~¡:··e···~nJe}c-{e,}si;ª;·rs'.1~01sf·!:~1[~w~~!;ljii~?·l'~Fe:1:ª::: 

. . . . . , , .. . . . pór ¡)~J'te· de: Íos:g'obiemos y 
.' '1~'.'.:/';·: ~,. ''" ·;:¡;:_.:;.:;•5·-·/. ·' \, '--~-;'· 

60Vid Supra.C~pituloII,inciso~A .. ~;¡;;¡.' ' 
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las organizaciones internacionales para el desarrollo y el 

aprovechamiento racionaL de. los .recursos forestales 

t ro¡)ica 1 es. y: re·~·~;rS~O~ ··,(i~ll-eX';~--S~ _así C'ómó ::pr~_sf?~i'a f informes al 
'.'I ·n., •,'.,; ' .·., •' ,..: ' 

respecto::;;·:·<: ó,g~ -' ..... ·' . ·:·: ... /-·,, ·:~.'· 

:::aw:f til~lil~{~tf Jf~~~~R!::~ 
p~íses::~~-n ·désarrolló¡;-:«ilf'.cxamenc/deH p{ogreso r·ealizado en In 

• _ • 1.· .,-:_,~-:~·· <~; ,:~·.:_):·).;:fü:~";;;.c~'-.'(:1~j/;?:·:~~~~:::~~::.~i-->~.;~:Y ~ ·'. ·;~:- "·.. . · 
ejécución:'del Prógra'mií•c'[de-é:'AiiCión'Forest'al Tropical (PAFT) 

.·i!!iif if f lllI!!;.~i,!(;f~::~~:t;~~~t{}1j 
forcstálesóen•'los· p'aises'-fropicales, entre otras actividndes. 

_-·.··-··,'..<@'t,~i1.~~~~~j~~~:~~f~~do .. ''.¡·á·:. for~a~i-ón··• del PAFT 

--d-~~t r~:. _d~.>~~-:1~.~-D: __ ~--~~:_,~:·ª b.~~--~1e~~-~ o·~-~~-·_,:~º-/-º.·:~ u~~:c~:d_~-~ te_·:·d~_·. el lo, 

· · :'.'.:~~·1f [f ~Y~~1{i{~~}1~l~t~~~~@;~?:·::.:: 
a·gigantados; '~:esp'ecia lm·en te'1P ar·a .•:•satis ac_e·ry;¡ es'.:;·n ecesid a.des 

. ~· :·.-,:.:'::··":·:.!,,,~ .~~:~;:~:" :}/::;t~~~:;~~:~:·.'\t;~!('.;~:~r::.(.~(.,f:·:·;·:J-..:\.::;;.~<!fiN-i~,~;·~~~~J{:·>:<~·>> .. :·· · :· 
fundamenta Je!L:: d.e·i: súb sisten cia:,;_¡d e:;:Ias';;c o mun ida.de·(·. rurales 

:·: :~:i~j }~ii:f:;in;t1JJ~Bt[t~:~Í~:Jh}tt%~,~ii;~~'.~¡i'¡iti~~~i:rn !i.·.· 
o global a··. fin '~{· e'l~bor~; ; u~ jtieiio: ~';Jf; p~~:~rama~ de 



~·. 

desarrollo definidos con claridad con la intención de 

proporcionarlos a la comunidad donante internacional. 

La FAO en respuesta a esta ··re~~m:endación del 

Comité, convocó una reunión intórllia!}d~~~l<~~itos en mar~o 
de 1985 para :.pfograína 

actividades en la. 

basado en el ·de· 

sometidas al 

sostenida en las· ápoyó; 

recomendando ... 'lué(desp\lési~se'/preseníllr.an''\alIX · e ongre so 

:: •:;~:~~::•::t;í~t~{i~:ilJ'f ~f~f~.,, 'º mo v•nmoo 

Mencionaré' i¡u·e·1a·s.:·ciñéo;'pro¡iuestas de programas 
,~-< '!:':~•:: ~~A~.,):~i';~'.t'.};;:f:~<';i·<t·'-.'' :"·;_.·. -. ::. · 

que continÜació'ii;;:. ,se {detallan:. a nivel.•; g~neral por 

re c o menda c i o ne s . ~~ ¡' ;b~:~.~4;:~.~;1~;~~;"f 'f ú.~.;, }e : ·te~ id a s en 

consideración ccim()·'f· marco.: global.:,_de-': con'ceptos.: para la 
: . . . . ·::·'"[;~,·,~~.'·::··.'.:~: --:·-..,;~~¡.»,:;.:f~ ·~:~·;':· r::·l~~~(;,'.f.:;7_-.,\ .. ' '-'~_:':· ~,_ .. ,_, ~:_,:·. e • 

actividad en el campo ;rór:e'sí.áli!'ii)ipicÍll;·/rec·ono.ciéndose,;que. 
~ .'~:"if ~·~f_¡:_-:,(j.~¡'.:·:i;~;~:·~~'.~:t:J~~'.t:·~;'~~i;;~'.+;~:~:f,~ :;y~:~;.;:_\·:·'.·:)::·:~.--:.-;-.·.: _.. ! • ~: :.' 

aparte de es ns cinc o· esferá's~•.:··otro·sjFp royecto s ;;y;·:activida des 
-: :·;\·:::~:~:~:,:/::::'-·.:::'.1¡·~)-~,)-~;;,(:;'.ó:. -w-~-t>J.;~;r:::;.,;,:.,.:-.:.t~·.: (.':t.~:. . , 

son también dignos de mención/ya···qu'eJafiprforidades piúa el 

:::::::~1r0sed::;: p•::a::~i~·~:~~¿~~~f o'.j:.~ff~}~fr~.r::~\:ti::: 
cinco esferas de concentra:clón pr~pue~t~s; ~~.~r~an a grosso 
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modo la gran variedad.· de. planteamientos y· .'perspectivas 

forestales tropicales en ~1-.á~bito mundial. 

Como se mencfonó, '.".las-.:· propuestas elegidas, 

considerando las nec~~idai~~·;d~i~~-~i~~s, ~~n l~s siguientes: 

. a) La actiJ'id{.í;:r~r~sÚl ~n el uso dela tierra: La 

;::::~ª :: e:: a a::;:ori.~f f lgl tj~~~f :~~l'li~fü:::~ .. a~c::.::~:: ~: 
recurso básico paraSfa}agricul•t~rá·(ordc~ación de cuencas y 

~:~:~~:~~~~;D::.er:s:alr~r1o~~ll¡o~tt~11i~f !!i~\'.Ñlf ~::'.:.~:: 
b) :¡:~·du.~tiial". bisado en el:'' recurso 

forestal: La acció~)'~~;:e'~J~·ir~a ti~nde a promover.ind.ustri~s 
forestales apropiad~~· ir!un~ manera integrada, ·i.ntéhsificando 

la ordena~ión y"}:~x·m~riou_o del r~cµrso; /ia ~~Ú~cclón 
apropiáda de la mat·~~íafpriiiia,;ei éstablecillliento' y'.~l:ección 

,.-,., .. .,,- .... ,,. . , ... ; .... ·· .. ;,<,., ,-''"'•"····· . 

de industrias· fore~fü'l~";%p;~piÚas> i&i;e~~~'ci~~--~iresiduos 

y el uso :a:·els::l;r_•~~.f:_;'._._i_•~.t-~,_ª_:_E~t~ti.~1ª.~~~-~r~iar.:p:;~ 4 uc_to~··. de la 

industria . ;;,:,.~• ''i1i'_}';;¡ 'c/:(::}<';'.:''.f~;\:f~V ·; 
c) Leña. y.energla::•La:aet1v'.dad'en;esta arca tiende 

. , .. :::::·.:: .. ·:füJ¡~;~~~IWlfit1~Tff At~::;' ·:;:: ..• :: 
por el déficit de ener'g[a ~aderera,<por:medio 'dela asistencia 

global para el de;ir;§i.10%'e''\~'.: ¡~·~;-~!. d~!;'¡~;~~;~~;gia;.Íeñosa, 
para apoyar los p~ograma{ ná~i~~iiÍe~;~~·¡;.~~~~~dientes, para 
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desarrollar sistemas energéticos basados en la madera para el 

desarrollo rural e industrial, para activar el entrenamiento y 

demostración';.:;~gional~ ·respaldando acciones en favor de la· 

leña·, e intensificando ·la investigación y el desarrollo: de._ la · 

energía m~.íéier~: > 
··' ~ -! ' ;o. '~ ;: . ' 

· d) '. §llns~rvación de ecosistemas fcir~stales 

tropic~,teS~i_~·a·{~§Ci_~n·~~n. e_sta área tiende a conservar,-·10rie~-ár. 

y utiliz~r. ~ecur~os•geneiic~s de ·plantas y de animal~~ s~Ivajes 
tropf~ales?~~~~ri¿Jlendo redes nacionales de llr~a~ prot~gicias 
indlvidtial és, ll'.;';i~ser~aciÓn ~n el l.ug~~: mis~o :d~ re~ursos 
fitogenéti¿ds é;.iu~istigar:s<llire: Iaordenaéión de .los bosques 

tropic~Íes ~ª!.~~~::\~~~·[Tu~:ii~~í~;~.it.~~~;~;'.~,-:},•·· ·, 
, . ,.· e).'lnstituciones:":La-~.acc1ón·::en·:~esta ·área tiende a· 

:::::.r.:·~1~1~~ji~jJit~1\;;::;·,:::: .. :~:~::: .. :: 
forestales '.yo,Ios··1i'rgariismcí's¡,g'üb.éiúmentales relacionados, y 

-· · ·. <·.·:: / :-,,..~' .. \:; i:}i~·;:::"rt~'.;_;{~'.16~~'.t~~~:.:;"i~\~~~~',i_{~.~:,<'J. ·. '' .. !:. 
el apoy,o'.'instituciiinal;i'deh's'ecfo'rF¡ídvado de organizaciones 

-.. - ,.~:~:::· :::;.-;.".~\)~;-~u:¡·;-¿;:;;,~:~,:.~~:-~~::~;.:¿,~¿,p~~:~~~_:-:,:·. .. -: --
1 oca les~ ,el:desafroU'ó;.,d e•:fa:',caji a citación· pro fesiona I, técnica 

y vocaci~,n~J;'~fi:e,ff;~~i!::i~-~',~~:'.'i¡~~~t.i~ación forestal. 

· · ... , .·-L'o:: anferi.o_r:~·e·xpuesfo;,' nos servirá como marco de 
~-/2~; :,: f·~·h·;·:~~.S;:);;::,:i,~!~i%?··.~·:·~~~.:~ ··~:;:: :-'. 

referen.cfa ·pará·;:hacer.'.unfanálisis com'parativo de lo hecho en 
·::- "::.f.~·,:·::~::Pi'.~(:;:J'.f}.~·:;,:::,~~~i~~·'/~.:::.,·· ;. ; · ·. -. . 

nuestro 'País';: P,or}lo .. :;que/su_',me'!c1on era md1spensable para la 

e o mp r~~· s¡:¿,~~~·¿ ~~:i~~t~t:~,~~}~;~~'.¡'~:~:~~~:--~:: ,· ' . 

Forestal ~tJ{xÍ~,é~fa~f ~\¡~1~~-ei"babrii:: .. · c:eyo:ª 10::º:;~:: 
recientes fuéroni~~~i~~~d!'s d:~;ll~t~ la .c~lebración de su l 7a. 
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reunión llevada a cabo en Venezuela en 1991, dentro de los 

que resaltan las revisiones a los ·informes· parciales sobre ·el 

sector roresta1 iir~sen~ados por. :·1.osY~•ís~s: ~iem~ro~, .Jos 

Forestal 

fomeni·o 

" ', 

Amér.i~B 

reg.ió~ 

adhesión· 

(:PAFI'),·: ·· prácticam'eri te·teií:.: to do s".ello s.:se'fl'desarrolla' alguna 

etapa. ie¡t~1;~~:~~~j~~m~·~~:~~~~i~~!~;:,:.~· . ~~~11'.f~· que han 
nianife sta dó:·fo•tniiílni'eñfe''siF' iÍtten'Ciólt';/de ¡ in.corp orarse a e Sta 

,,,,,;¡;:.Gd¡~;¡~j~l?~l~f ~~~~t~I .. .'.m<H .. ,., .. 
Oficina :dé. Cq ordinación>:•. def~P.AJ'·T: ,de':: FAO-Roma y de la 

. ~'·· :. : { ... , ... :.~~::.;;· .:~~':\i~~~~?t=.:'e1:~~J·_:· :~51~:>;::1:::;('?~(~.:,:··~::-:1::· : ;,:,:·: ; ; ·. 
Oficin." Regió~al •:par~'gAméricaFLatina,,yel. Caribe, con sede 

:·. :.i:'.\'.j'l~~~;;;¡~JJ!f i¡if ;~;;'~º~:;·:'.:;:· ::::: 
los días'2;y ;s:de;:ñtiiyci~.de:lj99o·éií''tit sedi:~régiOn·aL'de.la FAO ' 

. . .•.•. :· .. 0E~·¡it.{····~f !1i.~~,e~f~{t~:@·,i,!~~{.Í'.~.~!~'1;~~'~\tJ'~~:~¡~ º·~. 1 ª • 
t rase en den ci a~de' 1 a· e ont ribu ción· ·foresta 1"al"dé.sarro11 o· ·de los 

Países .·de.· 11i;e8ióii;.'·t~hi'~····¡1~/Ci.~·-· ··~-~·~~1~~i··'J,~:s~s:'i·~~~i~o s 

forestale.s. que posee¡ coi'.'i:o p'<ir 1.i ioiportan~í~ dejos proc~sos 
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de producción y de conservación que se sustentan en la 

utilización racional de esos recursos. 

Dentro del marco del PAFT de la región, se instó 

·que a nivel de todos los países, éste representase la 

preocupación forestal más importante en el contexto de la 

cooperación técnica y financiera internacional, como lo es 

para los paises desarrollados, ya que es un instrumento 

adecuado para contribuir a la solución de los problemas de 

degradación de los recursos tropicales en sus causas y sus 

efectos, que éste contribuye a integrar esfuerzos y medios 

para detener la destrucción de los recursos, restaurarlos, 

conservarlos, mantener la biodivcrsidad y propiciar un 

desarrollo sostenido .de los mismos, con base en la ordenación 

territorial Y. la planificación intersectorial, entre otras cosas . 

. Esta reunió.n contó con la asistencia de 18 paises 

de habla hispana d'e América, entre los que se destaca nuestro 

país, as!· como algunos organismos multilaterales como el 

PNUD, BID. Y BM. Las agencias bilaterales representadas 

fueron las de la ex-Alemania Federal, Holanda y Japón. 

México dio una breve información acerca de la 

situación que· prevalecía en aquellos momentos con relación a 

la materia e'n cuestión, esta se reproduce. te.xtualmente y a la 

letra dice:. 

"El. Plan de Desarrollo Foréstal . for~á ¡i'arte . del 

proceso de planificaci.ón global y . sectorial; La 

agencia nacional forestal en este 'sistema es ·1a 
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Subsecretaria .. Forestal de· la SARH. recientemente 

creada. Pa~a 1a:iuiciación d
0

el PAFT se constituyó en 

Marzo d~ t99o]~ 'un ~~itiitéh11t~gi:a,do po~ ··.cinco 

. secre~a,rias''._d·ft·~~·t~~~~~Jgj~,~M,~~t},6:~L~K.!,~~~ós.,~,~;;~s.to,'.;· 
Relac10nes · ·· E~tertor.~s, ;;:>Desarrollo·j ;Urbano ,: y · 

:c'ai·b~o·;~º:,tr·r1o~s~, :p;I¡a{niLe;rs.!.~~f'o~r~e~s;t¡a¡i¡e;:s{l~~r~f lq~u,fe',~t;;¡:¡ 
_ --~ ,-- · r~ii_o,iiá~Í~S;~ _ -·no.::- se_ 

integran'~¡ Ph~?~ e- ·' < :;.' ') ,''~-
Po~ 1Úti.ri'o. ·,~;y,: con. réÍációtÍ a l~-;¡~ párrafos 

.- ,-o·-01/- .1'.··j 

s,uperioreS, 

Redonda ·Nacional/ 

Comisión 

Est.ados. ·: Üll'id~'s 
·:; ... ,: 

la 

de 

1& 

-. ·; ,, "; ,- ··;;·'¡,-' . . . ·q .,,,, '-~-::~ 

las qu~ .. se '!i~'1dre&H~ad~ ·~-~r ~·~~·.fíiCiíd• d~!;,~¡,~···ir.~¡;;;,s de 

estu,dio /.:~t~~~-f~.)i~:.~é}orámÍeni'o de' espe~ies .· árbÓreas 

forestales; .lucha contra incendios, 'insectos y enfermedades 
--· .- .. _; '. ,_._.·-. 

forestales, .'.silvicultura, vocabulario multilingüe, ingeniería 

foresta.!; Óontaminación y precipitación atmosféricas y 

estructuras de armazón ligeras. Además facilitó la 

61F,A.0.lnforrne de la Reunión de Coordinadores Nacionales del Plan de Acción Forestal 
Tu!J!ig!.p.1 O, 
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celebración de consultas entre sus Estados Miembros, con 

respecto los preparativos para la Conferencia de las 

Naciones Unidas so.tire el Medio Ambiente y. el Desarrollo, la 

eJ~cuciÓ~>d~i PAFT y la colaboración . con .la Com11nidad 

Económic.a Europea (CEE). 

É~ mi_embro también del .Comité de Paneles a Base 

de Madera; cuya· c_omposición no puede ser illferior a 15 ni 

superio.~·.::.ª . .' 30, ·Estados Miembros o ·Miembros Asociados 

quienes son _elegidos'.por.el Director _Ge,neral, éstos miembros 

tienen la caracterlstic~·· de. r.epresentar las diferentes 

regiones del murido Y• rÚ1'eÚ~ fos i,;t~;éses de consumidores y 

productores en •rel~'ció'n•;. ·~~~;·l~·s· •~ategorias principales de 
···•c.¡.1-

paneleS a base dé m~der;a Y:de'la"s materias primás Utilizadas 

para los mismos. Cabe s:e~·al~r q~~ la labor realizada por éste 

Comité durante ú!ló-9 Í se it'estacó por la publicación de un 
estudio sobre la capacidad de la industria de los pan_eles Y. se 

identificaron los principales ¡iroblemás que se plantean, a la 

misma. 

Cabe mencionar, que principio de la presente 

administración las relaciones con otros paises .Y organismos 

interna·ciona_les_ ~espondian .. a intereses casi. eXCtúsivamente 

técnicos, di:sartic~Üdos y ,sumamente rest;ingid~~. por lo 

que, a partir de' 1990 se int~nsificó ~¡ trabaj~ :~~e sé venia 

realizando déntró de alg~nas'•,c~·mision~~~-~.';º· -ya 'fueron 

mencionadas anterlcÍrme~te'y .. dentro_.de. l~s· que :destacaó: Ei 
::.·-' '···'", 

PAFT, 18 Comisión ForestaFjíara Améric·a úi ~orte (C()FAN) 
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la Comisión ·Forestal Latinoamericana y del Caribe 

( COFLAC), espécific~~~~te se participó.· en :diversos eventos 

auspiciados ~~<é'~l~.últi~o' Taller 

Taller 

-- ,, __ ,._~· 

Comité 'de 

cooperac16n.• te.,111cn.c;.Tamb_1,én'.:~e-,1,ncorpor,ó_1~11~~~tr.o;-pa1s· a la 
· ~. ; · · ·· ,:: ::'.;·_.-:, ~··;.;.;,·::J\]:_(;.::;f;i:tf~:~~;i'f.J::: i'1 .~~\~·:,:··:f ~f~~~~',:_-~~'~z::~~"f§t~.w'/~f.¡.:\·~'-.~x.~:~ ;: ->'.:;, -~ -· · :-_. ~ 

C om1s1ón •In tero a c1onaE'.~del-:Alam o'•y:·:a E'C.om1te1'·ln terna c1onal 

de ¡>utpa y'~Jf~1}y:'~~\d'ít 1'.J~~~i~ú~~:;~'i~ i~'' ~·~~~~n¿ión ~~bre 
el Comercio ,/dé 'Ésí/~'ú'es alnenazadas de 'Ftora y. Fauna 

Silv~sires (C~~~ES) y. a la Comisión Mexicana de la Cuenca 

del Pacífico (CCEPC). 

3.3. LA CUESTIÓN FORESTAL EN MÉXICO Y 

SU OBLIGACIÓN POLÍTICA-JURIDICA 

INTERNACIONAL. 

Superado solamente por Brasil, Indonesia y 

Colombia, México es uno de los paises más ricos en 

diversidad biológica, se encuentra comprendido en_ dos 

regiones biogeográficas, la_ nehtíca y la neotropi_cai;:1ierie 

dos macizos montafiosos que co_rren_de. no'rie .• sitr formando 
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la Sierra Madre Oriental y la Sierra Madre Occidental; en la 

parte central corriendo de oriente a poniente se encuentra el 

Eje Neovolcánico que es propiamente el limite de las regiones 

biog·eográficas mencionadas; al sur del país y corriendo 

paralelamente a la costa del Pacifico se encuentra la Sierra 

Madre del Sur, la cual se continúa hasta Guatemala. Debido .a 

ésto se forman .diversos paisajes fisiográficos, formando 

valles, mesetas y llanuras costeras, entre otras, situación que 

permite definir regiones forestales, 

coincidentes c·~·n l~s':ri;i:~des hidr~lógicas, comprendiendo las 

cuencas y siÍbcu~n;;fü:J~id~o~ráficas; que constituyen los 

espacios ?t~iF.~~·~;~fJ;f·t~i,~f~na'.~;~i.cJ'c}~.~;···.º.~~se.rva,ción y uso 

sostenido delosrecÍlisosn~tÍlrales; aunado alo anterior sus 

lo, oo,okil,~;~~:~filI1~,l~~;,)1J~¡~~~¡·;;~i~.fü,fo',i~ :Mé~ico, el Mar 
Caribe ·Y elPacifico¡ha cen)que·;nuestro>.p.ais;'· como ya dije, sea 

•• ;·.: •• :_:.: ;:.~.~ ~.;,_.'..:~::·~\~.:;1;·::;:':'.~Y·'.'-~-=·~ .. ~'-:~~:':~;'.Bt:~:~);:J:.~J:"1~\ ;;:};.\\ ·: : _: 
un o de los ·P alses.\íná's.,fic·o's"en','re'.éú.r so.s::náturales. 

. . ~~;~t~i'.?~J:~~1~tt5~~;~i~~~~ft'fI~-~rs~s f~restales se 
háti ubica do •en~~res .. :.griin:des'.~eco·s1 stc:lll. as .. que.,:comprenden lo·s 

b º s:~.u e~ !~i·e~:~E1i.~f.:1~~t~~:!:·r~t~¡~;[ijfa'fü]JH~·i~~úzas'..:. º . b º.~ q u. s 
trop1c~l~s. y:lo 0~ desiertos,)°<lti::su~ yartantes:·Los. pnnc1pales · 

:::·:rrt.t:I,\~}f ~-,~~~~~¡~,1~~~~~~~~tr ·~:··~:~:·:'. 
-... . .;;·, ·~'·.:x< ,.: 

19 5, soó, 000 i; ef.ile~ii<e,l.'12 % apróximadamente del territorio 

naéional.: is~o~ >ré"cri~~ós se dist.ribuyen en 37 regiones 

forestales o hid~~lógicás en el pals. 
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Los p.rincipálestip'os .de vegeta ció~ en .cada uno de 

los 'estados' 'de1.:·.país se .. :agrúpan :·¡,n i:Jo's grandes: grupos 

siguientes: . ~~s~{;~s, s:eJvas; ~on~~· ·áridas y s~miá;idas 
(de~iert~,s···~}:~~~hfü!g~.~.s}D::'~~·é;~s~i.º~fi~·ies ,'.Y•·· áreas· 
pe rt u r~-~ d ª· s_.,:::~,; ·:,,-¡.~ · :~·i::_·.::·1 ;,{:Je::_'>·;-~:~:,-.- ::~'/;,: .: ,;,~~,~~- .:;:~:.~;,~.~::.;:(_·:· ··,.¡~ .~.":· ~~ f~~ · 

'"''.'"''' ~f i;!~lf :~{i~~!~[ii~J!l~1~~Af ;~:.::;. 
a rb oreas de·. clima :.templa do-frio~.c·o·nst1 tu id a sipo r~con1fera s .Y 

:::~:í::r~tt~~t~~~lf !t~~~t!t~~~:~iji~:,;~;:: 
arbóreas:' que;.: deben·<sn·:•:d enomrn ac1on ,,. ·•• ;,_diversas ,'.alturas 

··· ···i~.iPJ:J~;~~~~~f 1iJl$(~~~~::;rJ~~%~;.:;. ; •.. 
m ª t º rr ai ~~· ch_~/~~m~.f .;'. ~'~M~~,;,_:·.~i:::~~:~r~r\~.;,,;;~~~~~r~i ci .. e 
de .69,682,000. '. h_ectareas;- . o·s;,:;'.· .. iriat.o·r.~alesi·i:;:lincltiyen . · 1a · 

:::::'ii~~.~~f ii~'.11~~ii~tliil:Wtit·';,;· 
.•. ~as •otras, superf1cies·-forest.ales;•e~tá.~ • c,onst1tuídas 

· ~::.:::''¡t1f;i,~\~t!~~!ífü~~g~~H!~i~];~~::···; 
comunidad es· \'eget al es ,_q ~ e;·,h~b1t~n.· ~nó·lug.are~:p~nt ano sos e 

inu~dabld·~~}~~g~i~;-~:é~)~~~l\oVes,p~~~p·ro'r~~'das,· 
: s~~;'á~~3~ '¡;~;¡ri;bad

0

as; y f~~rtellle~te perturbadas 

un total de n;ssJ;ooo:be'Úáreas, 'son superficies forestales. 
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desmontadas y acahuales o vegetación secundaria con 

diferentes grados de recuperación. 

Además son áreas forestales dedicadas a otros usos 

(agropecuario,zonas urbanas y cuerpos de agua) desprovistas 

de árbolado, con pendientes topográficas mayores del 15% o 

menores, donde el suelo es propenso a erosionarse un total de 

54,240,000 hectáreas. Su uso actual generalmente es 

agropecuario no estabilizado, constituyendo en numerosos 

casos las tierras ·de alta siniestralidad agrícola. 

Los datos anteriormente mencionados han sido 

recopilados del Inventario Nacional Forestal de Gran Visión 

de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraúlicos de 

1991-1992.•2 

Con relación al documento arriba citado, valdria la 

pena resaltar, que es el primer documento de ésta naturaleza 

que se elabora después de la conclusión en 1985 del 1 er. 

Inventario Nacional Forestal (su realización duró 24 silos 

1961-1985), el actual reporte, contiene información integrada 

de los recursos forestales nivel nacional, ya que 

anteriormente los informes se elaboraron para cada una de 

las entidades federativas. Este documento da un énfasis 

especial a las áreas. cubiertas por los diferentes tipos de 

vegetación forestal, en éste sen.tido cabe precisar, que en la 

elaboración del mapa forestal se utilizaron técnicas avanzadas 

de percepción remota, mediante el uso de imágenes de satélite 

62Cfr.Inventario Nacional Forestal de Gran Visión de Ja SARH 1991-1992.pp.l-27 
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de diferentes tipos, entre los que destacan las imágenes de 

satélite NOAA para observaciones metereológicas y para 

afinar la información cartográfica se emplearon imagenes 

LANDSAT TM de alta resolución. 

Otro aspecto digno de subrayar es la importancia 

económica de los bosques, en este sentido, el desarrollo 

económico de cualquier país, generalmente se mide en 

términos de su Producto Interno Bruto (PIB). En México el 

sector forestal aporto en 1991, al PIB nacional el 1.9% 

apróximadamente (.comprende las actividades de silvicultura, 

aserrio y triplay, otras industrias de la madera, celulosa, 

papel y cartón), lo que representa un valor mínimo en 

relación a otros sectores de la economía nacional. 63 

La producción maderable comercial se ha 

mantenido apróximadamente en 8,000,000 de metros cúbicos 

anuales, en los últimos ailos, lo que representa un 

aprovechamiento de solamente el 20.5% de la capacidad 

productiva anual del país, de las áreas 

actualmente ascienden 7,000,000 

comerciales, que 

de hectáreas, 

independientemente de la madera obtenida para consumo 

doméstico, principalmente leila para energia, la cual se estima 

en cantidades similares a la producción comercial. 

La productividad promedio por hectárea árbolada, 

en bosques de coniferas, es de 1.25 m3/ha , contra promedios 

de 2.5 m3/ha. en otros países. Para el caso de las selvas no 

63~ 
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se ha determinado un parámetro estandarizado para la gran 

diversidad de especies y calidades. El volumen autorizado no 

se aprovecha íntegramente, hay selectividad de especies, 

existen limitaciones en la transformación industrial y en un 

uso más eficiente de subproductos. El transporte es uno de 

los componentes. más importantes en los altos costos de las 

materias primás, que en ocasiones alcanza el 65% del costo 

total, baslcamente por una deficiente infraestructura de 

caminos forestales y brechas de acceso.64 

Ln industria de la celulosa, obtiene entre el 25 y 

30 % de In producción maderable comercial, como materia 

prima, principalmente de especies de· fibra larga, es decir de 

los bosques de coníferas. De las especies tropicales es 

prácticamente nulo su aprovechamiento para ésta industria. 

La producción no maderable del pnls (resinas, 

ceras, aceites y fibras) se ha mantenido en promedios de 

100,000 toneladas anuales en los últimos. años. Con excepción 

de, las resinas.de pino, que rep~esentn el mayor porcentaje de 

los producfos ·.no maderables, son la alternativa más 

importa;,te.·de producción en las zonas semidesérticns. En las 

zonas tropicales sólo hay producción de látex, follajes y 

raíces, que .tepresentan en algunos casos fuéntes de trabajo. 

La balanza comercial forestal presenta un déficit 

crónico y creciente, teniendo· un ·promedio. ·en los últimos 1 O 

años, de apróximadamente 22s,0ÓÓ,ooo d" dóla~~qor áño. 
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Para darnos una idea de lo anterior, en 1988 la 

Producción Forestal Maderable fué de 9,400,000 m3 de 

madera, a partir de esa fecha sufrió una tendencia decreciente 

debido a la regulación excesiva en toda la cadena productiva, 

asi como por la tecnología obsoleta existentente en la planta 

industrial instalada, y principalmente por la falta de 

competitividad del sector productivo forestal ante la apertura 

comercial del país. Para 1991 y 1992 la producción se 

estabilizó en el orden de los 7, 700,000 m3, sin embargo, en 

1993 nuevamente decae ésta en un 17% con respecto al año 

anterior, situandose en 6,400,000 mJ.6' 

Por su parte la Producción Forestal No Maderable 

presento en el último quinquenio un comportamiento erratico, 

ubicandose alrededor de 73,000 toneladas por año, 

comportamiento que obedece a fluctuaciones del mercado 

internacional pero sobre todo la deficiente organización 

productiva. 

Esta situación contrasta con las características 

naturales del país, que siendo eminentemente forestal, no 

solamente deberían eliminarse las importaciones, sino además 

deberla convertirse en un país expoºrtador. 

Desde el punto de vista social, la población que 

habita en las zonas forestales del país se ha estimado en 

12,000,000 de habitantes, equivalente al 15% de la población 

total. 

65Ibid. 
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Los ejidos y comunidades poseen el 80% de los 

terrenos forestales del territorio nacional y participan de 

manera directa con el 25% de la producción en su fase 

extractiva. Este grupo de productores logra darle valor 

agregado, en el proceso de transformación, únicamente a una 

pequeña parte de la producción qne genera. En consecuencia, 

la importancia que ellos dan a sus recursos naturales, cuando 

no reciben beneficios directos es mínima, habiendo casos que 

prefieren eliminar la vegetación forestal, para dar paso a 

otros usos temporales, sin una garantía de permanencia, para 

aparentemente satisfacer necesidades urgentes. 

La actividad forestal produce alrededor de 310,000 

empleos permanentes hasta la fase de industrializac_ión 

primaria, correspondiendo a la producción de materias primás· 

maderables 198,000, a la no maderable 15,000,- ·y-- fa 
industria forestal 97,000 empleos.66 

La mayor parte de los recúrsos .f<irestales., son 

difícilmente aprovechados por falta _de -o-~ga~i-Záción; de 

asistencia técnica_: y. de beneficios económicos diréctos, por lo 

cual, 1a visión de 'núni·e~osos grupo~ ~s co~side.-ar - a éstos 

recursos ººD1°: ~~.1~~~-~;e~o_ i~:IÍiediato y no como un patrimonio 

permane-lit·e,:~;..1;~< )-;.;1:·,~· · .",~':" ·· · 
_, '\;:· .:!{/_·~¡··..-,;:. .... ·_:-· 

--- : ¡_;-;rs. ,, recursos,;_'_ forestales -desempeñan un papel 
'·S·"··; 

importante ;en; la; :p'ro,t.-~c-ción ambiental; su permanencia y 

calidád ·;~suiia;/iJddp~¡i-~iiií~; ;-ara la regulación del sistema 
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hidrológico, mantenimientÓ_ del hábitat de la fauna silvest_re, 

protección.de !.os suelos contra el arrast(e,;y·en ~ener,al,- para 

la calidad de Vida .. · "·· 

.· .· s i -~,\.~~,:;}j~;t~n:~~~k~r~~,~,~~-~1'i¿;~1t ~-~.;,\r¡s i r ~ ~,i.r ~-~s. 
puede hacºer, ,ap ortos ·.i'sigri ifica t_ivo'sº:'"n ¡t;·d_esafr,ol fo•, ieconóm1co .. 

~~::.~!!.: ·ffijf'~~f llll~~!~ltltt~~t 
importan.tes,_ 'después~_de :10.s/o ce·ano s}fdO:~o x_igeno;";a_;;ln:;_v.ez'· que. 

:::::~:~···· ·:¡('~l~i;~l~l"~i~í~~~~f ~f 'J,~i·· 
.En·-:~·!:' p aís::;:·no"?existe-;,unaC. d_ehm1tac1ón · de·, a reas 

~J:~~~\JAl!~llt~~{\:~Efü\:l}:~!;~:~; 
import•néi. <i~e 11~ií~%A"sile:·.(¡;·i1nio;úvista ambiental . 

. '° ... ,.,,;~~f ~i'¡~,:~1:n.¡r:~g;;::i~;.::::o:~:.::::·:: 
materia. forestal:¡)'ls.':p,ertinente'. 1!'.én_ci_onar ,'., que::n:u_estro. pa is. 
• -- . _,, . -. :·:~ . ,:;'.} /;: ~, ;~.:-:~~~<-·t;.~~:-·:~:-~.-~-':·. _ _:;:-.\~::·,;~:: ;~ :,::·r-:·~ :;~·: .. 1:-:·::.:(t:.~:-~~ ... _: :.f:i;·.c.·,·: -.~\~: ? ... -: ·_. ':· .. --_; ~-.: .. :· -: , · .-

u en e ~nade las tasas de defor;e~ta.c1ón,Dlas:~has.del,mu_ndo;· 

::j:~·;:f ·'.~~1.f ~~~J~:~:~t~l~~~~&~;~¡0,;;¡ 
presentaba un' iñdice de ss:3_00,0'00;'1;eJÚ;ea'~, en t~9o .. ésta 
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descendio a 51,700,000 hectáreas y se calcula que para el año 

2000 el hi.dice refleje la cantidad de 48,900,000 hectáreas. 

Lá tasa anual de deforestación de 1980 a 1990 fué 

de .o. 71% .representando 365,000 hectáreas aproximadamente, 

se calcula que de 1990 al año 2000 la tasa anual será de 

0.55% siendo 283,000 hectáreas las que se deforestaran 

anualmente, según datos obteni¡los del Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994 así >como del, Inventario Nacional 
,-.·c . ._·,·_, 

Forestal de Gran Visión 1991")99?,•'..: 

Hecha la ant~~·ioi.;acci~'~ú(,;;_ creo conveniente decir 

que, el incr~ment~'· a '~tv~~li;'i-u';i'JJ¡:{· de· la degradación y 

desforestación de: la~.'..~~1\,~~~.;~{,~~sques tropicales en los 

últimos is años proyoc'ó".~u~,:;~~ el marco del IX Congreso 

:::::;:::M::~¡~:tt:ltli~~i~f ~:::::::.:::.::::•~: .. :: 
organizaciOnes,.,.'.y,<g'oJ?ie_i~-~~.frep:tesen~?dos: en. ese evento, en 

:::;:~,~.:i!;¡~~lii~il!!~i~?~:¡'ºm•:::::::.·• T:. 
iniciat'iva fué',la'.,b'.aser¡i·aró:;1¡.,:elab.oración ;del Plan de Acción 

' - .. :•:' :''_:· .·.:/"('.·':.: .(;~~~/~:'ir:·~;;~'_:~~-¡:;~f~-~~~/:,:<~:i';{~~-~~-.fi-~~;~~-:·¡é~--.': ' . . . . . 
F orestai' paia· los'·Tró¡iiéos!'(P.AF . .T);•;o;de. i,a• que ya he . hablado 

a n.t e r i~ r;i e ~i:~i;;tf ~,:~~~·,·¡¡:~I··;:1i}::,:·;?:~f ·.~·:. • . :é •• 

·A.· .·conhnuac1ón•"•• se ''· ~~·á~·ii'cribeli ·1as palabras 

textuales ·id'eí:ix~;"ie~ifü~r~<Í~''-~éxi~o. Lic. Miguel. de la ... , -

671bid. ; 



Madrid Hurtado con motivo .de la declar.atoria inagural del IX 

la 

Congreso Forestal Mun:dial: 

"México ·.:.'c~·ee·.· ~u~<", l(ú;-: ·:·~·~.'.~~~·t'~~- _:que.·. ·vive 

h~manidad 
"', ~ ';. '·. -' ,"-·.~: 

Ú ~iál~go; la. , 
·-·-~'· 

.,. 

de ia. 

de .... 

noviembr~ 'd~ 1986; :s~licitó, y}'.obtuvo}e):á¡i'oyo itéíinico.de; la 
;~.- : ··.: ~:: :'··. ~ ·;::·\·_::_' \: ~::2~·:;::;·-·.;;J;·:~:{-~:~.~~~~~(,gg:~;p~~,..;::~~:2.~-:.:::(;'~::~ :_: ;.;;-.:r/ ·. · : -

Organizac.ión de lasNácfones!,Unidás.p'ara;\18 'Agricultura 'Y_ la 

. Allmo01•ol:: t~f ~,}f~~~¡~'.i~iiWl~l:~¡,. i~o 
principales' ecos1stemás· deJo:país;·:::como::son'·· las.•· selvas· alfás y 

medianas···~·~~:~~i~~~;:¡¿}~\.~fi~~;~~t:~t ..••...... , ..•. ~~~i;\·c·~········. • 
Lo &'otro s1granaes '.eco s~stelllfi;;1fo •.ab ore a dos por el 

PAF.T,. •.on·1~.~·~f.º;~~~~if~:~:;c/~~~·J~~f:t'd:~~§i~'.'éJ'·~º"· ~istemas 
rito~ ~,~·fi_o_~O-S'/;~- ·con-~ cid os ·;/_como:;.;J as<~ sierras -_t.· madres,·. y 1 os 

desiert~s)' ~emid¡;siert~~·~/~~'t'I~ };~krs~e d~I país. estas 
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áreas se están atendiendo con otros programás apropiados y 

con enfoques particulares de acuerdo sus condiciones 

sociales, económicas y ecológicas, dentro de los programás 

normales del gobierno federal y de los estados en donde se 

encuentran, los que ·se analizaran brevemente en el siguiente 

inciso_ 
'-· ' 

Debido a,,lo .. ant.erior, y dado que el tema que 

desarrollamos .nos o.bliga :'aL..estudio de los programas de la 

FAO en mate.ria f~r~Üaí·;'~;~q~e México participa y lleva a la 

:::~;::;~:if ;:,~f K~1~f li~iitt;t~··· .. ::' · :·:~¡ ,:::::~: 
.mund1al::mas. 'rep.resenta~1xo~;~n·:,matena:forestal, que llenen en 

::c;;,;~~¡t¡f il~l~~í~f ¡~~~~.:.·:::.:·::·::.:: 
esfuerzos ·~uJie~efici elúéctodforestal dentro del marco 

.!~iiili~':>i.~~~,f ~!!:~~:~~,.:~[.~:"l~; 
es.lados ;:'.compre.n'dt.do's:,::;'.'son::;:::Campeche, Ch18pas, Oaxaca, 
. . ... · .. ,·.,.-:;· ·-·~ -~-~"~> ._:·:i_,~-:i~:-);~2~;'.~~:~.~};~~?H·~;<:_:;.·~::,~; :_ Yí·· · .. -. . · 
Quintana.:Roo';'·;,Tiibaséo;;\Veríicruz y Yucatán, Estos estados 

:::~?r~~:i~~i~~ii4;!:~~rf }~~f i:i:::ac::~isa\ica; n:::,i:
1
::.1y ::: 

,.,_ "' ,.·/·:-,_.·-- .... 

~e-pr_ese.~fa·:n'.~-··s·:;_é··q~-.~.~."f.~~'..'·.d~/~·~-~ ·; :&t_e~_ción urgente, de mane.re 

multidisci~Jillar.i~ é i~t;gr~I'. ya· que en ellos se concentra la 
.,;·_. 
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··quinta .parte del te.rritorio y los recursos forestales del país, 

básicamente lo·s forestales . 

. lndep·endieritemente de sn aportación en productos 

maderables, Y·.W¿';liiaderabies;'d~ importancia de estas áreas 

fore~t~ les s~}~j~Ji~l¡fi~~·· ~n !~ ...... a spe~tos. f~n<iameni a les: 
.:;· .. .. ·. (;!,{!'i ~-.7·:·-: ··~.·.•· ;." .- · .... «..:'.-'.' .---.. ·'. _. - . - '. 

··.·•.•·. E~o~ómicos.-La': gene~ación •hidroeléctrica. en las 

~:.::;·;;~~~:~~~~~~f !& J!Jl~11~·~~:!ii:cii'.;f r\·:~·;; 
la nacional;; 1 a: vidáº'íitil 'ldi'e's·á s :·~ b rá'si•d ó'¡i'end erá··'direcia níente 

~~i;f 1ii11ttiií;i;~;i;¡f f ·:~~;~~~; 
foféstaÍ~·5 y'·.de,;·caza•,. por,:·med1o·¡ide»(la•,tradícional ·práctica de 

ta ·ro:a-!u~ba§J~~'.~·~'~W'1~:~~·m1 .. f;~f~~!fr.i;•'~~;n;:,•:h•n· .. vatorado 
. adecuadamente:· sus: re~urs~~\;f:or~~.s.!illes;t;at;estar margina dos 

:::::::.::~~·:.::~;:::f ~lllt~~~~~l[f .~·:: 
oxigeno y retención Úl·bióx"ido'•ide%8'rb·ono; ~ile-~iene es una 

• • _ -•• ··.:: -~-:.· '.'.,~~~.'.-:/:~~:'.1;¡::~!.~;~1:?;"~'.~--~,!~~·:L.-.~:.:.\' ... ·.·~. -· : .. : 
realidad, que recienteméiité-:'(se'!';'e'sí'á :; rééonociendo en su 

verdadera dimensión'; 'ta 1di~~/~\'J~t'J'~;~d' flora y fauna es de 
:·?' 't".1.: :· . 

las más importantes ~n ief. íilú.n'do>como ya se mencionó al 
.··I·-··· 
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principio de éste inciso. La permanencia de éstas áreas 

permitirá reforzar ésta importancia. 

Para la preparación integración del PAFT-

México, ·se constituyó el Comité Nacional de Coordinación 

con altos representantes (subsecretarios y directores 

generales) de las Secretarias de Agricultura y Recursos 

Hidraúlicos (SARH) de Desarrollo Urbano y Ecologia 

(SEDUE) hoy de Desarrollo Social (SEDESOL), de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP), de Programación y Presupuesto 

(SPP) hoy extinta, ·de Reforma Agraria (SRA), de Relaciones 
-, . :,- . 

Exteriores> (SRE);- y • la. institución oficial de desarrollo, 

Naciond F·i~ai.~iera (NAFiN)'..·. 

Aslm.ism·o·,: se c'ollsÜthyeron los comités estatales 

del PAFT en ca~a~noclé,l~s·~stad~s participantes, los cuales 

son presididos por l;,s ·g;,b~rnado~es; se integraron con los 

delegados de las d.epe~deri~·Ía~ del Comité· Nacional de 

Coordinación, así ·como.·: :':'fo .. s: '.·'representantes de otras 
'·:·, >'. .... _. 

instituciones y organismos,. oficiales.·y .,no gubernamentales 

(camp esill'as, . illdustriá·l;~.;: <d~ .•.ÍñvesiigiiCióri ó enseñanza 
z:· -. ·- {-··_.o:~~~~~---~¿;·" 

s~perior y· .. ¡;?ª" ~~t~j~n~r>·;;~~;::ti~i[i,?\"<\:_:····· .· . 
·.·::Cada .. comité ·.estatal;•stgue.;:laso,dtrectnces generales 

·: '..":'' ·. -,'_ , '.: ·.:, : .. ~.--< · :_ -·:-'. <:-r,-Y·(::: ... ::.,_:,~~:-~·:-~_:\~-~;,_~~~::\~~:'.--~: :: : :·:-_:·c .. :.: 
que el Comité NaciotiÍil1dec;clloiilin'acÍón'les ha enviado, sin 

:::raarc~:·Lc;d:;"<J~~A"Wf :~·~k~~ .. ~!~~;:ff li~~;d o d~ s y forma de 

La_·fiÍ°;,~ofr~; d~l: ;¡,:l'~~Méiiico responde al Plan de 

Acción F~t~si~J;/ d'~ -1~& :Trópicos· nivel mundial, para 
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reconocer y otorgar el valor que tienen los recursos naturales 

de estas áreas, con un . ~liiro ·senüé:l_O, social, reconocer su 

importancia como generadores · de riqueza y como 

contribuyentes dir~cto~·aliii.;j~ra;;,ient~ del ambiente, 
-· - : .,,._, __ ·-;··-•-'· ;_"'"'.;•-' "' " 

recursos P::a .• :i!~g~:11~~J.~¡~~ta~e70).:i:~::rese::::::::e:. 
lograr· su. resiaur&·cró·n.f,y,:~·é:O:nse·rv8ción; así" co.ni°Ó. mnlltener un 

:~::~Iilif l~li;.t~~;::;;~::;;~:::~:~:::;;'. 
internacional;!;/:·existe·.•.;· otro ··programa de gran relevancia 

~ii if~~~Jr11~4~:~1~·if :i~i~i~:t~~;J:~~~~~ 
p a_ra .:Iá iealizll éióni'.d'é1:. In~en tarioN ad o na l 'Fo restal··.de Gran 

Visi·~_n· •. :.~k·,''i:~~~Jf~['.1t~~1·~.:'}.'Y_,':.:~{{;·1¡~}}.~~~~·\k~i~{h~-uy.o .. :·con: 
metodo 1 ci g1a ,:•! sts.temás;.': mil feriales/i'a ses·or1a·;.::técnic·a; para 1 a 

i nt erpÚ ~~·~'¡'~~'.~.-.:~J~;~!1~:f:~;~;•~J!~t~~;~'.~;i'.i:~J·:1~j~'}Et¿·;;,1;;-::.··•/ ... e 1 
pro cesamiento.·:: de•-'· .. datosi\paf'a·,:,,;'á'nálisis J"tde':• deforestación y 
de gr~ :i~ .; ~~¿-.~--~{;_;~~-:-· .. ,1·:~'.~ ·'···~ ·f:, .::ip;:_ :.· ·~:;~::\:,g2; ~· :.t:~ G'{::F)~~;;· ~:;.:;, './~~~~·: . .,:.;.~·:::: .. 

· .... ~· : :~f\i.~ .'}11''.:.0.<,,-.-.,{" .:.:· . .,!_:.:: ... , ·?· ""i- ·\'::. ,~·{;' :::<:<. ~·,, ' 
Coiúo: se ;menciono ·en'. ~1/~.a~itgI~' :s~g~ndo, las 

demás ac.cio~~·~,; q~~.:sé lle\;~n;c~ é~bo '.énir~'la F¡~··; sus 

miembros, son a ni~~¡ de; proye~ios ~la~á~~~te '_definidos y 
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destinados a solucio'nar:las muy' p'articulares eventualidade's 

que se. pudiesen prés~nt:a~ en cáda ,:u~ó de los palsés y_que no 

son ig~ales. e~' ni~gii~o, cl~~~i¡~;, d~d11s. la_~:.~ife~edcias .. , de, tipo 

so cia,l, "e e o ~-¡,·~·¡~·~;r~;kii'.l:fu~;~t~=~~iiii'b ¡;íit'~-í~1:~~:~:¡ 6~~tci'~:~/i;~-ri-g·r-á'~¡·~ o' 

polltico et seq; que ~~?~¿¡~~Í;á:~ .. :~ dai ;~;s~~~~ÍÍda;Uni~a a 
!'" . ''·~·~ .. ;::, ·~·.:( ~.3; 

las naciones. ,_ .· :·~:::· ~:;('. --~· .~'-/-:,:_:_~.:: ,ri'>-

Por último cab{~·~n-¿i~nar que el PAFT mundial, 

en México •·se in·s~ribe :dentro· .. de' tas pollticas nacionales de 

desarrollo, de modernizai:ión del campo y el Programa 

Sectorial Forestal; los cuales tienen una cobertura más amplia 

en todo el país como veremos en el siguiente inciso. 

3.4. LA REGLAMENTACIÓN INTERNA 

MEXICANA EN MATERIA FORESTAL 

La organización polltico administrativa de nuestro 

país responde una ·Federación, con estados libres y 

soberanos que se int~Úari .en :una. República Representativa y 
;. : . -:.-.'".: ..... ,-,..,.,,.-"··,'..,_':·,_. .. _, ... ::· " .. ' . 

Feder~t'.: El 'Gob'i~rn°o'?F·.;·¡¡,;;:;,:'1Niéne :tres· poderes: Ejecutivo, 

Legislativo y ·J,{d{~·;~;'.:~f,JÍ¡z;;'~~~utivo · está cargo del 

Presidente':_,de!),'~' ~;'€#~~~¡iJ~,:;-;'I~·¿• es. apoyado por los 

Secreta~io ~ ~·~• Est~d~J .El P~}~r .LegistaÚvo está representado . 
. -~· 

114 



por las H. H. Cám.aras de• Senadores y Diputados; El poder 

Judicial por la Súprerila' CÓ~te· de Justicia: 

:'·~:~;:~ii~l~~¡¡~t~if líi! t~ji~i:: 
Estado s:Unido·'s Mexicanos·;' corresponde.·a';lil'Féd'efación .tó dos 
: ·_ · :·: --:-\ ·-.'.::: ._;-: 7);~(ir-i ;,},f:·~i);1/~:.)¡~'.~t(·~1··~:1.:~~:y t<~f·!,;:~-~~<~-!}~~n?~::'-t;~_¡:i:~:~/=i}-'_-.'/: >_; .:< ·, :_, . : -.. 

los asunto~ :relacionados'• conp()s\recursos:•natur~ les, por ello 

lF. ~e dLeer.~a···. 1F···;d'o·· ... e~'.e.•~'~.;·.·.:··.g· .• ~u¡a·:.cs'..q···.·.·y4~~l·.º·(ª;~.·.·~L·········e~.;:Yci.·~i ~ id~.llt~·~ i;~ ¿j·:a rtí~~ 1 o 2 7), 1 ~ · Le y 
. .. F~d~r~Íd~-R.~ro~ma Agraria son de 

responsaliilid'ad•:/:~- ré'<iei~l. · ,básica menté, permitiendo la 
(· 

partici~~cióntd~lo~ estados en l~ que no esté, específicamente 

~eg~l_adri;·. ;;¡ 'é'ómó .. mediaÍite convenios y acuerdos de 
·;: ,'· 

c'oó.idillá-Cióif.:-.~--- ·:·' 
., .,., . 

.. . · ,P'~'ra'."dar ;sns,te.nto a lo anterior expuesto, diré que 

~::~ii~ti~J~ff ~¡;!~i~~~:~f :~~;::·;~~::;:;::~:::,:~~ :~~ . 
. uasmiti§,ª,u~·~;·~;~fa.~\~r-~s, salvando. el interés público. 

: · '.:i::lei•'és'ie:;¡rr~~epto fundamental se derivan las leyes 

Y ·Regl\~•:ii~i~·~;~t~~~~fB'iteri· regular, el uso y ª.P~:vecha miento 

de los::.re.cursos:\naturales del pB1s; en ad1c1on .a, las ya 
·,-.,. ·:·· :>.</:;;,~:~"-f~;'.iUi·:.·l¡'.·S~}:':;;.:~:Y ,._ -~, ::,· . ·. . , _. , -. · 

menciona,d~.s¡~-~',1'1.~)dm~ros párrafos tenemos la Ley .Genúal 

del Equilibri~ Eé~1ó'g'i~ll y de I~ Prot~cciÓn al Ambiellte, asi 

cori.o el R~gl~fu~llio~dé)a' Ley Forestal. 
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En la misma Constitución, el articu.lo 102 faculta 

al Ministerio PúbHi:o Federal, para que persiga, ante los 

tribunales, todos los delitos del orden federal; aslmis.mo, .le 

corres.ponde. so!Ícitar las órdenes de aprehensión contra !_os 

inculp~ao·~·;: •. tenien'do .la obligación de buscar y presentar .las · 

pruebas q~e a~r~dit;n !~responsabilidad de éstos, 

. :L'a'ilancíón. ~·los delitos en materia forestal; .~sí.in 
" 

conteinpladosi~~ el :código Penal para el Distrito Federal. En 
. . .: . :: .. : ... ::;-~ .'"' i·\.f~\ :· --~:~·._::,_~ .. . :,:.. .' 

materiad~.Fuerll•Cóniún y para toda la República en materia 

de Fuero \í:.iJ;~'a1/el1: su 'l'itulo Decimocuarto, Capítulo 1, 

articulo 2·5¡3ft~cÜió~'.i: 
>:!; ;;•: . ,),)•' ~ 

·. ·--~·'o~E'nt·····ª~;1mib· .• C1.:é:'lni,•.·,t.~t.'s'~e~;'!._c.:e'.ós. tna. bPloelcletnic,a de los Estados Unidos 
Mexicano'.&;.. .. los principios de la 

::::.:;f 'g~~¡~~~l~ll~~f ¡g·.;-::;·:·. ~::::::::. ·:.:: 
instrumei:tto\füna.amenúH!o";:constitúye el Plan Na~ional de 

.. ·:º · -ic·;\:<.:,:~~:C'._:.~:·~jft;s";:'.~·;4\~:·-,¡ ... :h_>:-,:>t-,;-:-:;:'.·--:· ::· - ·'· · ~--:· ... ~ .. :-:,._ -.::. · : · .... , .: , >: 
Desarro11os!Los,.Pr'ograiñas" Séctoriales y.,Especiilles> . .; 

·· ::. · -: : ;~_:.~.,--<-~~:fi~tJ~i~~~;;¡::~:I~:·:_'f~'i:·i.:_-¿JJ::-:/:~.~-- ~(. ::_'· ·.:·:· .. ,~-_::<:··,·:·:>.:~/i:::::··:;:·-~;:.·,,· · 
· · ·:· .. /.· .. ~El'':Plan•";Naéionar¡:d'ii:; Desíirróllo ;'1989~ 1994; ::tuvo 

·_," : ~ _:.. :' ?'<}~:~~-~;,~: ~;:~i:f:~7J~~~~t-ri~~;r::':i3;~~:~, :~,~~.{Ji~.:;~ i ú_;;~ .--~ ;.:~;·;~:-1;~ ~:'.'.,'~:.~:_'~ :_: ~:~~~: :: __ -·: · "-:·: · · 
como · ob1et1v.o·s ,,pr1mor.d1ale,s.;,los i:cs,gü1e_nte_s_:;.~.D.efensa de· la : -:. < ~ -_ -: ·.;_ ~ :.::; :'.<.:;. '.~~k'.5s-~:{:,~;t~·,, T:,~t¡~;-~',}\,~.~1f~·<!;}.:'.·.';_\fü~>~'.;:r1x;»-~~:~?,){~·~>; :_: · ... ': · . 
sobe~a"nla y/.la .. :promoc.ióji: · · ó "Hntereses;::d.e';Méx1co en el 

'~ . -< ~·:.,-:?· "?·~~';,~'/.:t,-:1_\~;~'-·;·,-~-··,· -~~t~~~~:i!?::..~:~.ti-~::~~_,: .. ,_"\·:<:-"' .":- « • , 
mundo;.,· Amphac1onsi2·d· émocráttca;"'' Recuperac1on 

- , . . ~;·:;;~ .. ~'.:. _1~~f':.~~'.;':~~~¿(;... . . A~>~-~~(~?¿.~,~~·:_···_<.-~· ~-. . . . 
eco~óiniia. %1l~ncc,·;•s!~,b: : . e;:~;~recrns; Me1oram1ento 

:~::::i·i:~j¡¡gf t\f11~~JRL!~~¡?·:~~?ifÉ;f~~:~::;;:: e~i1:u~::t:: 
estrategÍ~-~: 'lli;t'll~iii~a6¡ó'¡,"'~~';W ~coi:t~mí.a; •Disponibilidad de 

:··;·!··· ;-·,:: 

recursos: para· )a 'inversiÓn"~ ·productiva; Descentralizar 
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facultades y recursos; Modernización económica; Atender 

demandas prioritarias de bienestar . rural.; Protección del 

medio ambiente; ·E.rradicación de la pob.rez~ .extl"~ma.~ 

Del Pliln N~cio¡¡al de De'sarr~ll~'.sé·d~ri·va• eÍ PÍan 

Nacional a Mediano Plazo ,de Mód~rni.z.aCióh';'ilei. \:!11ri.)io', 

:::::::::~.::3:~á*''t~~~~¡~~!f ~~~;if~~l:;' .'.-.'.:: 
alcanzaf la i~b:é;a~l~ ·~l~~~J{fü~t 2fü~;dose· pa~a .ello las 

• • _. :·- -~ ·' ''.- :·c.·'_- • .-)<~L.''..H.~::: __ :';;~ !;;L'-2:>-'-;· :"'..·e:::>·:,. -· -

s1gu1entes · estr.ateg1as::;:~oderni}a~ .~i }llmp.; a través de In 

::~~¡f 1:~;~~t1~~~!~~~·iÑ;If ~'.:i:E:;:::~:: 
estados; lo·g·rari·;:•eficie.ífcia: .. ,'.:·en\i'todas '··'las· actividades de 

.. :::.:'f q:;~!t~!{if ~!í~~t~l~'t''.JI''.''ºº'' ...... . 
, i •' De'éste,p'rógrámá'.ia:medianó •plazo; se. desprende el 

PI a'n. ·r~~gi&~:~.\}:~~rci~:;z!~¡~~~J~.t~:~~·"l~·F·.f ·~~~~~;os··· .·Escas os, que 
contempla.::e1.•·aprovecham1ento:y.•,conserv.ac1on de lns bosques, 
-.-: ·:.: -> ---, -': :))': ~'..;:.:;)K~~:dft~_::::'.:~t~:-:f~~t;;h-~~:~~~1,:.:~l~~~f}.::·~:~:<'!·:·:.,· _:, ·. :: · 

que. tiene por objetivos prrnc1pales:,igarant1z~r el abasto de la 

P,~~ d.u ~:u;u·)~h~Í.0~%!~:'·:,~¡;~i'lt~~~~},~~~~~~~M~ú;é+~ ~· y in e di ante su 
aprovecham1ento";'opt1mo;"''''Pri>mo·ver';·"eL:'.b1enestar ·de los 

h a.b lt a·~·te:~r ;~~;f ~~t~~~~.i,~~'f :~1~.n~~if ·~~j;,~g:~~,t~1h:.'····~ evert ir e 1 
deterioro. de. ?º~:'}osques\y .au~ entar,osu,i~x¡stencta, para lo 

que ~e h:~· c~ni~;;;p{~\1~ \~~'·i'¡';~t':~t'is;~WNi~ii~s}form,ular el 

inventario· ~~ciri~'a1.'.forÚ1~l; de}oentpilizlÍci.óÍt ,'de .~ervicios 
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técnicos; reforestaci~n;· fortalecimii:oto. de·.la infraestructura 

via 1 en áreas -fo re.Stales·;·· ~~p,1Ú~·o·:_·a _l.~-. 'ed ~c·ació.n, cap a citación, 

e investig·a~fÓ'~·.-.:~;ni'r~·j·~t-~h~:~·:ht=r··i_s. 
~ . ·~ . ' . . ',-

c la ram e,n t~ ;~,~if~ií:~"{t},;1~{i1}:i~~J.;0~;}y!i~iu;, Ps:ll:i::~e::::: 
inmersas •en' 'er\'P.lán(Na''iiioii'aLt,'d'('::o.esúrollo. y el Programa 

:;:;:::~¡~;~t~!it f~f~~~{i;F·::::.~::~· :: 
intimnmenté:· 1.igadas,'~aU.Pro' aéiiínal ;·de Protección del 
Medio Alll~i'e~fü:!:\*'~,;)t;~;. ,, .. , en párrafos 

,.p ~\:,>:·)-; 

:::.:,:,::::· }f í'.Jf :!~*::~:·;:;";C ~ · .. ::::::··~. :: 
::s:soe:::~;;i1;a.dF:I~i~~!:Wi'¡·f~::;~t::::so:::v:;:t~:ns~::::ió:: 
administración, ~\e~i~~~~~'~f~i·ó~\ y { ·i~·~-~~·t"~_,: «J";~, :.'.rri~· _:~;-~-cursos 

- .-·: <·::·~, ''<.'(~-/·;.:~;>~::~_/:\i· : .. >··' ·, ·: :>-·>:.:::,_:_.;·~·.>_;.~·y::~~}\~ .. ; .. :-;.::.~ f:·.:,-. -·. 
forestales , . iisl:co~~ eL•a~r.Clvechamie~to{e.\industrialiiación 

~:.::25,::=tt;;fil~Jt::f 1~;~f ;:J~~~l~~~:!r:~::i: 
de 1 ª p º 11 t ¡:: ~!~:; i:~~~:~~f cf m~~~tf ~~¡~ti}f f'l:t~'ttW:tin~~º :: 
encuentran expresados' los iíÍiJétiyósdé politiéa~ asi como las 
estrategias y lineas· de.:ac~iÓ·ll; l~~',::cu~les ~on traducidas en 
programas, proyectos y actividades del sector forestal en 
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todo el país. Este programa define los siguientes objetivos de 

política: 

(.~Proteger e inére~-ent~r .l_os :recursos' foresta.les 
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Inventario Nacional Forestal de Gran Visión, que permHió 

determinar la cuantía de los recursos, su distribución y la 

dinámica de -lo~. cambios - ocurridos. Para 199°2 .·se inlciÓ . el 

Inventario .Nacill;if~LForestal Periódico, que· detall~ra i~l de 

grari vl;~ón'?y: $j¡<¿¡ti~~ en 1993 se concluyo\( Ca'.i;ó¡~afía · 
;,-'.·~-· 

Foresta\.-.- ·de_k;"pºaís_?:; con· la-. colaboración .. del ·· In~tituto de 

Geograria\l~m;UNAM;y se realizó Ja zonificación de 62 de 
''· .. ,_"'·/;'f;\!;,:_ .. ., 

las .122 fra'ccioíléséic'artogrÚicas que integr'ari el país. 
~-~·"c-:·.::-~:.~·.;>:0'.:·_;'.,':i:/:;,.S"~·:i:/::.,: _ _ :.:;._ ,:: :-'. 
En _cu_an.to":a.:fla.·.:.pr_otección forestal, podemos ver 

que; de. l 98S ~ 19~~·1_8~'.~J;erfi~ie fo-r~stal total afectada por 

incendios, fu~ ~~ 227;rióo ~-el:tÚeas en promedio por año. 
-- : .. ,. '' .·, .. , '!:-; .. -:·,".};_-···;/: «·-."''.'.•,-

:Óur.~·nte' )?}~; ·:''se';'.presentaron en nuestro país 

10,251 incendios; :é'sle':'inci~-:Uerito obedeció principalmente a 

que durante !9!Í2'·-~~b:o<~n~ gr~ri cantidad de lluvias, lo cual 

favoreció el d~s~rfoll~ ~evegetación herbácea, ello, aunado a 

una sequíiÍ,-severa ·en. el '93 '· propició que aumentara el numero 

d·e ·¡nC·~-~di~s;.~~~~-¡·n· etllba'fgo, en ésta administración se contó, 

por p~imera·~~¿z·\~~n·un._ Prog~ama Integral de Prevención, 

DeteccióiÍ y.Comb.~te de _Incen_d.ios Forestales. 

• AsÍ~ism~/: se r.;alizó un diagnóstico y una 

:: ~.In ;ªc; :fn' !~~:BgR~}l~i~efl~:fre~:: es á :: a: 2 ' 
2

:::::: a :ecct: ~eª:~ 
detención ·y}~m~~;~:~;~~,-~fruo~;-. 

Es~·,; {di~g~o~\ic~ '· permitió, detectar 22,749 

he~tárea~ '' af~ctád~s <·<por: insectos deseo rte.zadores, 

desfo!iadores;barre,nadÓres y por plantas parásitas. Con ello 
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se pudo sanear 6;.904 hectáreas correspondientes ·al 30%. de la 

superficie ·afectada.·... .·.. . . . 

Por uliinio.~ en cu~nto\~ • p~ot~c~:iÓ~ :r~restal se 
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hectáreas, con esto podemos ver que existía una 

desbalanceada_ reiación de. 9·a .1 :hectáreas. 

Según.dat~s'propo~c}onád:os por la Subsecretaria 

Forestal: y de~·Fauli~/·SUvé~tr~, ·.en 1993 se reforestaron 

:::::.:.:(~~r~~t~f if gl;iit~::;··::~::::::::::-
0 r ga n1za c1 on .',:de·.- lo s;zp ro dueto r_e s ;o,tc o opera et oni·_ 1n terna c.10na1; 
. .- ·--->·,:'.~_ -;~~ ~:'/·~~·~-:-~j(~~:'~<L'.¿\t··,::;_E~~;\/?,_.,:;~~~~~l·t~,~:.}«~~.:.~;t.'.,r;:;~;:::-~~~- ;.·;· ,- - . .· - -
rnvest1ga c1ón;':e.du'caci6n·.,·.y·:'i'cultura"'~fore'stal;· y.'· participación 

"' .. ;.,'.~,f;)~'[:,"J~lfi:)t{:i.i ...... " ""' 
i993 ·."se''·· ~onstituyeron~;.:22~.·::Asociaciones Productivas 

~~~j;l~~l{l(~~t~i~~~~: ::x~~~::::~ 
conifer·a s :y ,'.espec_iesi\tr-opiúles y_ 6. a aprovechamiento no 

madera~1~;.\;~¡~'·~HK~¿~0~·~f-~:í~F;~ra, exp~rtación y de yuca. 

Estas .. :··as<iciació1ies';s'e'>iibicaron., en: los estados de: Baja 
, ; · ·;.: ·_ ... _.:)>:.; .-~;f\:;.:.:~~s(¿_:: :·.~~-¿~,r.:: .. ;J::,.\.\:~ :::,:-~:- , _ ". 

California;:calllpeche;"Chiapas; GJerrero, Jalisco y Puebla. 

·.· .... /}~-~~~;:~d;¡~:fücil·~.;)1~ Cooperación Internacional, a 

partir ¿{:i99·¡,· ~~·determi~~;~~ y jerarquizaron las áreas que 

r~~~Ú~~n niayor apoyo de la comunidad internacional y se 

esi~blecieron mecanismos de vinculaci6n, contro 1 y 

695~,lnforme Anual de Avance Programático 1993.p.7. 
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seguimiento; se reactivaron acuerdos que no ope;raban 

. regularmente y se re'o;ganlzllrou las'•r~lacio~es ·en cooperación 

bilateral l11~11i'iatir'a1·'P dando · ~·Óuío\ ~e~ul~~do .. · .... el 
. , , .• :. ~~·.·.::·· .\·/,.\_;:·_;.:¡~>.:, .. ,.·-··.,,,' .. ·-'.:'.::.:.·:::<'..'\:<-~,' -.. 

fortalecimiento'. de.' lá' .i:ó'ó¡ieració'n"''éo'n • p aíse"&·, com'ó :.\Alemania; . 

Canadá,. Estádo(~¿:ii¿:~?~~~~~~{~1t~;\i(~{~ii'~'¡~;·;;E,~'f~'f·1!ap6~• •.. · 

y 

y Gl1Btemalá: ;•>:L•<. Ji' . .. . . }(::'';''':·'e' 
Al iíiicio'\de \'J 988;lo·s·;.3~:Cent'ros; e· apacitación· :·y 

':· ·«_.: __ : ·: ;,)_~\:, ·j~t";:f ~. ~·~;it~~?t:-~w:J~:·:~i:~:~T~~::~~f.~'}Y~~:-: ?i:~t:f ,J~éi:·;1g:.i .~:~;:'.~'~-<~·. · · ..... 
E duce ción · F ore.st'a t'¿d e'la'' SARH;tf,orm'a b~ti>\güard á s•: f~ restales 

:::'~.'.:::J:~~t:~~·:"·¡~,~:~~~lf ~f {~{~'.~t:::. 
mercado .Jabóral;;;p·ará''.;esas';;fecliasSya'.Se'clia bían. formado 477 

:~; ::;; .. r:~~,.:-~~:;~\1~·~-'.f::r;;~'_:~~~~·-:t.r";-~~~; ='-~?~ ·_:>·." ,·1:·.:- · · :.. - .. . . 
técnicó's·' 'forestalés:•;:::o·úiant•"·:•:!J 993· ·egresaron 77. técnicos 

: . ~' ~: :- .. _:· ~'-{/t"-~~~~'.i:~~~!J(~:::·~~it!g:~~·~{*~~.~~·?'~~/·?~:::.'.·: .·-.:. :. ' :· -. .-.. '. . ' 
forestales :y se bi:indaro-ñ~·s~rvfcios 'educativos a. 3 00 alumno s. 

~'.hi'~;g:r,·~n~·~·jv~~ :~u~nto ·ª cultura forestaÍse . 
. ',,. -:;~'.;/\f· :~··>>" ::~:«/· 

ref~er.~~·.-.: 18
1

~ <tacciolles>< -~·~·,<--~·fecUtaban, sin un p~~gra_ma 

est~ble~i~~A;;c:t,iu.fa::1'~m:~eJn·:~t:·,e·~~.~.;e.~~x:a,'.:cs;t~·e·.;: y .sin:· unidad nacionaL, '' 
un programa para p~olll~~er iá 

culturá,t~~éff~t~~i~/;1~~;~~s; de acciones como ciélos de 
Conferenciíis;·:/viSit'li's;f;:guiada's, · ·distribución ... de ~a~eriiles 

:. -.. ~:··:'!\:-.:.~·.:·:.:<::':~;__.~~--\-y.~:.:;·:.~~;-~~:(~:/j/:::.:><.-.· ,_·, ;. 
impre.sos:··y:'.pr.onliúiiOnilie·s·?eX:p.osiciOries, ·etc. - ,,.> 
>. i ,;.::·;.;;:;;~~~¡i:J~{t';:~~ ·l~ ~:~ticipación del e~ta¡~ se. ve 

reíle] ada\\.e~?!í_.i·ci\:~:{~&~'fó~{.de i,3 83 ··Comités ; F~restales 
Municipal~s;} .i{:'¡~~~~~iY~~~ .r~pr~~e~t~u .·el 99% de los 

niuniclpios del: pais y ,'que. s~ri .·instancias de coordinación 
. . .. >- . . ..· : :._, ". 

entre l.os sectores p.úlÍHc.o, soc.ial :(privado que, encabezados 
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por la máxima autoridad local, apoyan la actividad forestal y 

faunística, entre otras áctividades. 

son:· 

Finalmente para el tercer objetivo las estrategias 

producción y productividad- :¡,d~.-~~i~; modernización 
... ;--, . . ; : .. ~': :.·.,_. , -· 

industrial; y comercialización;' :.P_ará •ej_e~plificar el avance 

obtenido en éste _objetivo, pod:e·m~S;-:i'ncl~ir las siguientes 

acciones, para fomenta« la:. _-p~o:duccÍón: y el desarrollo 

forestal: Desregulación. y slm~'ürÍ~'~ciÍ>n ·administrativa, como 

resultados del nuevo ma~co«:tégal/a"grario y de una nueva Ley 
' , , . ,~· .: ·' ~ '; e 

Forestal, ejecución , de:._ ún: :p_rogram_á para pr_omover las 

plantaciones forestales< ~~~e-ici~ie's;:. in'corpÓración de una 

superficie de i;ssJ;OOÓ :,h~ctú'e~~;- ,'al uso _de_ 'técnic~s 
·:· ·-· 

silvicolas modernás'mÁ~-efici~tÍtes,> . . ----~ 

.. ''"" ~::. ::1.;lik~\[,f ~~;~·~~i~li;:g~;~~~J;;:::¡:::. 
desde su impo'rtancia ainbierit'al;¡:'sociaLjy 1 ~conómica;-;\o: que 

significa. ·-que:•: 
,·:>:':'/i_, 

conserva.ci6ll· y ·un· 

largo plazo. i' ::-s·; & · •; << .. >·:' · 
El. sn· .. vez 

las prioridades 'ii :•iiível 

mundial que· se ~-~ ia 

planiÍica'ci~n' del' úso; dé•-'las:·,.tierras;,:::desarróllo'-'::indu'stria\-_ 

basado _ en·., lo __ ••· __ \;i6uf;s2~·;¡;r~~:~ji~J~r:·;::;~fn~--j-~-;.N~'ef~.1a;. 
conservación· de_ los ecosistémas :rórest~les; ·,•y_: fortalecimiento 

de Ías institu~i~iie~:; , ' :'. 
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Así se pueden identificar los objétivos, estrategias 

y lineas de acción :d~L Pr~grama. Sectori~l· Forest.al ·con las 
· .. ,_, - . \ .. ·.· - . ·<·- - .. 

prioridades d.el PÁ,fT e~ irissig;ii~11téftér~itiÜs; : .··.·•··· 

L"Í:~s forestal 

, ,.-, 

proyeéios 

vida para 

sectores··. de:. 'la,:osoc1ednd:•l:'espec1alniente)o'de:qlos:•{dueño·s.:. y. ,e 

p 
0 

se.1d º::re} 1.~~··J~:~S;~i~W{,f;~;~gf1i~~~!h~~~f tf g~f ,~t~{~,íl~1t~~J.i,'ª;J .·· 
productividad ;.yi:•comp'etitivídad;J en': fo da s":las\::a ctividadess'del 

, : ·. _:;,·:·.: ·.; .:._ :~< ~<·;.--: ~?::":~(.)'!t~~/:·é~': ~,l{':':;~;::~ ~~~~t-~::-r~~::~~;~:.;;;;~~?~)~::;~ :;:,::E2f/t· -:~~:-.:. ·, ::·;·:;_-~ · -· ·:, 
s ect o.r. ·.Esto s.\o bj etiy os ·;•,a búc an••~a m p 1i a ni en t eJf .. la~v;p rio rid á.d es· 

<<> '~'T;' ~·~~:.t!~¡~;~&f tf t~i~!J?~~~~;t~~~··~· 
Forestal;• orientan:da'f.•aéción"··'del'.·•gobie·rn : .. :1os·Totros 

::::fü.l:!tiif ~~¡t~~~m~11t 'mf ,~1~.f: . 
foresta 1 es 'O.o~ ~ó•l"o :en s~~· asp ectos;ec on ó~1 c~ 

. ~~;:~·~::~}f i~~-Ji~lf~lfl~f i~~~J::~j 
y generár más riqueza· paraieLpaís.,•/' .',;(J 

· 3 :·~L~{1·¡:,;~~/ ~·~rt~~i~t· \i~i ·~··~i;iri~ •~_;º~'ªIDª. 
' '~· -. . ·: :· . '._ -.- . ;_: 

representan ··proyectos Ó aé~fones <espedffi~as,:j~e de! hecho 
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están marcando la gestión diaria del gobierno y de los 

sectores participantes en la actividad forestal, se están 

integrando o fortaleciendo con presupuestos, responsables y 

metas concretas a alcanzar. 

4.-Los perfiles de proyectos regionales responden 

a una visión más amplia, pero de carácter estratégico y que 

dará las bases y apoyos necesarios para fortalecer y orientar 

los proyectos identificados en cada estado, así como darles 

congruencia en la región del PAFT; sin embargo, los 

proyectos estatales no necesariamente son dependientes de · 

los regionales, sino son complementarios, desde el punto de 

vista de la política regional y nacional. 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTA PARA MEJORAR LAS 

RELACIONES MÉXICO-F AO 
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La silvicultura ofrece en número y cantidad 

considerables· pro.du.ctos esenciales para los habitantes del 

campo:. aiime~t}s:;: .. !ella . e. insumos para la vivienda, las 

const;u~~ió~e~ y::lá;vlda rurales. Los recursos forestales son 

asimis.,;~' cl{~r~~·,Í!Jlportancia para el resto de la ec~noinia: 
C:eltilosa;·· 'p·a·p·e.f;·.:-:fibras, ceras, resinas, tableros, muebles, 

viviendas, p~'odti~to~ químicos, durmientes, postes, etcétera. 

Debemos detener, urgentemente, las prácticas 

irracionales que agotan nuestros bosques. Paradójicamente, a 

pesar de la depredación de los recursos silvíc<ilas, la balanza 

comercial forestal es deficitaria, sobre todo en productos de 

celulosa, y los beneficios que ha generado el 

aprovechamiento de éstos recursos no han sido distribuidos 

equitativamente entre los sectores participantes. 

Lo. anterior. seÍ!alado ha .sido retomado del Plan 
. . ·~ .. 

Nacional de Desarrollo 1989-1994, y marca la pauta, para que 

en el. presente capitulo se haga una evaluación general de los 
. . 

resultados obtenidos y . de. los que se esperan obtener en el 

ámbito del PAFT-México; as! mismo expondré algunos casos 

que DO concuerdan con las políticas forestales de nuestro 

pais, que representan violaciones a la Ley Forestal, así como 

a su reglamento. 
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4.1.LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE LA 

FAO EN MÉXICO. 

En congruencia con los amplios objetivos del 

Programa ·Sectorial. Forestal, se1ialaré los objetivos 

particulares sobre losque se enfoca el PAFT-México: 

!.~Conjuntar ·los esfuerzos y recursos para detener 

la P.éi"d~da de los bosques tropicales del sureste d.e 

··M:éxico> , .. , ... :. 

2;~Log~a~ ·~·Ü: restauraci:ín y conservación. 

3:~M~~~~n~~;~:ii'·~·-so sostenible, con la participación 

. y c.onip_r~~i~~ de-los diversos sectores de la 

sode·d~d; 4.~{li~ne~ i~t.erés y preocupación por 

· < .Ístasii~eas: · 

espera 

contrib.uir,, en un~:·~~rt'~;íiri¡,~Wá~t~d~Iie;dtorio nacional, a 

resolver lo~;~r'cibf~Ü{~~\d~~I~'~raÍt~ .d'.e_: .•. -.d.-~saJ'rollo orgánico, 
• ,. . ....... <.'·. 

p rin cip a101.~ní_~-h\18.ef}M~,ff r~~~1~~/ :·· · -. :·' 
. ,;U~;:;rié;;;!~¡;·d;(~~¡;;,¡;F~~~Ítados que se esperan 

obtener, ál c~Ínpiir;~···cii~h~s(olíjetivos según la propuesta 
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elaborada en 1991. .dentro de! marco del PAFT·Mé>dco1•, 

serían,. entre. otró s, los siguientes: 

Para el objetivo l.· 

·~El inventarío a nivel regional, de gran visión, para 

los siete .estados del sureste, con una superficie forestal, en 

t.odos sus tip«is de vegetación, de 30,500,000 hectáreas. 

·Áctualización cartográfica y estadística utilizable 

en ·las ocho regiones fo.restales (hidrológicas) comprendiendo 

las· cuencas hidrográficas. 

·~Inventario a nivel intermedio para la planificación 

en los ,estado.s .de Chiapas, Oaxaca y Veracruz abarcando 

11,900,000.hectáreas, c.on· 600 municipios aproximadamente . 

·Ordenar y · hacer compatibles las actividades 

agropecuarias ·con las forestales, enriquecer acahuales 6 . . . 

vegetación secund·a~ia, así como incrementar la productividad 

de las áreas sujetas al sistema de roza· tumba· quema , eu 

135,000 hectáreas, correspondiendo al 30% de las áreas 

desmontadas en el sureste del país, con la ·participación e 

integración de 35,155 prodnctores agrlcolas de ejidos, 

comunidades y propiedades pariícufares de los estados de 

Quintana Roo, Tabasco, Campeche, Yucatán y Veracruz. 

·Lograr la incorporación de 78,000 hectáreas 

agropecuarias, próximas la selva, trabajos de 

conservación de suelos, en 12 municipios con 43 ejidos y una 

población de 94,500 campesinos en el estado de Chiapas. 

70p,A.O.Prog.ranta de Actión forestal TropicaJ para el Sureste de Méxíco propuesta 1991.p.33. 
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-Ordenar áreas forestales ·con fines de manejo 

integral. en una .superficie de· 2 .. 800,000 .hectáreas, 

comprendiendo ro.,;,unicip.lo~:'y'.3ó,oo·o:jef~~·de familia de los ._,·· •"' . . .·.--- - ,.._ . -·. 

estados d.e Q~int~~á R..~º~'Verácrui y\Oa~ai:a; 
·: · :~ t)Í .. iC {&'i,;_:·~-~--~- ~-~-~'~'Cjt~'<·:~-~~\¡¡~~\.-.. -cOn l~ p a rticipacióii 

directa• de sus duet'Í~sJ, pÓ~éed~·~es en 3,900 hectáreas de 
-~ . .- ,_-_ 

manglarés• Íle· uíi"1nu\iiciplo/·c·ó1( dos ejidos y 192 familias 

·campesinas en el~s~ad~ de Ta
0

bas~o. 

Para ce! objetivó 2.-

-Hacer ·.·~i~htaciones forestales en 125,000 

bectire·as· :~-~-~:~'ü-~)j~p:~-~:·: __ -:d~ S a· 10 años, con fines comerciales, 

para el ~::'~st~bl.eciniiehto de módulos de especies y 
. - •.•.• .,.,_, .•• 7.·,·-

pro~eden~i.·~·\:\.conserv'ación de recursos genéticos, en 72 

municipio s/h:~n,ta' ~articipación y compromiso de 107 ejidos, 

com'ti.OiCl&dé.¿:-, ,, ¡,··- ·, sus organizaciones superiores, con 

repe~cu~i'o~·~~:_.en:· más. de 100,000 habitantes abarcando .los 

esi8do.s' de :·Yucatán, Tabasco, Campeche, Oaxaca y Chiapas. 
,-_;,,·_ . 

-Conservación de recursos genéticos, en pequeñas 

parcelas, en .una superficie global de 1,200,000 hectáreas en 

los· estados :de Campeche y Tabasco. 

··'· « -F~'rtalecer el sistema estatal de áreas protegidas 

en ·el estado.:i~ o'axaca, asi como administrar cabalmente dos 

zonas pr~t~·ctoia~ :forestales y refugios de fauna, en 8 

municipi·~·rc:,~~' una superficie de 40,000 hectáreas en los 

estados de y~;~crüz y Oaxaca. 
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-Lograr una participación directa'.de los.pobladores 

dueños de esás, áreas, en la c~nservación de éstos recursos. 

, Para ·et o.bjetivo 3 .. -

·Fortalecimiento de los· centros regionales de 

investigación existentes en los siete estados, así como el 

sistema regional de investigación y capacitación. 

-Establecimiento de 8 áreas piloto en los estados 

de Campeche, Veracruz, Tabasco y Yucatán para la 

investigación de los recursos forestales, con una superficie 

general de 15,000 hectáreas. 

-Organizar 232 comunidades comprendidas entre 

los estados de Veracruz y Campeche para la conservación y 

aprovechamiento sostenible de sus recursos. 

-Realizar s cursos internacionales de 

agrosilvicultura tropical. 

-Mejorar y mantener 5,075 kilómetros de caminos 

forestales en las comunidades de los estados de Oaxaca y 

Veracruz, así como obtener· financiamiento para mejorar la 

produ,etividad en la· extracción e industrialización forestal. 

"·Contar c.on.información actualizada de mercado de 

p~oduct,~';. /'e~)l~~i~s;. sistemas de clasificación de productos 
.. ): -', ·,. '.. ·> .. ·.· ·.~'·, . :. 

y u conociinie.ntos .de la capacidad industrial instalada y las 

posibilidii,de( ···.reales de diversificación de productos 

maderabl~s'~~¡ como de los no maderables. 
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L~s proyectos descritos tienen una duración que va 

desde los dos hasta los veinte años. Los costos estimados 

totales ascienden a 306,329,000 dólares americanos, se 

estima preliminarmente que dichos costos estarán compuestos 

de un aporte nacional de 152.23 millones y una contribución 

externa de 154.206 millones." 

Actualmente es imposible señalar de una manera 

clara y concisa, el posible costo-beneficio de las inversiones 

en los perfiles de proyectos identificados en ésta primera 

etapa del PAFT, pues se carece de los estudios de 

prefactibilidad necesarios para hacerlo, por lo que tan sólo 

se preS.enta ta estimación del impacto económico, social y 

ambiental del PAFT-México, basado en las experiencias y 

vivencias de los grupos de trabajo y de los consultores 

quienes formularon y seleccionaron como prioritarios, los 

perfiles de proyectos antes mencionados. 

Desde el punto de vista económico, el impacto del 

programa se verá reflejado en un conocimiento actual Y- más 

confiable de superficies, especies, volúmenes y valores 

comerciales del potencial maderable y no maderable de los 

recursos forestales. Esto permitirá identificar las 

posibilidades de inversión de la industria forestal y definir 

claramente el valor económico que éstos recursos representan 

para sus dueños y poseedores de manera directa, asl como 

para el Producto Interno Bruto del pais. 

711bid.,p.48. 
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Se logrará un aumento importante del. capital 

forestal, por medio de las plantaciones, tanto en valor de la 

tierra recuperada como en el volumen obtener. La 

administración ordenada de los recursos maderables y no 

maderables permitirán generar riqueza partir de un 

aprovechamiento ecológicamente sostenido. 

Se pretende evitar la pérdida del patrimonio 

forestal de México, ante usos agropecuarios e hidráulicos no 

planificados, que han demostrado plenamente su inseguridad 

al mediano y largo plazos, así como los graves daños que 

causan no solamente al ambiente, sino además las 

poblaciones rurales, en su economía y calidad de vida. La 

reorientación de estas actividades a través de un 

mejoramiento de los sistemas tradicionales de producción 

agropecuaria y aumento de su productividad por unidad de 

superficie, permitirá reducir y detener la presión sobre los 

recursos naturales. 

El mejoramiento genético en el lugar, en áreas 

especificas y fuera de ellas a través de las plantaciones, 

permitirá aumentar la calidad de las especies, as! como su 

productividad por hectárea. 

La producción hidroeléctrica de la región es la más 

importante del país; por ello, la permanencia de los recursos 

forestales en sus cuencas de captación será determinante para 

la vida económica de las presas y la generación de 

electricidad. 
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Desde el punto de vista social, el impacto de los 

proyectos de PAFT, coadyuvará con los esfuerzos que se 

vienen realizando, al reforzar aspectos de capacitación, 

extensión y organización campesina, generación de empleos 

permanentes y ocupación, así como un mayor fortalecimient~ 

de las instituciones públicas, privadas y sociales. 

Será factible el mejoramiento de las condiciones de 

vida en las comunidades donde se realicen actividades, ya que 

tendrán ingresos directos, así como alimentos, leña, material 

de construcción, medicinas y proteína animal, a partir de la 

fauna silvestre, de una manera sostenida, al mantener sus 

recursos y aumentar sus bosques. 

A la sociedad en su conjunto, le permitirá 

conservar la riqueza y diversidad biológica de éstas valiosas 

áreas tropicales. 

Desde el punto de vista ambiental, la conservación 

y restauración de los ecosistemas tropicales, será el impacto 

más importante. Los beneficios de éste carácter son 

intangibles y normalmente no comerciales. Sin embargo, sus 

efectos externos permiten que otras actividades y sectores 

económicos se beneficien en términos tangibles y 

comerciales. 

Al reducirse la ,pérd'.da de la cubierta forestal en 

las c~encas hidrogrÍlficas, se 'reduce la pérdida dél suelo y 

agua q~e azoÍvan '.~}esas ;y ;dr~~es, lo mismo que provocan 
. : .• - ·-··· ·¡·,., -· 

inundacione.si la pe.~·~~·~~ncia .de los bosques contribuye a la 
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regulación hidrol.ógico-forestal y al hábitat de la fauna 

silvesúe. 

Las plantaciones forestales, además de tener un 

cará.cter econ·ómico y social, al reincorporar áreas 

improductivas, tienen un fuerte componente ambiental, ya que 

permiten reducir, en gran medida las presiones sobre los 

recursos naturales, al mismo tiempo que permiten ampliar los 

espacios verdes, productores de oxígeno y asimiladores de 

bióxido de carbono. 

No se puede esperar que el PAFT sea la panacea 

para resolver todos los problemas de ignorancia, pobreza y de 

carácter agrario; sin embargo, sí se contempla que su 

aplicación constituya un catalizador que permita impulsar un 

desarrollo que tenga efectos multiplicadores y que al largo 

plazo contribuya parcialmente resolver los problemas 

mencionados. 

Tampoco se desconoce que con los numerosos 

participantes y concepciones distintas acerca de los 

problemas, puedan presentarse divergencias en la aplicación 

del PAFT, no obstante se considera que en todos hay 

concidencia respecto a la prioridad para. la realización de éste 

programa en nuestro país, independientemente de los 

problemas de carácter agrado, escasez de recursos o falta de 

capacitación. Se reconoce también que existen las estructuras 

formales en las diversas secretarías y organizaciones, y que 

éstas corresponden las atribuciones propias de los 
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programas normales realizados en eHas. Con ello· se prétende 

evitar crear mayores estructuras burocráticas que en. lugar de 

faciliiar, en~~rpe~call Ias¡are,as •ª realiza<< 

Las consecuencias 'previ.sibles ,· ~n caso de no 

~~:;~~~: 1~:~t~~lf ~ll~~1~~!~i~;::; I!f ::~~ 
a reas forestal es se; rn ~.reJtlentarí'.''' p º.rfalt,a de al.tero atI~a s de 

::::::~¡¡j¡\'~1if ~l~t~l~i~~~~~1~1J·:; ... 
em pobre ci mi en't o . .Y.;.·er o.si ó'1(;d·e'~{up erfi ci es {cada';'. ve'z~ :•.may. o'ie s, . 

:::::::::~~l~l~lllt11111~~¡¡¡ 
participen. activaiy· diiectam·e·nt.e.,".en!is .rollo;•2~1:Ja ,:m'edida.· 

. . . : : ·:·.·~ ... : ·: ):::( .. :·Ji5~':>:-~~;f~t.:"~?.!·1;~(:~.~t:-~~~~./;;:S'.·";«.:: ~~:;_::11,~'. ·•[-.;,r, ~ i\1 ,~;·-.r:::>;,1-': .::~:::·~- .... 
más efectiva :'íle;:garanti2:'arijue)o.!l':·o bje 1:vos;deléP'AJ'.T.~México 

- . . :, -:~-:·:: ·'_ · :·;::'.'-'·;~·-:;x1::t-·/f;;{:/.::~-"/J~2~-~·~~~0~~~);;·:}:,,,:;fr~:;t~~~t:~~-'?-:'.·3~;;(t~·;;c;~:~~--~;-~·p·._;/_(·;·-.· ~~- ,·:·'.-
se cumplan,:· será•;me.diante ·;1a•.:ad op'ción:.id el: süs·_pdriéip ios;•,,p.or 

,· .... -~ ·, ·_··~ :~_;'.; ,,';~:/ \i:~.-'.~.t'.~·:~·/~~~;;_::~.).:::~:~~}~.::~':?;:-.-_\~~~~:~::.~;·~~.~\;:~;~,:\:.~.~·()'.;\~l~:.\~,~i:,:::·:;;,_r{i-;'2' :.,. ~·· -. 
los. dueños .'y- poseedores"de:;.Jas,.tierrás··fóre'sfales;'ias'f,'como ··_el . 

• p ºyº q u.· 1 º. \i~ ~mi{t,~~·~~élI~Hi'í~~-¡:~~~~}'.,~!t:~:;'_-( ... · 
· · t'~·~.' fa~tores .\._cnt1cos;;_que;:_deben 'c.c_~ns1derar.s.e. P~,'ª 

el éxit ~ d~ Jo{•' pr~i~,~~~s~:~·u¿~~y~j~~-~;;~~:ffii~i;ri: en los 

presup.;~stº;~ qJ~: se ·a;iK~i;:~. ·;;º ¡~: ª~i~~·~'~ió~, d~~~ersona1 
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profesion"al y. cap:acitado como resp_onsable de los. proyectos, 

el apoyo logístico que ·~: Ótorg'ue~ la "partfc}JÍación dé los 

del 

México,_,.,. 

oportunamente· p a ra;Ia(ópiiniíihealiz e:~fo s':misino's;"\:'· 
· · · · :-. .. :_: · -~ ::. r~,f;-· ,/~?"::·: .<1:r~,:~:·:;i~~;0;·~;~ff;;::/ .. ;,;:~:~:.;.:~~·: : ... ~;."? . -~\~:~if:f.~~·~r:;" )\:~:~;;'~,·~~ ~_: .. 

·. · ·. :Por-~úl timo;~:·cotisidero::·imp·o·rtante·1;subrayár;:¿ qu·e· h; 
." :. ::-.. -·:_ ;~·.:;-(> :1< \·~~;_:_: --~:i~"-:;~~,t;"1'.\.~{y, · ~·;.;Y-t;::·· ).!;~;:: ~;.} i~~:;:;; /. f 9)~~ {:~~;~~;:~ ··'.~~ ,:,· '..~ ... :. ;: :~~ ;·· · : 

acció¡; · ind ep endie'iite, del,•,sector_· gub,erri:aínental§_ó_,) de)'éu_alqu_ier 

º t r º. se e;-~·~ ~~-?i~g~\{X'Z~1~~y:~:·~'~:}·~~T~ :~J:_:J;:~·bt~:~:f J¿~~::'.}~:~,b~-0~Yd~~¿~~?J;~-~~:~ ~
res u·1_"t_~ d _ó_:~<\;·~~-~~-¡~-~~-~--· ... ~-~_?'~·º·;·;·-,~.~:- ··~·C-~li·.~·~ .e·ii. i~~j·~:~~-~ 'Con los 

produ~tores y_ dúeños de·las tierras forestales. 

4.2.LA POLÍTICA MEXICANA EN EL 

DESARROLLO FORESTAL. 

Es preocupante observar que, la disminución de la 

capa forestal en los paises tropicales sigue siendo 
. . 

vertiginosa. La_ causa directa, y s_in 'iluda la .más importante, 

es la tran:sformaéión de· ·tierras ·"ror'estale'sO': en ·_terrenos 

cultivables ... · El·· cri~imi~~to · cÍemogr~fico, ~'la: distribución 

desigual de .·la tle~ra 'y eÍ' de~~~roÚo ~de_ I~. agri~ult~ra de 
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exportación, han reducido considerable~ente h superficie 

disponibl~, para·. los cultivos. de subsistencia; obligando a 

muchos .c~m~~esidos a'· á1ar 'bci~que~'yid~n:es-1ara<~embrar 

::: idc::?:.a~l~\1~1ial)ii ~'~~;t!t~l}~~,~~;~~~~J~(if ;~J;i~f :::~:: 
c.on t,ra ;,1él··s frá'gil es,'súel o·s'¡ fo resta'les.'"';u na-:; vei' agotad os :·esos' 

. :::::·:¡·:,¡\~~li!!:::::~¡~~it~;; 
añós,' permitiendo".,el\'cri:ciníieñt'O~déilosibosqUés;:10· cual hace 

:::,'.'~.~:/~;!~f f ¡¡1111Jllili{ij~~[¡;,', ; oomh••• 

·.: P, ef 0,i;:á-ún',l_:éstñ '·practica~{q'úC :~en ·:otros·: tiemp o:s fuera 

v'iable,····co.~i~~ú.:!,~;~~~~~-~~t~~~~~~·~(~Ht~~;~~M}1.•·~.recimiento 
demográfico' ob,lig'a·:,a·n<i's•.:caín'pe'sinos•'a:o:i1i'á'nu'dar' las siembras 

::::::,:~1: :~R~Xi4~L~fif~J~t:~~.'J; .. ~·:: · 
suelo. se recohen{Yi"P~ii'ra'ique;Ja,:pródú.cción~;s:e:a:'rentabHi p_~ra:: 

::::'.:1:e;~~l~l~1f ~1~1~ilf~liI:~ 
a la recolec~ió'n d~ .. :leña ~n un factor·negati~oi-Cu'atid~.··tienen 

la posibi;i;i'ad ;de{a~~~Í~·,dos ~a~~esl~~ ~}.~.~·g·~;-~;~;~~.:~~á~· · 
)'.',.' 

que utilizan comci 'é.ornb~sÚbl~ y sólo corta~. ÚboÍ,es como 
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último recurso si los necesitan para producir carbón 

destinado a .. los mercados -urbanos, pero regularmente .. 

dependen de la feñac p~;;· ckci~ái y ~alentarse; es alarmante 
"'······ ··' ,. .... . . 

ver .que en algunas .. " regiones·:la,. leña actualmente, satisface 

casi la :totalidad.de ÍÚ~~c'é~ld~}es domésticas de energía. 

La .recot'ección. de· leñ'a es. entonces, un agente de 

deforestación sobre todo en zonas donde hay una alta 

densidad de población y el ritmo de crecimiento de la 

vegetación es lento, pero no sólo en esas zonas se presenta 

éste tipo de fenómeno, la demanda de los países templados 

también favorece el agotamiento de los bosques de los 

trópicos. El interés que despiertan en los países industriales 

las maderas duras de esas regiones ha inducido a numerosos 

gobiernos del Tercer Mundo a exterminar sus bosques para 

obtener las divisas indispensables para su economía. 

El PAFT-México en su Propuesta 1991" manifiesta, 

que los madereros . que explotan árboles de especies 

comerciales (que generalmente representan menos del 5% de 

los plantados en cada hectárea), suélen derribar junto .con los 

que les ínter~s~n·~,}t~e;oun'io% y un 60% de árboles que 11º. 
neccsitan·Ven·de'r~·'.:-~_;J;.:· :~-:~\~:~·,~!.?~;. · ,, · :.::;:: .. ,- ;_--:' ;::' 

.. · yn~?~~~:~~;,-i;'r~.i~:~~i'.r~e '::1.e~ .. ~r~~~i ói<.[ri ~.e st ~ 1;. son 

los b énefici¡:,~')qÜ~:;~·;r;;¡j{ii'ué~T~~~ :1;:;;;¡; ·.dé.·ganado ·.en 

algunos aí~-~~i,:.'c~'n ;; ~ue ~·~s ti~rr~~ ~ar~ ~~storeo aumentan, 

721bid.,p.37. 
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mientras que 1.os bosques ·y las zonas arbolad.as se ven 

disminuidas.· 

E¿ l~Dl.e,núi~lé.,' ver :.q,ue.e :1as .. ; amenazas qulmicas 

derivadas ·. ~é' :?t.;,~~ii~&~i:~S~i:"·~~~:;.\f';~t.(< ,_a.ir~, y ·de las 
precipi.~a.cio;;:~·s: .. ácidás;':,p'on·g'an°;en peligro 'gran parte de los 

b º sq ~e r :%· :ii'~~:I~ÍÍi;;'.t~;J~ij~·";.·.rH:. ~ · <' 
Con· lo' ante'iion:·se· 'Ji~d·e~presado .la gravedad con 

: .,>·.~, .<~:.::·. /.;,-~:·(t::~~~\'4t~:.~~-~\!:C::·.·~c.\::::·~.,.::.·.,, ·.e 

que nuestros b~squés :yjfs~lvas~.han venido disminuyendo en 

·supe;~¡~¡~ <:~~,~.:~·i:~~tEz~¿~·i{ó~ 
0

princip~lmente). Sin embargo, 

también·. •estáJi~·,c·::sié'ndo" afectados ·cualitativamente (por 

:::::!t~~~~~~t~~f~[J:::.:~~~::::::::.:~·:::.;:::::: 
·'''··· 

::~:º~º::~~.:.~.--~.~~;}' ~rermedade~ 6% y . Pº.~ ~.•usas 
- .• - ·-'"~''' > '~ • • • • • • • • • • 

M.é xi c;,~;;.:~~~~r¡1~:~1;ii~~i1Jf ~~'.~~~~*;ir~i),};~;g::.#¡:·en :: 
aspectos :·a so ciado·s :; &;.:un·;.desífrro llo ói"desb'ill ánceado ·:entre 1 os 

:<. <~ :·:~_.~ .. t·i;~~·.:;~~~¡:)'.~:~1,~~:.:~·?:-·'r~~r;fi;~~~~'~::;1.?;~,;~~~:<;?~r::~~}f~~:~:·:.::::"~-: -.~ ... :·· · · · · · . 
sectores ·de· un:;m1s.mo,::pals:'t.Exuten,\ad1.c1onalmente problemas 

de·. ed~·¿.~¡if(;":'';~~'[,flM,~Ul~t~?lA~~~~t~jit.~za,···.·~atro~es de 

consumo, y, 'dé ;explcitación«d ei'.recurso s .. y'•·:otro s :factores, tanto 

externos :~~~~''¡J{~;w:~:r;~rsk~:ir:::;;:~:'? ~x :;.,,; ' 
El !.ie'~{ri~i/, 'J~;da~l\'\,~.h:,d~< l~s ·p~obfomas, sería 

s.umamente ~om'pll~á.do: y\~Ífí~l,l'~"de\~xp~esiir. en tan breve 
. ,: .. •;•/.''¡'.'.°.:" .. ,·.::· . . ~: -::· _·,. ' ·.' ' 

espacio por lo que slÍ"esiUdÚ1:s~r;¡ d~limitad~ en los aspectos 

que directamente se relad~~~,n~on e;;P¡FT 
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Al hablar del uso irracional y destrucción de 

re·cursos, los patrones de crecimiento de muchos países, 

incluyendo México, han sido orientados en forma tradicional 

a una producción agropecuaria, no. solamente en terrenos 

aptos para ello, sino adem.ás sobre áreas forestales, 

calificadas como improductivas en términos agrícolas. 

Los recursos forestales de México están 

disminuyendo a un ritmo acelerado, las selvas que ocupan una 

superficie menor en 2.5 veces con relación a los bosques 

templados, s.e están deforestando más rápidamente, sin que 

signifique que éstos últimos no sean deforestados. 

En México;· cerca de 18,000,000 de hectáreas 

forestales, en los. tres tipos de ecosistemas básicos de selvas, 

bosques y desiertos,', han sido desmontadas para propósitos 

agropecuario,s;,si';' qu.e ~xista la garantía de una producción 

agrícola. o ,:'~an~dera · sostenible económica, ecológica y 

so cialmell te~'.·.'/<.,·.'.;: 

a;·~·~ ;p;¡'rt~i:dé éstas áreas, están actualmente bajo 

::::::t;;;~¡j~f f i~~~~~i~;~~f ;~:;;;;:~:: 
que nos ayudarán' ª>c?m'prender.:01ásproruu~a01e~telamateria 

·::::::~t'J::1~r0:'.!tfü::~r:1':füt·:~:1~111!!r~~~:~.~ª:t;:ti::~· 
I, arti~~lo io.; f~aci:ión l. a la l~tra di~e; se ~n'úé'nde,pór: 
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"l.Acahual:. vegetadón forestal que surge de manera 
. . 

espontánea·. en. teÍ'.re~:~s que. estuvieron, bajo un uso 

agríco.1a·:O · pe·c-ufrfO.· eñ ~-~~:~~-_·t~c;p\~:al~s:"Y _;que cuentan 

con_- ·.·~·e~--~·:s,< ~~~~:·~~~frit·i ~~j-';b-~:; ~·~'· ~:·~-~-¡>· h~-¿:~á~:~a~·:. con.,_ un 
·'·' "• •• -· •• i- .. , ,, •.• ··,. '" • ._;·-· 

::::;e,·l~0e;J~~í::¡~-~tU:iN1fr):~n~;:~:~;JF~1I~:1:~·d:.·.· .. · 
m á-s-~ :~-i:; q.tii'n·c-e·~- c·e~ ti~eti~ ~-~. -º~ e_'ll.~.~ri);:~~·-~~ ~~:~;¡-~~-·- á~:éa -

bas~l por \e~tárea. d~· me~o~ ·.· .á~ cíi~rei'i'ta.: ;netros'. 
. . ··' <:::.; ·-~~-,'.<<:.:. ':;;:· 

.... ·.~~:::;;,;::·~i;¡;,~.,~~2lK~ii~~J~i;i::~:· 
la roza-tumba quema·'.. más:::in·ten·sa··.:i,y;,xc·on·~:menos.;, tié'm'p O:;. de 

recuperac1on .... ~n•.~t;"¿~2,);\tt~~'.i~~llri~1tr)~~;~¡~? ·;·~~;~¡¡i~~d···.• y 
aquella. p ra cH~~dC~11,;1as;.Vega·s'd~;Io·s:rlo s·.~Es áctivida des 

·. :~::::::)~i~'~i!~ill~l~1r~:~'7~:::::: 
fenómenos naturales,·co~·o;sei¡uia s;'inundÍlcio~es y p 1 a gas; 

:~:;::;:~¡~il~f ~liif f~l}~~tl~~~~;¡¡:~~~:¡~~. 
recursos naturales; .con. una\;concepc:Íón'. oiás :~llá de. la 

~10.0.F.Reg.larnénto de la Ley Forestal.Ú feb l 994.2a.secc. 
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tradicional, referida sólo a:'su 'f~nción hid,ráulica. Asociado a 

la pérdida de vegetación for~sul,,.d~ • r~c~í:so~ ~en ético& 

forestales y a la d.e~:;:f~~~/fr ~-~-~f,~;Müt~j\lª~L~~en~as 
hidrográficas,,:; est,án'.'. ló's,cimpactos',;,flsicos;,, económ1cos _Y. 

~~:~:~~:::;::~i~i~~i~lllll~h~~~~~¡ 
ad ici on al mente;, ::se,:: tienen :,p,rob 1 eniá s•:'gf aves·: de" 'fo un da e ion es 

·· .. :_- .'.',:_ :; j; .. ;;_1~_).'.f~::f<'..)}-~-: __ ,_·:~:i_m!.::;'.t.11?''. ;:'.·-~?/::i:.:.~~;~:-~,;-,~t:;~.:~~ ·(~:;~~': :.:,;_::<· ·-~ 
de p o liladós; ',,.,'ciírrétras~'yho"nas:cdés'cúltiv o s;agrlcola~,, eón', 

~;;~;~~\:tl;l~f lllilli!¡iilii~i 
Ango stiJra,:,~ Chico as eli;':,::N 1í'tzah·ualc,óyo'tF:i:f¡t P,eñitas) ::: con,,: un 

.. . . . . --. :· ..• r ::f ~:. 1-~·-::::-:~·-,. ('S (??•f/::\./,¡·.:-~t~~:.-.;,~~r:-:.;;:~::jX:f:.~;,: .\)1::~:~'.· (lff:'.?/~~t~·:: >;~·-!'.',::;·:. :, : 
volumen de aimacenamÍen:tó 'dé"?3'4';o'6s';oóo~métréis cúbii:os; 18, 

. _: ~-- ·_::--.";. ~-· ·::;--:;~;_; :~:-J;·'.%'..~-·~::_r{'.:"!::¡.f.~i.>:·~;\~_\';;'.~0:\~í'.~\'-l~,~-f~1~~;;~ fW;':%~;·-:;{;f&t.':\i~.:~> -~:\:.:· · ',:, ;: : 
generac1on: de;electrtc1dad 1; en·,eLpais _;se;."obllene,_,de ;,8,.fuentes 

·· - ~ .. : .•.. ·- · •· ¡.' :~;"::"~'.~f:.~,"·-:~~;~~:~_;~:-.~;;\)ii,~E~~;i-tz;a1~, .. /;\fr\:;: .. t;~'t:it;·}~,,;;{\,_;y~\:t~f~:~·,,~;¿ .:::;_~ '.- .. -· · ·.-, ::··
·,di stiti ta !l; tina"lde' ell.as:les~la:·hidro elécúiiiida'd;"quecpro duce, el·, 

:::Ifü.~~r~~~~~~lt~ll~ji{tf i'~r~r:~: 
,, ;::-:.Tamb1en::·,e's: .0,Pru dente!:,;"', decir:·::· que~; la S'• ,reg1 on es 

hi drol ó ~(¿,J.tt·~~ mv~~:;-i~ ~;~,?;~ái1~:~:i·\~i\ (/:~~~ .: d~lP ;..F T, 

74lbid., 
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México, .contribuyen· con el 65% de. los .. escurrimientos 

superficiales. tot.ales deAigua.'dél 'pÚs. 

Por ()i;a ¡Í¡~i~: ei.~~~ocin;ient<l cient;~ic~ de los 
·;,/< 

.~~B.1itIJi~ii~11i~~!t~ti)~IF:~~ 
pérdida; requied~ evaiuarse'.en forma sistemática y pe rió dice; 

el Inven-¿rl~/~;~:;.o·m.~~~·~st~l necesita de una actualiza
0

Ción 

para poder contar con 

y confiable. 

~~.;t·~r 'd~l:/manejo integral forestal y la 

partiCipaciióii:'c.'~\npe.sÍ~a;_~l manejo de los recur:;.os forestales 

tropical~~/~/'~~~·. ;ª;~~"dificil y compleja .debido la 

diversidad ~ioli~icá: ;e~l~terite en _éstos bosques tropicales. 

Paradójicameut;·:~ i~:< r.'ita' de un manejo integraÍ de éstos 

;:::::·: .. :·::: =.\i~f ~;~~~[~J¡.::~:::~,:, ::· .. ':,:.::.: 
cientffico dé sus.esp~ci~si(·iú;hnismo; ese desconocimiento los 

::re::~:ª::ncij~fl~t~ff ~~~~fü~ij~·~:rz::.v::º e:c::s0tru~:::: 
··~.:<· ;'. ·-J> ::~··"' ·.~~-~·.:· 

y queinarlo.s.:'·: · · ., . '.·''"' 

.El .~:tfc.ui'o·i~. 'del Reglamento de la Ley Forestal 

en. su fr~cciÓ~:w:. dice; se enti~nde por: 
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"IV:Biodiversidad: variedad y _variabilidad genética 

de organismos . vegetahs Y·. animales y ·de · las 

condiciones .Cfológicas'C :necesarias ··;para su. 

subsistencia, r~f~ridas ./t =un\JÜ~íi~ :.!,Y <tiempo 

determinad os. 11 7.5 • ,,,,. ·7:'..1~'"" .'f~·\>~~'.~'~t;~~;t/:J~~,E~ ::i~ '.~~ ;._: ~.: ··.'j.:_ \ ·: 
,_ -·~·- .... ·/~~;< ··:·;.:. ::-· 

. . . :._~:~;·:;_~.:-.~.;'._:~ .. ----u>:~·· . ··.~'; . ~:- ;_:: ... ·. 
:· ·,,._ 

Al analizar . el asp'ecto dé la i~dustrialización y 

mercados de producfos ·forestales, veremos que, la 

disponibilidad de tecnologías· adecuadas para el uso integral e 

industrialización de los· recursos forestales, as! como para 

darles mayor valor agregado, ha sido una fuerte limitante en 

el uso adecuado de los productos forestales, no solamente los 

maderables, sino además aquellos que constituyen los no 

maderables. 

En estrecha relación con el párrafo_ anterior, cabe 

mencionar que, el-. Reglamento de la Ley Forestal en su 

articulo 2o., ·fracc{~hes::XX'; ::icp y ·xxu a la letra dice, se 

entiende por_:. 
. ---;- . -- -:.·.~- ·- -

.... , . ,7 -

"XX;Recu~~os ; f~r~st~les':' vegetación forestal 

natural ó ln~~~ida ', su~ ¡;;~ du~io s y· ré~iduos, como 

tos' su•e,los .. de terrenos fore.stal~s ó con aptitud 

preferentemente forestal. 

XXI. Recursos forestales maderables: los 

constituidos de materiales leñosos. 
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XXII.Recursos forestales no maderables: los que no 

están constituidos principalmente de materiales 

leñosos, tales como semillas,. re.sillas·,: fibras, gomas, 
''.- ·.'.·.: 

ceras, rizomas, hojas, pencas_ y!'~--~~·~·-~.'-_;,.·,~:-

:'·,~-> '• -.-. :-: . -

También creo necesari6 dar. las i slguieiites 
,;... ,:,_ 

definiciones extra Idas del .docuoiento','.airiba:·señálado, qué en 

su artículo 2o. fracciones ~~;, ··xX'~1\r' y XXXV a. la·. letr~ 
dice, ~e entie,~de por~ 

"XXX. Terreno·' de aptitU:d preferentemente forestal: . . 

. aquel que ~o:. estand.o cubierto por bosques, selvas, o 

vegetación for.est'al de zonas áridas, pueda 

incorporarse al 'uso forestal, siempre que tenga una 

pendiente mayor _al :1s%, con una extensión superior 

a 25 metros de longitud. Se incluirán o excluirán de, 

la presente ·definicfón;' los terrenos que por ·sus 

condición es.· es~e~i;(es. d.~· ~lim~ .. s~elo o topografia 

:.~:::¿;:3:~lf :~~~~~i,i~,;;•;;I:~ ;;~1:,~::i:' :'.• 
.:.::,:: :~::::~:~~~t,~:?i#J~~~¡¡~~(~l~·*;,,, 
XXXV~ Veg~ta~ióU: if'(,;f~tú'i~'('~Jrills'·i~{Ú~: aquella 

que se desarroÍi~' eii•ror~·;i'i~~-~~~''nea; 'en regiones 
·.-:.~· : 

de clima árido o semiári.do 'f~rmaU:ilo masas mayores 
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1,500 metros cuadrados. En ésta categoría se 

incluyen todos lo.s tipos de matorral, selva baja 

espinosa y chaparral de la clasificación del Instituto 
,'-,,•.-,-__ .- ' 

-Nacional de Estadi,~tica'; Géogriifi~ e Informática"" 

:-: . -~),~;~· ,-

Adicionalmente!,¡¡¡~; ~'erc"ados limitados y con 

canales de comerciaÚzacÍÓ~ .. ~i~i'~do~ •. ~n evitado que los 

dueños de esos recursos r_eciban:\os._heneficios que merecen, 

por lo cual no los valoran; e~ té~~in~s. g~nerales, es por ello 

que tienen poco interés en cons_erva'rl~s. incluso en ocasiones 

los ven más como estorbo, q~e como fuente de riqueza 

permanente. 

La actividad pecuaria se fundamenta en una 

ganadería extensiva en la "mayorla de los casos; ganadería 

extensiva con praderas. artificiales; y la ganadería de patio. 

En esta última, la rnayoría .de las familias que realizan esta 

actividad ven una~:~r;~: para .sus necesidades apremiantes, de 

donde pueden. _·obte~I{ ingresos inmediatos para ello. L.•· 

actividad ganad~r/ en,.grandes extensiones ha significado una 
. ! . . . 

de las· fuentes más importantes de productos cárni_cos.p11ra•.e'1 

resto del pal~,:co~ lo_.~ue se generan ingresos impóit_an~~s. en 

el mercado ~e.ganado .. Sin embargo, al hacerse de-utÍ~!illanera 
extensiva; .se ha propiciado la pérdida de áre_as ·ror~~tÚ~s de· 

gran importancia. 
~ ·,» 
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L8s actividades ··eco'nómic'as:más im"p"ortalltes que se 

efectúan en ~¡ sureste Je. Mé~i~o; soii·~ lá explo~ación y n 

explotación _pet~olera; así :~omo-fa•producción\y transmisión 

de energía el,~c~~~~-~Efr0füf~iF~hfüYi-:.-~~;aJ"~~lÍ"j1.,~~ís, -e~.· -
términos: ·: ec·onómic_o-s;-:_'_:_sociales';.~;;.p-ollt_icos_·' y --- desde· ---luego 

- .• : -,_._ ·· -:· :~~:'.'~t;; ~;~;~~~h:,i}f;';::~:·ri~~:l':;t~;:~;'.:: .. t{~fr~)·~.f:'-~;~~~.:;:~{~N_i:Y·:~;'t-~·::u·,~~,~·~:~,.:,:· ·~/:;:·: .:: _ .. :· 
tamb1en °de _.c_arácter amb1e~,tal:p or,:los;1111pactos;que·;causan;• 

, . ; .• ";· .. ,;:.:E:;~:ij'f &:t i~t~\If~~:.i;:!·i:: • ,: 
a~aliz~d~s .r~;~f~~d~l11~;.i~; '~a'~f;'q'\i~'{(T~'ciris''; - tcí5. recursos 

económicos. ingr.Csall: al·. sist'e~ilá~~-~ f_~,r~i~~:· ·~'t~~~;{,~.1 1:11:erc.ado; _sino 

hay riqueza económica q~e llegtié a'1~~•-i;;'te~'ésado~, de una u 
. . . . . . . .. , . ~' .. 

otra manera, no será posible ·¡;.;i.,::s.;·~-•eiÍ:: que los campesinos 
. ' >;., ... ,.:-_ ... 

conserven sus recursos n_a.ttlf81e·~·i~1";~;.·_"<": 
¡,•'' 

De acuerdo_ ~ l~'s :~i'r."~s;:de' iOs censos de 1990, 
...... _ •-'' 

elaboradas por el hstit~t~- ~-a·cio'iial!dé Estadística Geografía 

;,:·;:::·::·:'.·;:.~;;,,;{¡;if'.;~f &~~¡,;:~¿{~º;, ·::·;º ::::::: 
na ciona 1; existen;, 2;9 oo:, éjido•\";Yri'i:oníuni'dádes ,.fo resta! es, que 

ocu~an ·~I 8~;~;~~:V~Ji~i1fY;tfÍ~;ijJf~";ff~~~-~~~'¡, ;,¡~'propiedad 

privad a Y:, ef ¿;~1~tt 1~~\~i:~If~~~%iif~MF)l~~} ·6~t ~-- - región, 

corresponde/a,:s;soo;óoo hi_bitíuit~s. 5_4% de la población 

tcítal; 'de esta·'1a'_poblacióri indígena asciende a 3,000,000 

- habitantes, compreniliendo 18 etnias, las más importantes 

78 Fuente.INEGI. Perfil ~i~demográfico 11° Censo General de ooblación y Vivienda 1990.PP.57· 
21 
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son: maya, zoque, zapoteca, nahua, mixteca, chínanteca 

lacandona, mixe y totonaca. 7• 

La subsistencia campesina responde a una economía 

múltiple e integral través de actividades agrícolas, 

pecuarias, forestales y de caza, tanto de autoconsumo como 

de mercado. 

Estos grupos rurales, en gran proporción, viven en 

condiciones de extrema pobreza, no están organizados y 

ejercen una presión importante sobre los recursos forestales, 

con la finalidad de satisfacer por lo menos sus necesidades 

urgentes. Su economia es de subsistencia y realizan prácticas 

de roza-tumba-quema de la selva, para sembrar maíz, calabaza 

y frijol, entre las más importantes, obtienen su leña para 

cocinar sus alimentos, así como vigas y horcones para su 

vivienda. 

No podemos soslayar el hecho de que el sureste 

mexicano sea considerado de gran importancia ambiental, 

debido a que en él se encuentran los ecosistemas terrestres de 

mayor complejidad estructural y estabilidad; y que al mismo 

tiempo · son los más frágiles y sensibles a los cambios 

producidos por el hombre. 

P·or último quiero puntualizar, antes de dar fin a 

esie .. inciso, .que es indispensable superar la descordinación de 

pollticas .. externas al sector forestal, que han originado de 

alguna: manera la pér.dida y degradación de los ecosistemas, 

''!l!il!. 
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con Ja finalidad ·de corregir desviaciones históricas dentro de 

las propias dependencias, así como entre'los diversos sectores 

participantes, para con ello permitir que se cumplan los 

objetivos del PAFT. 

4.3. IMPLICACIONES POLÍTICO -

INTERNACIONALES DE LA OMISIÓN A 

LAS RECOMENDACIONES DE LA F.A.O. 

La pregunta obligada que tenemos que hacernos, al 

inicio del análisis de éste punto es ¿Que pasa a nivel político-

internacional si México hace caso omiso una 

recomendación, que le formule en determinado momento la 

FAO?. 

Para· dar respuesta a ello, hago mención a ciertos 

puntos tratados en el desarrollo de ésta tesis: se ha dicho que 

los estados se hao org~niZ.do en una Sociedad Internacional, 

con Ja finalidad de ·resol}1ér los problemas relativos a la paz y 

seguridad mundial, .ª.~Í:..if>1~i·para incrementar los vínculos de. 

cooperación internaéH>nat~?,.;:: 

Ta~b_i_én ;b~~:~:.~;~U:~~J¡.~{ó~'.: :que· el Derecho Internacional 

está imposibilitadó :¡¡,{;:'l~~~'~ré~~.~~i~/:r1iida a. la. Sociedad 
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Respondiendo a la necesidad de dar solución a las 

deficiencias Ol'gánicas de la Sociedad Internacional, surgen 

las Organizaciones Internacionales con objetivos y métodos 

especificos para problemas concretos, dentro de éstas los 

Organismos Especializados snrgen como respnesta la 

necesidad de resolver problemas comunes entre los Estados. 

Hago hincapié en que éstos, no están por encima de los 

estados, es decir no son organismos rectores, son únicamente 

organismos de apoyo, que tratan de resolver problemas afines 

entre sus miembros, en una gran diversidad de campos, 

contando para ello con la participación directa de éstos 

últimos. 

Como mencioné en el segundo capitulo del presente 

análisis, la FAO tiene su origen y razón de existencia en las 

necesidades propias y comunes de los Estados miembros que 

la conforman. 

También cabe mencionar, que dentro del texto de 

la Constitución de la FAO, no especifica en ninguna de sus 

partes, las sanciones aplicables a los Estados miembros, que 

decid1rn no seguir las recomendacfones que éste organismo les 

formule. 

p·or ·todo lo anterior, y considerando que, la 

Organizació{d".·lÍlsN.aciones Unidas para la Agricultura y la 

Alime'ntació~; ~{¡·~ndo al servicio de sus miembros y al no ser 

un o~ganisnill·~,~{~~~·r; de ninguna manera podrá imponer 
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sanción alguna a México .en 'caso· de que baga caso omiso, a 

alguna de sus recomendaéi.on~s. 

,.,." .. . . ·.:~ ::if ~~1i~~:~t;t~rJt:¡;~¡~11;~:í·,~ ~::~~ 
Dispositivas·.y.''no·;en•Noimásr;Tax·átivifs: ·"··:· "·"· •:·,· ....... · 

. . ·.· .. ¿J~á·\Fl,N~J~\·~~·~;~~t~~~~,)~i5~~~~/~~~fifri·'qu'~•·.·Méxic,º.·. 
tendda':·a :ni~el'.poHíico"interitadonal;'· dentro del: co.ntextó ·de 

la propia Com~';iÚ'd l~t~~~~cioÜal, ·en .el supuesto de bácer 
•' •, :':\>' ,, "" - " . -

caso omiso ~ ias ;;,.;~mendacioties de h FAO?. 

Por ser la protección del medio ambiente y .de. los 

recursos naturales, conductas generalmente aceptadas a nivel 

internacional; en el supuesto de que México, no hiciera caso 

a las recomendaciones, que en materia forestal recibiese por 

parte de la FAO, las consecuencias inmediatas podrían ser 

que nuestro país fuese sei!alado como infractor a éstas 

conductas. Siempre y cuando, que por éste hecho, se vieran 

incrementados drásticamente los niveles de deforestación a 

nivel mundial' y,·cn ·consecuenc.ia,,los indices de contaminación 

y· de . degr,ada.\'ióh del medio ·ambiente a nivel mundial, se 

elevar.Íln .ifre.versiblemente. 

Ánte ésta . ~ituáciÓn, la consecuencia más grave, 

serla el det;iinen:to d~ .1á. im,agen .de México, en materia de 

cooperación ecológica i~t~i:h'aclonal, ante el resto de las 
' I·· .·.• .. ·.··c .. - .. 

naciones. La ··imilg~ll illtCr11:-aci-~nal de nuestro país es un 

elemento que ha sid~ utiliii.lo .f~ecuentemente como forma 
. -. . . . . - ~~-- '' 

de presión po; muchos ¡;~¡~·~si/ ya que la promoción de la 
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imagen nacional en~ el . exterio~, constituye una base 

·indispensable de Ja: política :exterior mexicana. Otra posible 

repercusi.ón , pod.~ía.s~r h~.el'clusión y ·e1. ~í.slamíen to temporal 

del 'esqu ~n1a· de 'co'o.p'.~~ación:int.ern.ácional, elemento que ya 

P~.imero, inciso 

·;«·)~; e·~p~:~.í~.ico~ México· 

pódría·: .#e los 

·~t~~~~~~t:t.:~:I~.;~.~J~~},~ .. ~· i:i(.·,~%~:~~~f ~·~:~:~ ~· 

. (forestalmeilté;.:.:halllando h•iíi;-,1ncurr1e.nd.o·.'••i'c.on~'t·ello, ..•. •. en'. .una•,. .. 

·•·• ··i¡ :~~{ti,~~1m!iif t~iit\~I~~~il;'\t~\:~ ..... · . 
a~te~io r~.~tit.e~'.~~.~P~.~.sta·, '..<.~.~ ?·~·r·~~s.~ .. ~t~.s·.~.,>.~~··.'.·~·~·~lr~ ~_'d, ··;{nlle.~tro · 

~})~;J[j~~~i!i~i!Jf ·Jl(~Ji:~~J~i~~ 
::.::::t1;'tf J; ,;;~~ '.~~'.iir·. ,;: : :;~~~{!¡~~~:'::::::::: .. : 
emanad(~' en'los,tratados ~ignado.s'.por(él;•::~n;materia. forestal. 

.• ,.<.f .;}.:1:1;J,;1:~f 'ti~~1~i~;}f tt~·: '. y"'"°' ., 
"La'. Responsa btltdad. Interna c~onaLes una.· iri stitución 

.por .. la cu~I; c~~~d~· ~Y~\1?~~f;~;b·:1F·~¡:J8~¡{;ri .del 
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Derecho Internacional, er Estado .que,.ha.'caus.ildo esta 

violación debe reparar eLd~fto m~terial (reparaéión} 

o moral (s~Íisf~C:ciÓ,n )a'ii's1ido a! otro. o a otros 
E ·_·'.d, :..--;;-8~ ,_:_/~'.: ;>~:~···· ·:-:"' .. _.c.. _,_-'>"· . 

. st ª. o ;·:·l~~:1i~.f is,~~~.:~q~t:~~~ .• ~i~il~irl~~;;~syH~~.iC.o: fu es e 
·.sanciona do p or,'la: ON.U;';.no Fs.ería\exa'ctameii'fe'p ór ii¡•c'er::CÍa s~ 
o m ¡·~o ,~ 8:;\:~ ~}·¡,~¿-~7fu~~:~~i~:~~!Í~~~-~!~;!~·~,t~:~~:;··~%~~~t~~~i·~:.J;1'.~i·/~'·~-~~~~-:·~ J ~:··: 

:::::::~~~{'.f ;t~/,lil1f ~~1~JJii~J.i;:, 
ésta s. supo sic ion es 'qu edan'•u1ii'cam_ente,'.'en';el '.P láno:.,hii>.otético .:· 

~:~:;;nl~~ij~~i~~~~~l~lí~~J~~~Yl~ 
Nacional ; ci'~':• Desarrollinf''és¡íecíficaniente•: delimitadcí>'.en: el· 

. :::.~::;:::~r~11~1~11~';;;;~1?~jJg~ L 
tiene ·pro gram,ado ~····h· .}'.AO,:e~:;suDep a~tamento¡,de"MJ~~tes y·.· 

en e 1 p r ~. ~,'~~.~J:f ~~~~Í,g~~'t~S~j~'~~~i~·~t~~~~:~~~f {~'sJf~E~\M ••• fu 
6

, 

con·· las r~comendaéiones dé ·la .FAO ;o 'sin éllas,;'México 

saldd~' ad¿~¡ri~~:~{:J~·:t~·Íí:ic~ iriter~ade ·~nJi¿~J¡6~;~)\~e~ío, · · 
ambient~ y .Ú l~; ;~~u~s~~ naturales,· apoyand;;- ~~,;\~~·~ ••. Ía · 

··.·.···.. . .. ':.· ' 

misma'lineá en: el á.mbiÍo internacional. 

soseaiaVáz.CtueZ.º1L.9! ... Derecho Internacional Públicop.351. 
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Salvo que México, afectara los intereses de tipo 

ambiental y ecológico a nivel mundial en general y de los 

demás estados en particular, como ya vimos no tendría 

ninguna implicación política de facto a nivel internacional por 

no seguir las recomendaciones que la FAO le formule, pues 

aunque México deba cumplir éstas últimas de buena fe como 

un principio de Derecho Internacional, la FAO ·no tiene la 

facultad de imponer sanción alguna. 

Para finalizar, afirmo. que los Estados como 

sujetos de Derecho Internacional son libres y soberanos, 

dueilos de los recursos naturales que geográficamente están 

dentro de su territorio y por lo tanto están en libertad de 

hacer uso de ellos, de la manera que mas les convenga. 

Seara Vázquez sobre la soberanía territorial nos 

dice: 

"La soberanía territorial debe entenderse como 

el poder' de.:~ctu~ción •>;elusiva que et· Estado tiene 

s~bre ·ú'n ;.territorio, con. los únicos límites que el 

Derecho Inte;nacional haya fijado." 81 

Bl!Jlli!,p.255. 
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CONCLUSIONES 

I.:as relaciones internacionales, según Burton, 

pueden definirse, ·simplemente ci•omo .los actos de los Estados 

en sus interaccione;; ;..iS~u{1a• teoría de las ··relácfones· 

:·::::::~;::t:·"~t~1t~~f~fü~iii!~~~~~itE: 
como sújeto"s ·activo s;:o:~¡ias1vosc.:·de:d a>polít1ca·:; 1nternac1on a 1 

\ \~-:- ·:, ./,,,:.-b1.:;,(':(ii:~:f ·'.·,f~\~.{.~??::0iJ~>{t.~:~~~~;·~;~;~stz:~\~·~;t'.f~{-~~B.j::~;-~~rst//.~!:>_; ·,. · :~~::'· -·. -: · : 
con referencia. a,;acciones-:p asa·das;,:pre'sentes ;·y.:''en:~C1erne s.:. ·: · 

.. ··.·••:•••• .. Éf ?~f ~;b:Kt~j(~:f t)4~~~~~:~~~~~;r:11~I;~1~~;)¡~~~~¡'.é·1'~s ··s.·· 
desarrollan 'dentro ·'del·•·marco•• det; Dérechoi~Internac1onnl;. y·a .. 

. . -~-" ··. · · ~,:--~~-:- ._;~:<. :;/:];~~::~,::::'." ~:f:{:(rhi~;:~-~~:.;,_t~{ti_;¡~~-~:-~~;:&;!.\~?;:W-Pf/Ü/ -.,.- .:,fü:{I . ---~< , ... :' . , · .. 
que .. Ja··: Conferencia·.<•·~de'1,Qiiebéc;/.:constítu nstruniento· 
• .. :: :,·. ·<- -~ ·:~" :_::.;· .. ::z~2~:~:;:~~~~~~~~1~;~;~:;~-: .. ~~~~·~,1.~c:~::1s~~~;,fr.:)JI;:~JJ.r:f;;~ :~.! ·:~}):.'--' ~- :· -_--;. ·-.:.~ 
Jnríd1co ·.'con "·la, flicultad(de"crear:p ara;:lo·s: ºgn ataríos; 

::.º::,~::;};;f ~íll~~f~~lf i~f ¡irii~1[~·§~··· 
en algunos rnstrumento·s·.'"ínternac101fales( como·cen·~el ·:caso ::de·.· 

• -- . • .--··. · · _· · -·_: ::: :' :·;:, -t-:;-:: -~~_:_:·.:e~:~ 'li·'.;;t:):: \.::·_~::.,; ~:~ :~;,~ ;_~;-~. ~1.w~~:;~:))~{/?-~)f ,~{:0 ~:1 :.;~·7·: ·-~~ -,~? ~ ··> 
la Const1tuc1on ·de ·,la·"·FAO) 'no,:.se:,:·estable'"zcan:;::éxpresamente 

1a1es racu1tades y oiili!íá'érri'ii~i, ;~~~?~~f~;! .. ~0fJ':;;Jf~'~Y~f~ :d .. 1:1 

tema desarrollado i· lo largo'.de é~,t~ ~~~is' 'pod~Jri's ~,~ .. ~~luir. 

que: 
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1.- La Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO), posee una estructura 

sumamente vasta y compleja, lo que hace difícil su ágil y 

precisa administración, pudiendo en algunos casos, desvirtuar 

las funciones pretendidas, malográndose así los objetivos; 

especialmente cuando la estructura administrativa es tan 

amplia, como lo es la de la FAO. 

2.- Los fines y objetivos generales de la FAO son 

exacerbadamente nobles, través de ellos se pretende 

erradicar los problemas más graves 9ue enfrenta la 

humanidad: el hambre, la desnutrición y la insuficiencia de la 

producción agr!cola alimentaría a nivel mundial. Sin embargo 

tales fines y objetivos son en cierto modo utópicos, ya que la 

consolidación de éstas ambiciosas metas, depende 

directamente de la práctica generalizada de los proyectos 

propuestos por la FAO; desafortunadamente éstos objetivos y 

proyecto,s distan .mucho de ser parte de las políticas y 

prácticas de,:las: Naciones del mundo en la realidad actual, 

d,ebido.,a que las recomendaciones que la FAO elabora a sus 

miembro~ se c~nvierten más en Normas Dispositivas que en 

Normas Tax,atl~:as.como debiese ser. 

3.- L·~s ·a·i~ance~·,Y '1Ííllitacíones de los objetivos que 

persi~~e en .materia forestal, 

la practic~ Íó~'·príiye~to( deseadós, por consiguiente sin las 

necesidades prop,ias ,ci~ los miembros de la FAO y su voluntad 
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para concretar esos proyectos en acciones reales encaminadas 

a una explotación- planificada -dé los_· recursos forestales ·o de 
cualquier otra i:am~. de ~üs

0

acti~id~des;_-1a' .FAO no tendría 
·'- .- .. 

razón· de· eXiStif~:.. ,, ·~'.: :;...:~·.: ·~'~·~ "-

:::iJ..:s~1~r~~~~¡~~unl~ai•tdeic(~ua1d~fo.~'-f~oflm~e~Jnt[o(~E;::~ 
servicios - :-. -~-ih/Í~~-1-~'s-~--:~· ·; ...... -__ ... _. _ - .a las 

i~ve~tigaci.~nes y ·que ~rº~.º!hr~~.ª~;:.~I~[\~~Eh;f p7paradón 
!ecn1ca e implementasen lasc0).ed1das S1'.,esp ~c1f1cac1ones que 
cada Estado Miembro c:n~Íd¡~¡~~:j~~fü~~~~~~;p~~~\aÍ efecto. 
Por ello, no existe·_·. ~-~-~ ~~~-~;~;ii;·~:Jf"f.~j¡r;:-8\~;;~:~i}~:ff-~r~·j\ :_~ :<~i~:~·}:" · 

internacional, única.~erit·~-: ;¿Íí:ff~;~;~-fa'?~q¡~tJr}fi,~-~a¿ .. _.~-~--~-~ 
que ésta situación cambie' es•'ne'éesai'io;••:el'esrableciíriiento .de 

... . .... -:· ,,· _:·i:5('._,-;'.J;_"::_: ;'.·::" ... .-,..;:-~:?i>'::.~-::::..·)r:.s~-"'??}~·/~ .. ~~:::~~<~::v.c-~:,._·c.-::, ... 
instrumentos jurid~cos' adeFúa~os' para; delimítar:(los'•'casos de 

:::::~::!::a.~:i~:··~:~~ .. ::.\::;J i'·f~Jf lf tttif -~:, 
problemas réit_eradamente :mencionados:.:.El_::inc'uínpliniíent_o(de ·· __ 

~ :, ·-: ·:>: ).'. ';-:~ .-- :;··., _.: ~. _; . , :.~;' . , -.: , ·:; :.-~ ,_; ~, .. ·~·:·~·', ... :;::.:·:·:-~ -,;_:-_:,~'.', '. ~i·:~~~~"'..'.::J~;;;:-?k·x_::.; :.: '~;·_;: '. :· -:'. · · 
1 as obligaciones • q ue<in tegra seri_, éste {¡iriricipio:io con·stitu irían' 

· : .. _ :· . . ::.::::·>X{!.~' .,~.'·r~}_:- :~,~: ::·:-:.-·. :;· ;- ~- (·(._..~-.; ,.,,~-~-:~·::-'.:\~·:.:o._>:i!::t::'.:i·~.J:~~f,;;.;,_f;:~;~/',\'='.{;;·~'::._./;..: :.: . 
para· el Est,ado•'.1n:ract.or; .• u.he.cb~;rntc~nac1on~lD1.ente 1llc1to 

::::::.:¡:llIJE?j~\~~}~!~i~j~t~f ~lt!:lf~~!f!!j!
1

:: 
daño; ésta .i;ti~~ medi~nl~> c~altí'ui~1{; d~: las formas 



reconocidas para ello, como la ~estitución en .especie, la 

satisfacción, la las 

seguridades y gaia,ntí,as de 'queio ~olvúá 'a ~~incidir en ial 

ilícito. · P ará • t a(:cffecto: la· FA o·;. eón sideio{:':'t elldiia':° ·que·• ser 

::~;::.::.f r~~f ~Jltt~~j1~J,if !IV1~~:: 
recomendaciones ,tan' solo qued~n:·éD.;:~í·f.~.eJ6'r,~dejó·s casós en 

buen~s · intencion~s, por .:r~'1ia d~. rigide~ en los casos de 

inculnplimient.o a éStas,.~.sin- qU:e por lo anterior se menoscaben 

los principios (trilladamente 

actualidad) de soberanía nacional. 

mencionados en nuestra 

El relativismo del concepto de Soberanía Nacional, en el 

·contexto de cooperación internacional para el cuidado y 

prese'rvación de los recursos na tura les( fo resta! es) 

desarroÚa.dos por México dentro de la FAO, no debe 

ínte~pretars~· co~o ~n mecanismo de penetración para que los 

Estados::.má~ : .. desárrollados impongan su voluntad los 

Estados 'cj'ue !Üc,!lán :Par. SU•.d esa ~rollo. 
. . - ' . . . ·•,.. ' '~ ' " - ' . . 

El ¡¡'iin~i,pio :cici!f~ supremacía del Derecho Internacional 
-'"···- -··; ·: _,_·.,., ... "· f. . 

sob~e .. e.l.:_·¡~-t~~~:{j-(_.. ;~~,--~:u_-~·a. 'norm~ de Derecho Internacional 

· consuetudínari'~~~'.;;,'~;f¿'~o'cída'. tanto por la jurisprudencia 

intern~cioñ~f>c~';nó·.¡;·o~ i'a pr~~tica de los Estados y , ademas 

que. ·son parte é.onv~n·c·i:~-~-:~:i:~~~;i~~\' ;:.:~or.- · .:á:~'ueIIOs 

Convención. ~~¡;fe ,:el·.· d~recho de los tratados, de 

en la 

1969. 

RecordandO que. este principio t'iene •dos.ac~pciones a saber: 
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el deber del Estado de adecuar su ordenamiento interno al 

Derecho lnternációna'l; :; J.i, pr~vale~cia, del, ordenamiento 
,:·-·. 

internacional sobre;efint~rno:'" ·:·_:¡!' 



deficitaria, sobre todo en productos de celulosa, y los 

beneficios que ha generado el aprovechamiento de éstos 

recursos no han sido distribuidos equitativamente entre los 

sectores participantes. 

8.- Las implicaciones politicas a nivel internacional, en 

el supuesto de que México hiciera caso omiso las 

recomendaciones de la FAO podrían parecer nulas ya que no 

crean responsabilidad internacional ,a simple vista( por falta 

de rigidez en el sistema internacional). En última instancia, la 

responsabilidad internacional surgiría de facto, en caso de 

que el desacato a las recomendaciones de la FAO, afectara a 

terceros Estados o dañara gravemente el equilibrio ecológico 

por actos de deforestación y depredación de recursos 

naturales. 

9.- La · desincorporación del sector forestal de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO), sería una medida viable en el sentido de 

que concentraría una mayor atención y asignación de recursos 

la problemática forestal mundial; con la subsecuente 

creacii\n de un organismo especializado independiente de la 

FAO para llevar a cabo programas y proyectos silvicolas más 

especifico s.· 

10.- La política forestal mexicana tiene bases sólidas: la 

legislación vigente sobre mat.ería forestal está perfectamente 

instrumentada, independientemente de ser miembro de la 

Organización de .las Nacio,nes Unidas para la Agricultura y la 
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Alimentación . (FAO) · o no serlo. No ob~tante, la 

estructuración dé.úna polltka forest~I ~fi~ie~/~ ~equiere. de 

un increm~nto' e~ __ lós\ apoyosa:dos proyeétos•s'.lylcolas 

na ciona1~.~~ .a\;,~~:j;~~Í'~~;j~~'.~~~'.~Kt~:~~~~t,í.'~~-~l~t\~~~cr~t~-~. en . 

:·::f!;r;Jf ~Jmt Ri~~~1~;~J~f.~f ¿~~~~?~:~"::: ... :: 
s~~en~1~?/ i·~;:,::W:.~:~%i'·~i~i~~{/ ~~· feyes, - ~eglamentos y 

códigos ~~ci~~ííi.i~~'..;'''! .-··· ' .. ·' · · ·· :· ·· .. ·. 
· '·1 i ,:éJ\;- úierio~ de;· qué ·aciuémos en seguida con medidas 

concretas;·- .c,5·, muy probable que nos enfrentemos a una 

c~m~"etencia· 'c:~da vez más aguda, por un conjunto de recursos 

naturales decrecientes, que son necesarios para la 

s'ubsistencia humana. 
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